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del fenómeno de la integración y, por otro lado, que estas 
teorías se han utilizado para explicar procesos regionales 
más allá del viejo continente. Este es el problema del eu-
rocentrismo que se analiza en este libro. Aunque se evita 
adoptar un “eurocentrismo inverso” —es decir, desechar 
completamente los aportes teóricos europeos—, el libro 
rescata los aportes teóricos de otras regiones del mundo, 
en particular los de América Latina, como el estructuralis-
mo cepalista y la teoría de la autonomía. De igual manera, 
se argumenta que una aplicación acrítica y descontextuali-
zada de la teoría europea a procesos de integración que se 
desarrollan en otras regiones del mundo puede conducir a 
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Este libro analiza el problema del eurocentrismo en los debates teóricos sobre integración 
regional. No cabe duda que el desarrollo de la teoría de la integración, tanto en el ámbito 
de la Economía como en el de la Ciencia Política y las Relaciones Internacionales, ha tenido 
como referente la experiencia de integración en Europa Occidental. Teorías como el funcio-
nalismo, el neofuncionalismo, el intergubernamentalismo o el liberalismo intergubernamen-
tal surgieron para explicar la integración europea. El problema es, por un lado, que las teorías 
europeas han asumido el rol de disciplinar lo que se considera una teorización adecuada del 
fenómeno de la integración y, por otro lado, que estas teorías se han utilizado para explicar 
procesos regionales más allá del viejo continente. Este es el problema del eurocentrismo que 
se analiza en este libro. Aunque se evita adoptar un “eurocentrismo inverso” —es decir, de-
sechar completamente los aportes teóricos europeos—, el libro rescata los aportes teóricos 
de otras regiones del mundo, en particular los de América Latina, como el estructuralismo 
cepalista y la teoría de la autonomía. De igual manera, se argumenta que una aplicación acrí-
tica y descontextualizada de la teoría europea a procesos de integración que se desarrollan 
en otras regiones del mundo puede conducir a explicaciones y conclusiones equivocadas.
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This book analyzes the problem of Eurocentrism in the theoretical debates on regional in-
tegration. Undoubtedly, the elaboration of the theory of integration, both in the field of 
economics and political science and international relations, has taken as a reference the 
experience of integration in Western Europe. Theories such as functionalism, neofunctio-
nalism, intergovernmentalism or liberal intergovernmentalism emerged to explain European 
integration. The point is, on the one hand, that European theories have assumed the role 
of disciplining what is deemed an appropriate theorization of the phenomenon of integra-
tion and, on the other hand, that these theories have been used to explain regional proces-
ses beyond the old continent. This is the problem of Eurocentrism analyzed in this book. 
Although adopting a “reverse Eurocentrism”—that is, completely discarding European theo-
retical inputs—is avoided, the book recovers the theoretical contributions from other re-
gions in the world, particularly those in Latin America, such as Cepalist structuralism and the 
theory of autonomy. Also, it is argued that an uncritical and decontextualized application of 
European theory to integration processes that take place in other regions of the world may 
result in wrong explanations and conclusions.
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introducción

El objetivo de este libro es discutir la forma en la que se ha recibi-
do la teoría europea en América Latina. A pesar de sus periodos de 
crisis, no cabe duda de que la actual Unión Europea (ue) es una re-
ferencia (para muchos un modelo) en términos de construcción de 
una región internacional. Sus avances en materia económica e insti-
tucional no tienen precedentes en ninguna organización internacio-
nal en el mundo moderno. Por ello, se ha alegado que la ue no es una 
organización como las otras, sino un caso único, no comparable, lo 
que se ha sintetizado en el famoso dilema N = 1. Sin embargo, en el 
otro espectro del debate, se describe la ue como un modelo a seguir, 
como un paradigma que imitar. Esto se encuentra en literatura so-
bre los llamados “EU studies” (es decir, estudios de la ue), en los cua-
les se considera que los rasgos que tiene la ue son aquellos que debe 
tener cualquier proceso de integración regional. En consecuencia, 
cuando se evalúan las iniciativas de integración en el Sur global y 
se observa que algunos de esos rasgos no están presentes, se des-
cribe esos esquemas como incompletos o débiles. El problema no 
es solamente de los académicos del campo de EU studies; también 
en América Latina, tanto académicos como decisores en materia de 
políticas de integración, suelen considerar la ue como un paradigma 
a imitar, en especial si se quiere superar las limitaciones actuales de 
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varios esquemas regionales. Este es el problema del eurocentrismo 
que se analiza en el presente libro.

La teoría de la integración regional, aunque se desarrolla inicialmen-
te en universidades estadounidenses, nace en torno a la integración 
europea. El funcionalismo, el federalismo, el neofuncionalismo y el 
intergubernamentalismo surgen para explicar el origen y desarrollo 
de las Comunidades Europeas (ce). Posteriores enfoques, como el 
liberalismo intergubernamental o la gobernanza multinivel, también 
buscan explicar el proceso europeo. Teorías que surgen en los deba-
tes de las ciencias sociales, como el institucionalismo o el construc-
tivismo, se aplican para entender y explicar la integración en Europa. 
Nos guste o no, la teorización sobre integración regional ha sido 
principalmente europea.

Sin embargo, aunque la teoría de la integración haya sido fundamen-
talmente europea, eso no quiere decir que no hayan habido intentos 
de teorizar en otras partes del mundo, K. M. Panikkar, un académico 
indio, escribió en 1948 un artículo titulado “Regionalism and World 
Security”. La idea de un regionalismo abierto se fue gestando de for-
ma gradual en la región Asia-Pacifico desde los años sesenta del si-
glo xx. Y, en el caso de América Latina, la Comisión Económica para 
América Latina (Cepal) y Raúl Prebisch formularon en la década de 
1950, propuestas teóricas que vinculaban la integración económica 
regional a la estrategia de desarrollo. Posteriormente, en los años 
setenta y ochenta, surgió una reflexión en torno a la autonomía, 
cuyas figuras centrales fueron Juan Carlos Puig y Helio Jaguaribe, 
que en algunos de sus trabajos analizaron cómo la integración era 
un mecanismo para ampliar el margen de maniobra de los países la-
tinoamericanos en el sistema internacional.

La mayor parte de esta reflexión se desconoce en los países del Sur 
global. Puig y Jaguaribe son nombres que pocos identifican en Asia 
y en África, y Panikkar tampoco es conocido en América Latina. En 



/ 11las teorías de la integración regional

cambio, Haas, Schmitter, Hoffmann, Moravcsik, Mattli y Rosamond 
son, en general, nombres familiares para los académicos del Sur 
global. América Latina no escapa de la influencia de estos autores 
europeos, pero en los años recientes se observa un esfuerzo aca-
démico por rescatar los aportes sobre integración regional (Briceño 
Ruiz, Rivarola y Casas, 2012; Rivarola y Briceño Ruiz, 2013; Paikin, 
Perrotta y Porcelli, 2016). En este libro se argumenta que las teorías 
cepalista y autonomista tienen, en muchos aspectos, un valor ex-
plicativo mayor para entender las motivaciones que han conducido 
a los países de América Latina a impulsar acuerdos de integración. 
Una manera de enfrentar el eurocentrismo es utilizar estos aportes 
latinoamericanos, como se hace en este libro.

Se argumenta que el eurocentrismo es problemático en la medida 
que implica aplicar de forma acrítica una teoría surgida en un con-
texto histórico particular  a un ajeno. En  este libro se argumenta 
que existe un problema de eurocentrismo, pues la teoría de la in-
tegración surgida para explicar la ue está siendo aplicada de forma 
acrítica y descontextualizada para analizar la integración latinoame-
ricana, mientras se invisibiliza —o al menos se subestima— la pro-
ducción regional. Esto conduce a querer replicar mecanismos como 
la supranacionalidad o la gobernanza multinivel en una región que 
quizás aún no está preparada para ello.

No obstante, existen elementos explicativos de la teoría europea 
que, debidamente contextualizados, pueden ayudar a entender la 
lógica de la integración en América Latina. Tras esta afirmación está 
implícita la idea que no se trata de desechar los aportes europeos, 
puesto que eso sería un “eurocentrismo invertido” o una nueva for-
ma de provincianismo. Algunas categorías propuestas en el marco 
de la teoría europea tienen un nivel de abstracción suficiente para 
poder explicar la lógica de integración regional en otras partes del 
mundo, y la ue es un laboratorio de gran utilidad en los estudios del 
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regionalismo comparado. La teoría de la integración europea no es 
el problema en sí; la dificultad real se encuentra en la forma como se 
ha pretendido utilizar dicha teoría. 

Es necesario hacer una nota aclaratoria: en este libro se analiza la 
categoría integración regional. Entre las décadas del cincuenta y del 
ochenta del siglo XX, las categorías que se manejaron con mayor 
frecuencia fueron integración, integración regional, integración eco-
nómica, integración política y cooperación. Así, Bela Balassa definió 
la integración económica como “un proceso y un estado de cosas”. 
Como un proceso, abarca “las medidas diseñadas para abolir la dis-
criminación entre unidades económicas pertenecientes a diferen-
tes Estados nacionales”; y como un estado de cosas que supone 
“la ausencia de distintas formas de discriminación entre economías 
nacionales” (Balassa, 1961, p. 1). Ernst Haas, por su parte, define la 
integración política como “el proceso por el cual actores políticos en 
diversos y distintos ámbitos nacionales aceptan desviar sus lealta-
des, expectativas y actividades políticas hacia un nuevo centro, cu-
yas instituciones poseen o demandan jurisdicción sobre los Estados 
nacionales preexistentes” (Haas, 1958, p. 16).

La categoría regionalismo fue, en cambio, de uso mucho más limi-
tado. Ernst Haas publicó en 1956 un texto titulado “Regionalism, 
Functionalism, and Universal International Organization”. Bruce 
Russett publicó en 1967 International Regions and the International 
System: A Study in Political Ecology, en el cual examina la “región inter-
nacional” como categoría analítica. Joseph S. Nye editó en 1968 la 
compilación International Regionalism: Readings. Al margen de estos 
casos que involucran a destacados especialistas de las Relaciones 
Internacionales, la categoría regionalismo fue de uso escaso en la li-
teratura de esos años. 

Sin embargo, ya en el segundo lustro de los años ochenta Björn 
Hettne acuñó la expresión “nuevo regionalismo”, un enfoque que se 
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empezó a desarrollar en el World Institute for Development Research 
(Wider) de la Universidad de las Naciones Unidas en Helsinki. El 
primer resultado fue la compilación de cuatro volúmenes edita-
dos por Björn Hettne, Andras Inotai y Osvaldo Sunkel a partir de 
1999 (Sunkel, Inotai y Hettne, 1999). Fredrik Söderbaum es otra fi-
gura central de este movimiento. Su aparición es una respuesta a 
los cambios estructurales, tales como la sustitución de la bipola-
ridad por la multipolaridad, la disminución relativa de la hegemo-
nía de los Estados Unidos combinada con una actitud más laxa por 
parte de este país hacia el regionalismo. La erosión del sistema de 
Estado nación de Westfalia y el crecimiento de la interdependencia 
global son otros elementos que han favorecido la aparición del nue-
vo regionalismo. Por último, el cambio de actitud hacia el desarrollo 
económico en los países subdesarrollados y los países poscomunis-
tas también ayuda a explicar la aparición del nuevo regionalismo 
(Hettne y Söderbaum, 2000, p. 457). 

El nuevo regionalismo es un fenómeno global que se está desarro-
llando en las partes más remotas del mundo. Es un regionalismo que 
se produce como respuesta a la interdependencia de la economía 
política global y al vínculo que une la globalización y la regionali-
zación (Hettne y Söderbaum, 2000, p. 457). El nuevo regionalismo 
debe entenderse como parte del proceso de globalización, como 
una forma de organizar el nuevo orden mundial en la cual los blo-
ques regionales serían una forma de gobernanza. En su dimensión 
económica, el nuevo regionalismo es abierto y trata de ser compatible 
con la economía global crecientemente interdependiente, pero es 
algo más que un simple proceso comercial. Se trata de un proceso 
global y multidimensional que también incluye aspectos políticos, 
sociales y culturales, y en el cual participa una variedad de actores 
en distintos niveles del sistema internacional (Hettne, 2002, p. 326). 

La aparición de la categoría regionalismo es, sin duda, una contri-
bución importante en la reconceptualización de los estudios de los 
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procesos asociativos en el ámbito mundial, pues no se limita a la in-
tegración, sino que incluye otras formas de acción conjunta como la 
cooperación y la concertación. Además, permite superar el énfasis 
en la integración económica y concentrarse en otras formas de ac-
ción regionales como la integración de la infraestructura, las políti-
cas sociales, las migraciones, etc. 

Sin embargo, este libro usa menos la categoría regionalismo y se 
concentra más en la integración regional, pues esta es la que uti-
liza para referirse a la teoría que surge desde los años cincuenta 
para explicar el proceso europeo. Se suele hablar de teoría o teo-
rías de la integración europea y no de teorías del regionalismo eu-
ropeo. El libro se divide en cinco capítulos. En el primero de ellos 
se analiza el problema del eurocentrismo en la generación de co-
nocimiento sobre integración regional. En el segundo capítulo se 
examina cómo han sido los debates económicos en las teorías que 
explican la integración europea y sus diferencias con el pensamiento 
latinoamericano de la Cepal. En el tercer capítulo se discute como 
se concibe el Estado nación en Europa, que en el marco de las expli-
caciones funcionalistas, federalistas y neofuncionalistas aspira a ser 
trascendido; mientras que en América Latina espera ser fortalecido 
gracias a la integración (un punto en el que coincide con el intergu-
bernamentalismo europeo). El cuarto capítulo evalúa el papel de la 
identidad en los procesos regionales en Europa y América Latina. 
Finalmente, se cierra con el debate sobre instituciones, supranacio-
nalidad y gobernanza.

Este libro es el primer resultado del proyecto de investigación 
“Repensando la integración regional en América Latina: un análi-
sis a partir de los casos del Mercosur y la Alianza del Pacífico”, fi-
nanciando por la Universidad Cooperativa de Colombia (ucc) y que 
cuenta con la participación de colegas de la ucc y de la Universidad 
de los Andes de Venezuela (ula). No obstante, la idea de escribirlo 
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viene de tiempo atrás. Algunas de las ideas plasmadas en este li-
bro fueron discutidas en cursos a nivel de posgrado que he dictado 
en la Universidad de San Pablo, la Universidad Nacional Autónoma 
de México, la Universidad de Sonora y la Pontificia Universidad 
Católica de Minas Gerais en Belo Horizonte. Agradezco a mis es-
tudiantes por sus comentarios y aportes durante las clases, que ali-
mentaron este libro. Finalmente, también agradezco a Philippe de 
Lombaerde, Andrés Rivarola Puntigliano, Edgar Vieira y Giovanni 
Molano, con quienes he tenido conversaciones muy interesantes 
sobre el tema de este libro, y aunque no siempre ha habido coinci-
dencias con algunos de ellos, me han ayudado a abordar con ampli-
tud el tema de estudio.





1 La teorización sobre 
la integración regional 
y el proceso de 
integración europea
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Europa Occidental ha sido, sin duda, el caso más exitoso de cómo 
los Estados nación, unidad central de organización política desde 
la firma de los Tratados de Westfalia (1648), han cedido o delega-
do poderes y competencias a instituciones regionales establecidas 
en el marco de un proceso de integración. Desde la creación de la 
Comunidad Económica del Carbón y del Acero (ceca) hasta la actual 
Unión Europea (ue), con sus progresos y retrocesos, la integración 
ha avanzado desde la consecución del libre comercio hasta la unión 
económica y monetaria, incluyendo una interacción creciente entre 
las sociedades de los países miembros. Ciertamente, no ha sido un 
proceso lineal y continuo de éxitos, pues ha habido retrocesos que 
han afectado el desarrollo de la integración, como la crisis de la si-
lla vacía en 1965, la crisis económica que inició en el 2010 y más 
recientemente, la salida de Gran Bretaña de la ue, conocida como 
Brexit. A pesar de ello, en términos generales, la integración euro-
pea se considera un caso que ha logrado materializar las metas plan-
teadas en sus tratados constitutivos.

Esta experiencia casi inédita en el mundo moderno ha generado, 
desde sus años iniciales, una reflexión sobre las causas que con-
dujeron a los Estados a promover el proceso de integración y las 
formas como esta opera. En un contexto fuertemente influenciado 
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por los dos conflictos bélicos que Europa vivió en la primera mi-
tad del siglo xx y por la creciente interdependencia global, autores 
como David Mitrany desde una perspectiva funcionalista, o Altiero 
Spinelli desde el federalismo, cuestionaron al Estado como el ente 
más eficiente para garantizar la paz y responder a las demandas de 
la interdependencia internacional. Ya una vez iniciado el proceso de 
integración y como respuesta a los éxitos iniciales de la ceca, sur-
gió en Estados Unidos el neofuncionalismo que, desde el ámbito 
de la disciplina de la Relaciones Internacionales, plantea un marco 
teórico amplio para explicar el proceso de integración en Europa. 
Ernst Haas es, sin duda, la figura prominente del neofuncionalismo, 
aunque sus discípulos Philippe Schmitter y, posteriormente, Leon 
Lindberg y Stuart Scheingold, también hicieron aportes a la teoría 
neofuncionalista. Todos ellos concebían la integración como un me-
canismo para superar el Estado nación y crear una nueva comunidad 
política impulsada por los intereses de los actores económicos en 
alianza con la burocracia supranacional. Posteriormente, cuando el 
proceso de integración sufrió un primer impasse debido a la negati-
va de Charles de Gaulle a aceptar el voto mayoritario en el Consejo, 
surgió una explicación alternativa, el intergubernamentalismo, bajo 
el cual la integración no es vista como un mecanismo para trascen-
der el Estado nación sino como un instrumento del mismo, tal como 
lo desarrolló Stanley Hoffman en sus diversos trabajos. 

Tras un letargo debido a la crisis que presentó la integración desde 
inicios de la década del setenta hasta mediados de la década del 
ochenta del siglo xx, la firma del Acta Única Europea en 1986 signifi-
có el relanzamiento del proceso de integración que condujo al logro 
del mercado único en 1992 y a la firma en ese año del Tratado de 
Maastricht. Lo anterior estuvo acompañado por un resurgimiento 
de los debates teóricos sobre la integración europea, primero con 
intentos por renovar el neofuncionalismo y el intergubernamen-
talismo, así como por la aparición de nuevos marcos explicativos 
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como la gobernanza multinivel, el institucionalismo en sus distintas 
variedades, el liberalismo intergubernamental y el constructivismo. 
Un rasgo de esta nueva fase de reflexión teórica de la integración 
europea es que esta ya no solo se aborda desde el ámbito de las 
Relaciones Internacionales, sino también desde la política compara-
da, debido a la aparición de explicaciones que asimilan la ue más a 
un sistema político federal (como Estados Unidos) que a una típica 
organizacional internacional.

Aunque en Europa la integración económica fue el mecanismo usa-
do para promover la creación de un nuevo ente político que tras-
cendiera a los Estados nación, la teorización sobre integración 
económica ocurrió en Estados Unidos, donde el economista Jacob 
Viner desarrolló la teoría de la uniones aduaneras. Este se convirtió 
en el paradigma explicativo de la integración hasta que en la década 
del sesenta comenzó a proliferar una literatura sobre los efectos di-
námicos de la integración. No obstante, en Europa, particularmente 
en Francia, surgió una explicación alternativa a la lógica liberal im-
plícita en la teoría vineriana: el estructuralismo francés, cuyos máxi-
mos representantes fueron François Perroux y André Marchal.

Se observa entonces que, tanto en términos de reflexión teórica 
como de caso empírico exitoso, la experiencia de integración euro-
pea se convirtió en el centro de atención. No obstante, la integra-
ción nunca fue un proceso exclusivamente europeo, pues ya en la 
década del sesenta, en América Latina y el Caribe se comenzaron 
a desarrollar iniciativas de integración regional como la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio (alalc), el Mercado Común 
Centroamericano (mcca), la Asociación Caribeña de Libre Comercio 
(Carifta, por sus siglas en inglés). En África, en 1963, se estableció 
la Unión Monetaria de África Occidental (umoa, por sus siglas en 
francés); en 1967, la Comunidad de África Oriental (eac, por sus si-
glas en inglés); y en 1975, la Comunidad Económica de Estados de 
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África Occidental (Ecowas, por sus siglas en inglés). Incluso en 1967 
la Asociación de Estados del Sureste de Asia (asean, por sus siglas 
en inglés), aunque nació como una modesta organización centrada 
únicamente en cuestiones de seguridad. Esta situación se amplió 
en el periodo del nuevo regionalismo que inició a fines de la déca-
da del ochenta, cuando surgieron nuevas iniciativas regionales en 
diferentes partes del mundo, como el Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte (tlcan), la Comunidad para el Desarrollo de 
África Austral (sadc por sus siglas en inglés), el Mercado Común del 
Sur (Mercosur), la Asociación Surasiática de Cooperación Regional 
(asarc), la Organización de Cooperación de Shanghái o la Unión 
Euroasiática. 

Como respuesta a esta “universalización de los procesos regiona-
les”, la categoría integración regional comenzó a ser cuestionada por 
no describir de forma adecuada los objetivos, áreas e instrumentos 
comprendidos en las iniciativas arriba señaladas. Se adopta enton-
ces la categoría regionalismo que, aunque ya había sido utilizada en 
estudios producidos en las décadas del sesenta y setenta, comienza 
a ser referencia de un nuevo marco teórico que empiezan a desa-
rrollar autores como Björn Hettne y Fredrik Söderbaum. Esta teoría 
(a veces descrita como enfoque) plantea que el nuevo regionalismo 
es un proceso cuya naturaleza y ámbito es distinto al producido en 
décadas anteriores, no solo porque no se limita a la experiencia eu-
ropea y su trauma con la ii Guerra Mundial, sino también por ser un 
proceso asociado a los cambios en la estructura de poder político 
mundial que tuvieron lugar a fines de la década del ochenta e inicios 
de los noventa, así como al proceso de globalización.

A pesar de los aportes de la teoría de nuevo regionalismo, la teoría (y 
también la práctica) de la integración europea se mantuvieron como 
la referencia para académicos y decisores en otras partes del mun-
do. Este es el caso de América Latina, una región en la cual la idea 
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de integración o unidad regional ha estado presente desde el inicio 
de independencia de sus países y desde la década del sesenta del si-
glo xx proliferaron iniciativas regionales, algunas de ellas menciona-
das supra. Ellas nacen en un contexto muy particular de la América 
Latina de postguerra en la que un nacionalismo planteaba la necesi-
dad de superar las limitaciones estructurales de las economías a tra-
vés de la industrialización. Esta necesidad de cambio estructural en 
la economía influye en la manera como Raúl Prebisch y la Comisión 
Económica de América Latina (Cepal) entendieron la integración: un 
mecanismo para ayudar a la transformación productiva de la región. 

A pesar de esta línea de pensamiento propio, buena parte de los 
debates sobre la integración en América Latina han estado influen-
ciados por la experiencia europea. Esta influencia ha sido tanto en 
el plano de la reflexión teórica como en la forma en la cual se im-
plementa la integración. Las discusiones teóricas buscan explicar 
cuáles han sido las motivaciones que han conducido a los países a 
impulsar un acuerdo de integración y una vez que dicho acuerdo se 
pone en marcha, cuál es la lógica de la integración regional, es decir, 
la forma como esta funciona. Por ejemplo, en el neofuncionalismo 
la motivación de la integración es superar las limitaciones del Estado 
nación mediante su sustitución por una comunidad supranacional, 
y la forma como opera es a través de la alianza entre actores eco-
nómicos interesados, la burocracia supranacional y el mecanismo 
de spill over. 

La primera dimensión de la teorización (las motivaciones) tiene un 
sesgo normativo, mientras que la segunda es más explicativa. En 
otras palabras, la teoría europea es prescriptiva y analítica al mismo 
tiempo. La segunda dimensión de la influencia europea es la for-
ma como se aplica la integración, que se refiere a aspectos sobre 
la necesidad (o no) de crear una estructura institucional suprana-
cional o si realizar un proceso de integración por etapas que inicia 
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con la creación de una zona de libre comercio y llega hasta la unión 
económica total, como lo propuso Bela Balassa (1961). Las dos di-
mensiones se vinculan, pues el argumentar que la motivación es  
la superación de los Estados nación explica por qué en la práctica la 
integración europea ha optado por un modelo institucional con ele-
mentos de supranacionalidad (Briceño Ruiz y De Lombaerde, 2018). 
En ambas dimensiones, América Latina tiene que lidiar con el pro-
blema del eurocentrismo.

En el caso de los estudios sobre la integración europea, el euro-
centrismo se manifiesta en la idea de que ue es el modelo de inte-
gración que deben seguir las demás regiones del mundo para que 
sus procesos de integración sean exitosos. En este sentido, la ue es 
vista como lo que en inglés se describe como un comparator, es de-
cir, que es el caso que sirve como referencia para evaluar los otros 
casos de integración en el mundo. Esta idea ha sido en cierta me-
dida promovida a través de algunas iniciativas de la ue para fomen-
tar la integración regional en otras partes del mundo, en las que se 
“venden” algunos elementos de la integración europea. Programas 
como las cátedras de Jean Monnet de alguna manera ayudan a la 
difusión del modelo europeo. Philomena Murray ha señalado de 
forma acertada que 

[…] un reto mayor para los académicos es que muchos de los ac-
tores de la ue promueven activamente la ue en otras partes, y par-
ticularmente la experiencia de la ue como paradigma putativo. 
Ninguna otra región en el mundo es vista, primero como modelo, 
segundo, un punto de referencia, tercero, un exportador de la inte-
gración, y cuarto, un exportador de normas. (Murray, 2010, p. 310)

En América Latina se han adoptado tanto la teoría de la integra-
ción europea como la práctica de la integración regional. Por ejem-
plo, se ha intentado explicar el proceso del Mercosur a partir del 
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neofuncionalismo (Malamud y Schmitter, 2006), el liberalismo inter-
gubernamental ha sido utilizado para analizar el regionalismo cari-
beño (Briceño Ruiz, 2003), en otros casos se ha aplicado el enfoque 
de Mattli para explicar el Mercosur (Malamud, 2008) y también se ha 
empleado el enfoque intergubernamental para analizar el Sistema 
de Integración Centroamericano (sica) (Sánchez, 2003). Igualmente, 
se ha intentado replicar el modelo europeo en los procesos concre-
tos de integración, aunque esto ha variado según el proceso de in-
tegración del cual se trate. En general, en los casos de integración 
económica se ha adoptado la lógica de la integración que inicia con 
una zona de libre comercio y va avanzando a formas más comple-
jas. En cambio, en el ámbito institucional se han generado intentos 
de replicar el modelo supranacional europeo, como en el caso de la 
Comunidad Andina (can), mientras grupos como el Mercosur han 
optado por una aproximación intergubernamental.

¿Cuál es el problema con el eurocentrismo? Dos publicaciones re-
cientes de Philippe Schmitter y colaboradores ayudan a describir el 
asunto. En un trabajo que publicó en el 2006 con Andrés Malamud 
señalaron: “Nuestra [discutible] premisa fue que, si el Mercosur de-
sea avanzar hacia una mayor integración, podría aprender del patrón 
establecido por Europa, e incluso imitarlo” (Malamud y Schmitter, 
2006, p. 16). En un artículo escrito por Schmitter y Sunhyuk Kim 
se afirma: “nuestro supuesto [disputable] es que si la región nores-
te de Asia se va [a] integrar, debe aprender y seguir el patrón euro-
peo” (Schmitter y Kim, 2005, p. 15). En ambos casos se considera a 
Europa el modelo a seguir y encajan perfectamente en la noción de 
eurocentrismo, o lo que Söderbaum ha descrito como un falso uni-
versalismo “mediante el cual la integración europea en general y la 
ue en particular se convierte[n] en el hacedor, el modelo y el para-
digma desde el cual teorizar, comparar y diseñar tanto instituciones 
como políticas en el resto del mundo” (Söderbaum, 2013, p. 1).  El 



josé briceño ruiz26 \

problema es que la integración regional, como señala Acharya, “no 
es una idea o un enfoque europeo, sino que ha sido una herencia 
mundial y tiene múltiples manifestaciones” (Acharya, 2016, p. 109). 
Acharya prefiere la expresión “ue centrismo” en vez de eurocentris-
mo y lo define como: 

[…] la tendencia a juzgar otros regionalismos en términos de un 
punto de referencia que surge en gran medida de los procesos y 
las instituciones de la ue, mientras ignora otros posibles enfoques 
del regionalismo y se niega a ver su trayectoria en términos de los 
objetivos por ellos propuestos. (Acharya, 2016, p. 110)

Este es ciertamente un reto que tiene una doble vertiente. Por un 
lado, están los académicos asociados a los European studies, que 
voluntaria o involuntariamente tienden a considerar los procesos 
de integración que no siguen los patrones de la ue en Asia, África 
o América Latina como flojos e informales. Esto deriva justamen-
te de que el progreso de estos se mide tomando como referente 
el proceso europeo (Breslin y Higgott, 2000, p. 343). Esa tendencia 
ya existía en los trabajos iniciales de la década del sesenta, en par-
ticular en los artículos publicados por Ernst Haas (1967) y Philippe 
Schmitter (1975) o en colaboración conjunta (Haas y Schmitter, 
1964; Schmitter y Haas, 1964), que trataban de evaluar el desarro-
llo de la alalc y el mcca con base en los supuestos neofuncionalistas. 

El problema se agrava en la medida en la que la integración europea 
se convierte en un proceso exitoso, en particular después del relan-
zamiento de la integración en la década del ochenta. Además, los 
académicos de los ue studies han, de alguna forma, asumido el rol de 
disciplinar los estudios sobre los cuales trata la integración regional, 
es decir, son ellos quienes señalan cuál es la forma adecuada de pro-
ducir conocimiento, cuáles trabajos se consideran admisibles, cuáles 
son las normas para conducir una investigación, y de esta manera, 



/ 27las teorías de la integración regional

establecen las fronteras de la disciplina (Rosamond, 2007). En otras 
palabras, es en el seno de los estudios europeos donde se decide 
(se disciplina) cómo estudiar la integración regional y cuáles son las 
fronteras de la disciplina. 

El Journal of Common Market Studies puede ser un caso de referencia. 
Esta es una publicación creada en 1962 y uno de sus editores fue 
Miguel Wionczek, profesor del Colegio de México. Durante los años 
sesenta y setenta, esta revista publicaba trabajos no solo sobre el 
proceso de integración europeo sino también sobre los de América 
Latina (Wionczek, 1970; Aitken y Lowry, 1972; Moncarz, 1973; 
Lizano y Willmore, 1975; Vargas Hidalgo, 1979; Hojman, 1981) y 
África (Segal, 1967; Hazelwood, 1979). El perfil de la revista cambió: 
ahora es promovida por la University Association for Contemporary 
European Studies (uaces) y solo publica trabajos sobre la ue, o en los 
que de alguna manera esta aparezca como actor (como las relacio-
nes entre la ue y América Latina, por ejemplo). Se ha producido un 
distanciamiento entre quienes estudian la ue y quienes evalúan el 
regionalismo en el resto del mundo. El reto es, entonces, establecer 
un diálogo entre los expertos en la integración europea y los acadé-
micos que estudian procesos regionales en otras partes del mundo, 
sin que exista una predisposición de hacer a la ue un comparator ni 
hacer de la teoría europea un “disciplinador”.

Ahora bien, el reto no es solo para quienes estudian la integración 
en la ue, sino también para muchos especialistas fuera de Europa 
que, al estudiar los procesos de integración en su región, adoptan 
como referencia incuestionable el modelo europeo. Este fenómeno 
está muy marcado en América Latina, donde la recepción de la teo-
ría y del modelo europeo ha sido amplia. Las discusiones teóricas 
no han sido muchas y, en términos generales, han predominado los 
estudios que aplican los supuestos neofuncionalistas, aunque los 
intentos de contextualizarlos en la región latinoamericana han sido 
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débiles. También se han desarrollado trabajos sobre el papel de las 
regiones subnacionales en los procesos de integración que toman 
algunos elementos de la gobernanza multinivel. 

Desde el punto de vista del modelo europeo, sin duda alguna el 
tema central ha sido la supranacionalidad y la necesidad de implan-
tarla en los procesos regionales (Ruiz Díaz Labrano, 1999; Mariano 
y Pasquariello Mariano, 2002; Mejía Herrera, 2008; Vieira, 2008; 
Delgado Rojas, 2009; Malamud, 2011).

El problema del eurocentrismo se debe analizar entonces desde una 
doble perspectiva. Por un lado, está la tendencia a aplicar de for-
ma acrítica y descontextualizada la teoría de la integración europea. 
Es importante destacar dos puntos claves allí: el primero es utilizar 
planteamientos europeos para explicar las motivaciones que condu-
cen a un grupo de países a impulsar un proceso regional; el segundo 
es explicar, una vez iniciado ese proceso, cuál es la lógica detrás de 
la integración. En ambos casos se acude a la teoría europea. Por otro 
lado, también ha sido necesario copiar elementos concretos del mo-
delo europeo al caso de América Latina. Es importante diferenciar 
entre la discusión teórica y esta dimensión más cercana a las polí-
ticas públicas regionales de integración. En este último caso, se ha 
discutido ampliamente el tema de la supranacionalidad, su necesi-
dad de superar la debilidad institucional de los proyectos de integra-
ción, cuyo único caso en América Latina ha sido la can. También se 
ha impulsado la creación de parlamentos regionales como mecanis-
mos de participación y como paso inicial para llegar a una ciudada-
nía regional. Igualmente, se han creado instancias de participación 
para las unidades subnacionales, como Mercociudades en el caso 
del Mercosur o las Zonas de Integración Fronteriza en la can. 

Ahora bien, muchos aspectos del marco explicativo de la ue no 
permiten comprender las particularidades de la integración lati-
noamericana y varias de sus propuestas de políticas que imitan la 
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supranacionalidad (parlamentos regionales, modalidades soft de go-
bernanza multinivel) han sido un fracaso. Esto demuestra las limita-
ciones que conlleva entender la integración desde una perspectiva 
exclusivamente eurocentrista. Tres factores ayudan a explicar este 
fenómeno: la diversidad de contextos histórico-culturales; la dife-
rencia en las motivaciones y la lógica de la integración.

La importancia del contexto 
La mayor problemática que se genera con la aplicación de las teorías 
de la integración europea y su modelo de políticas es que se olvida 
que el contexto histórico y cultural importa. Así, por ejemplo, tanto 
en el funcionalismo, el federalismo y neofuncionalismo se plantea 
que una de las motivaciones que impulsa a un Estado a promover 
la integración regional es trascender al Estado nación, que se con-
sidera ineficiente para lidiar con la interdependencia e incapaz de 
garantizar la paz. En este último aspecto, estas teorías presentan un 
sesgo normativo, pues no solamente buscan explicar las motivacio-
nes de la integración, sino que prevén que en la creación de secreta-
rías funcionales se puede generar una federación o una comunidad 
supranacional, formas para asegurar a los ciudadanos europeos un 
continente en progreso continuo y en paz. Ciertamente, ese sesgo 
normativo es menor en el neofuncionalismo, en el cual la integra-
ción se ve impulsada por actores interesados a nivel nacional o re-
gional. Ahora bien, la forma como esta termina, es decir, la creación 
de una comunidad supranacional, es un mecanismo de superar las 
limitaciones del Estado nación. En el contexto europeo de los años 
cincuenta estas eran metas buscadas por las sociedades europeas, 
cansadas de dos guerras mundiales altamente costosas debido a las 
pérdidas humanas y materiales. Por ello, la explicación de la integra-
ción como un proceso que buscaba superar al Estado nación, como 
planteaba el neofuncionalismo, no recibió cuestionamiento en los 
primeros lustros de la integración europea y hubo que esperar al 
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retorno del nacionalismo de De Gaulle en Francia para se produje-
ra la reacción intergubernamentalista. El contexto europeo también 
explica el surgimiento de la supranacionalidad y la aceptación de la 
delegación de soberanía en las instituciones europeas.

En América Latina (y en general, en el Sur global) el contexto es otro. 
América Latina es un subcontinente cuyos países ingresaron en la 
política mundial como Estados independientes durante el siglo xix. 
La construcción de Estados nación fue por lo tanto un proceso mu-
cho más reciente que en Europa. Consecuentemente, no ha de sor-
prender que exista un fuerte apego a la idea de soberanía. Además, 
a pesar de su inestabilidad política y sus crisis económicas recu-
rrentes, América Latina no experimentó conflictos armados de las 
dimensiones de la i y ii guerras mundiales. Posiblemente los dos con-
flictos más devastadores que ha vivido la región han sido la Guerra 
de la Triple Alianza (Argentina, Brasil y Uruguay) con Paraguay en-
tre 1864 y 1870, y la Guerra del Pacífico entre Chile, Bolivia y Perú 
(1879-1883). Ambas sucedieron muchas décadas antes del inicio de 
la oleada regionalista del siglo xx. 

En consecuencia, el contexto cuenta, y pretender aplicar un marco 
teórico y un modelo de política de integración europea en América 
Latina sin considerar su contexto puede conducir a fracasos y 
frustraciones. La importancia del contexto incluso la reconocen 
Malamud y Schmitter al argumentar sobre la validez de transferir 
supuestos del neofuncionalismo al caso del Mercosur: señalan que 
“dadas las diferencias sustanciales de normas culturales, experien-
cias históricas, estructuras sociales, ubicación geoestratégica y regí-
menes políticos, hay abundantes motivos para ser prudentes en esa 
transferencia” (Malamud y Schmitter, 2006, p. 4).

Ahora bien, Söderbaum advierte contra el riesgo de lo que en in-
glés se describe como parochialism, un provincianismo, es decir, una 
mentalidad localista al momento de abordar un problema. En el caso 
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del regionalismo, el parochialism se encontraría en la tendencia de 
algunos especialistas de considerar su región como única y especial. 
Aunque el autor considera que existen ventajas en la especializa-
ción en una región, el riesgo es que puede conducir a ignorar otros 
casos o teorías generales, es decir, puede conducir al provincianis-
mo, que puede terminar siendo la otra cara del eurocentrismo. En 
palabras de Söderbaum: 

[…] la especialización regional tiende a llevar a los académicos a 
crear  una caja de herramientas conceptuales y teorías que son 
desarrolladas desde y para su propia ‘región’, sin realmente tratar 
de comprometerse en otros casos o discursos que le hacen com-
petencia. Tal provincianismo evita el desarrollo de un discurso más 
general y universal. Impide que los académicos reconozcan que 
ellos pueden estar analizando el mismo problema, pero con dife-
rentes lenguajes y conceptualizaciones. (Söderbaum, 2013, p. 4)

La advertencia de Söderbaum es válida, pero debe ser relativiza-
da. No debe confundirse provincianismo con contextualismo. Toda 
producción científica tiene un contexto, sea el personal del au-
tor (Skinner, 1969; Scharfstein, 1991; Mangabeira Unger, 2004; 
Kincaid, 2004) o sea social e histórico. Dar importancia al contexto 
es una posición epistemológica que parte de la premisa que los he-
chos sociales se desarrollan en un tiempo y en un espacio específi-
co que deben ser considerados en su análisis (Rivarola Puntigliano y 
Briceño Ruiz, 2013). Esto no tiene que ser, en sí, opuesto a la idea de 
crear un discurso más general y universal, sino que implica que para 
que un discurso sea realmente universal debe considerar las visio-
nes de las diferentes regiones, pues de lo contrario se corre el riesgo 
de que una región que posee los recursos materiales para impulsar 
la investigación científica termine siendo considerada la creadora de 
discursos pretendidamente universales. El paso desde este punto 
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a otorgarse el poder de “disciplinar la disciplina” es inmediato. Por 
ello, el mismo Söderbaum termina señalando: 

[…] para evitar malos entendidos, los estudios de caso detalla-
dos de regionalismo son ciertamente necesarios: estos identifican 
especificidades históricas y contextuales y permiten un análi-
sis detallado e “intenso” de un caso en concreto […] pueden ser 
instrumentos cruciales para verificar teorías de diferente tipo. 
(Söderbaum, 2013, p. 499)

El contexto, por tanto, resulta ser importante y ello explica por qué 
muchas de las transposiciones de las teorías y el modelo europeo 
han fracasado en América Latina. La teoría europea ha “viajado” a 
América Latina, pero en su aplicación, los resultados han sido frus-
trantes para sus seguidores. La importancia del contexto es cierta-
mente también válida para otras regiones del Sur global donde se 
comienza a cuestionar el modelo europeo (He, 2004; Murray, 2010; 
Inoguchi, 2011; Fagbayibo, 2013; Fioramonti y Matheis, 2016). Al 
respecto, Acharya afirma que: 

debido a diferencias históricas, políticas, económicas y normati-
vas, el modelo de la ue no ha viajado ni viajará bien en el mundo en 
desarrollo, a pesar de los esfuerzos de la ue misma en exportar su 
enfoque alrededor del mundo. (2016, p. 110)

Las	motivaciones
Si los contextos varían, las motivaciones también pueden variar. 
Como se señaló en la sección anterior, uno de los objetivos para 
la integración regional en Europa era la superación del Estado na-
ción. Esta propuesta es palmaria en la explicación funcionalista, fe-
deralista y neofuncionalista sobre las razones que conducen a los 
Estados a impulsar la integración. Como también se explicó, es el 
contexto europeo de la primera mitad del siglo xx el que llevó a una 
severa crítica del Estado nación en círculos académicos y políticos,  
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y esto se evidenció en iniciativas regionales para superarlo. En con-
secuencia, la construcción teórica inicial de la integración euro-
pea está fuertemente relacionada con la búsqueda de alternativas 
al Estado nación. No es de sorprender que el debate haya surgido 
en el marco de las Relaciones Internacionales, disciplina en la cual 
el enfoque dominante, el realismo político, consideraba al Estado 
como el actor principal del sistema internacional. Este debate cam-
bió, se transformó, pero no cesó. Cuando surge el boom de estu-
dios institucionales de la integración europea a partir de la década 
del noventa, una de sus corrientes, el institucionalismo racionalista, 
asociado al enfoque de la acción racional, se dedicó a estudiar por 
qué los Estados habían decidido delegar la soberanía a las insti-
tuciones supranacionales, argumentando que en el fondo, era una 
simple delegación típica de un caso agente-principal. En respuesta 
a esto, otros enfoques consideran que, una vez creadas las institu-
ciones supranacionales por los Estados, estas adquieren legitimidad 
propia con el paso del tiempo, lo que hace imposible quitarle los po-
deres cedidos. En otras palabras, el tema del Estado, su soberanía, 
poderes y relación con las instancias supranacionales es un tema 
central en los debates europeos.

Sin embargo, este no es el caso de América Latina ni de ninguna otra 
parte del Sur global. Citando de nuevo a Acharya, 

la cee [Comunidad Económica Europea] fue básicamente conce-
bida como un proyecto para domesticar el nacionalismo y limitar 
la soberanía del Estado; los regionalismos no-occidentales fueron 
inspirados por motivaciones exactamente contrarias, para avanzar 
el nacionalismo y preservar la soberanía después de décadas de 
gobierno colonial. (2016, p. 117)

Por ello, ni en América Latina ni en el resto del Sur global la integra-
ción regional ha tenido como objetivo trascender el Estado y susti-
tuirlo por una nueva entidad que pretenda tener jurisdicción sobre 
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ellos. Esto no ha estado —y es previsible que no esté— en la agenda 
regional de América Latina durante las próximas décadas.

Como el contexto importa, las motivaciones para que los países 
de una región impulsen un proyecto regional responden a las cir-
cunstancias políticas, económicas y sociales de la misma. En el caso 
de América Latina, más que transcender al Estado nación, lo que 
se busca es fortalecerlo al incrementar su margen de maniobra en 
el sistema internacional. Esto ha dado lugar a toda una tradición 
de estudios sobre autonomía e integración, en la que destaca la 
obra de Juan Carlos Puig (1980) y Helio Jaguaribe (1979) (Rivarola 
Puntigliano y Briceño Ruiz, 2013; Briceño Ruiz y Simonoff, 2015). 
La autonomía se concibe como la disposición de amplios márge-
nes de maniobra o de acción propia en el sistema internacional y 
en los países latinoamericanos, debido a que por su particular in-
serción en la economía mundial y los problemas estructurales de 
sus sociedades (escasa diversificación productiva, desigualdad, co-
rrupción), la región ha dispuesto de bajos márgenes de autonomía 
en su acción internacional. Una de las motivaciones para impulsar 
la integración es la creación de instancias y mecanismos regionales 
que permitan incrementar la autonomía. El tema de la autonomía ha 
generado muchas interpretaciones; una de ellas es que autonomía 
es sinónimo de cerrarse al mundo y se alega que esto no es posi-
ble en un mundo globalizado. Sin embargo, dicha posición supone 
confundir autonomía con autarquía: la autonomía no busca aislarse 
del mundo, sino ser parte del mismo desde una posición firme para 
poder influir en el diseño de sus instituciones. Autores como Russell 
y Tokatlian (2002) han promovido la idea de una autonomía relacio-
nal, que no se quiere aislar del mundo. Esto ya estaba presente en 
Puig y Jaguaribe. Resulta interesante que esta idea de autonomía 
también está presente en otras partes del Sur global. Acharya (2016, 
p. 118), por ejemplo, señala que: 
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[…] es muy claro que el propósito de muchas de las ideas e inte-
racciones regionalistas que no son de la ue se proponen buscar 
la autonomía, lo que significa asegurar la independencia de po-
deres coloniales y limitar las intervenciones de poderes externos 
en asuntos regionales. Esta idea de autonomía diferencia muchos 
esfuerzos regionales en el mundo no-occidental de la ue, cuyo leit-
motiv ha sido la integración. 

Una segunda motivación del regionalismo latinoamericano ha sido 
la búsqueda del desarrollo económico. A partir de la formulación de 
la teoría del desarrollo de la Cepal y bajo el liderazgo intelectual 
de Raúl Prebisch, la integración se convirtió en un mecanismo para 
ayudar a la transformación productiva de América Latina. La indus-
trialización era un componente fundamental de esas estrategias y la 
integración se convirtió en un mecanismo para superar las limitacio-
nes de una industrialización en estrechos mercados nacionales, al 
permitir que esta se efectuase en el marco de un mercado regional 
ampliado. Este es el núcleo duro de la propuesta de crear un mer-
cado común latinoamericano que, a lo largo de la década de 1950, 
impulsaron Prebisch y la Cepal. En este aspecto, el contraste con la 
experiencia europea es importante: con sus asimetrías entre países, 
Europa Occidental ya estaba industrializada al momento de iniciar 
su proceso de integración. Por ello, la dimensión económica de la 
integración europea se orientó por las premisas teóricas de Jacob 
Viner (1950) —quien se dedicó a estudiar el efecto de la creación 
de uniones aduaneras sobre el bienestar— y de Bela Balassa (1961)  
—quien percibía la integración como un proceso que se iba com-
plejizando, partiendo de la creación de una zona de libre comercio 
hasta alcanzar la unión económica—. En muchos casos, la inte-
gración económica se consideraba apenas como un instrumento  
para alcanzar el objetivo mayor de la integración política, concebida 
esta última como la creación de una nueva entidad política que sus-
tituiría al Estado nación (Haas y Schmitter, 1964). 
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En resumen, las motivaciones para la integración están asociadas 
al contexto histórico. Este debe ser tenido en cuenta al momento 
de analizar la teoría de la integración puesto que, por un lado, im-
plica reconocer que en las regiones del Sur global se han generado 
explicaciones propias de sus procesos regionales que, en muchos 
casos, tienen mayor valor explicativo que las teorías europeas. Tal 
es el caso de la teoría estructuralista de la Cepal y los aportes sobre 
autonomía e integración en el caso de América Latina. El contexto 
es igualmente crucial para determinar la aplicabilidad de las teorías 
europeas que, al menos en lo que se refiere a las explicaciones de 
las motivaciones para impulsar la integración regional, no aplican en 
América Latina.

La lógica de la integración y el riesgo  
del “eurocentrismo inverso”
Las teorías europeas no solo explican las motivaciones que han im-
pulsado la creación de acuerdos regionales, sino también cuáles 
son los mecanismos bajo los cuales opera la integración, es decir, 
cuál es la lógica de la integración. Así, el neofuncionalismo parte 
de la premisa de que son los actores sociales, en particular los del 
sector económico, quienes basados en sus intereses y en alianza 
con la burocracia internacional, impulsan la integración económi-
ca. Una vez que un proceso de integración comienza a desarro-
llarse de forma exitosa, surgen nuevas demandas de inclusión de 
nuevos sectores y se produce lo que Haas (1958) describió como 
un spill over. Desde una perspectiva distinta, el liberalismo intergu-
bernamental de Andrew Moravcsik describe la integración como un 
proceso impulsado tanto por los intereses de los actores económi-
cos, como por los Estados nación. La firma de un acuerdo de inte-
gración se desarrolla por etapas: en una primera etapa se produce 
una formalización de las preferencias nacionales en la que partici-
pan los actores sociales. Una vez las preferencias quedan estable-
cidas, estas son negociadas por los Estados en una fase de regateo 
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intergubernamental en la cual se determina el acuerdo. En una úl-
tima etapa se diseña el modelo institucional. Y así, existen también 
explicaciones institucionalistas o constructivistas, en la primera de 
la cuales se destaca el papel de las instituciones en el funcionamien-
to del proceso de integración, mientras que en la segunda se exami-
na el papel de las identidades, discursos y narrativas. Las teorías son 
variadas, pero todas explican la lógica de la integración y muchas 
de ellas lo que tratan es de introducir la integración en debates de 
mayor alcance que se realizan en las ciencias sociales sobre el papel 
de la racionalidad (enfoque de la acción racional), las instituciones 
(el nuevo institucionalismo) o las identidades (el constructivismo) 
(Briceño Ruiz y De Lombaerde, 2018).

Por ello, se puede argumentar que estas teorías tienen un valor ex-
plicativo que puede ser útil para examinar experiencias más allá 
de Europa, aunque, como lo señalan Malamud y Schmitter (2006) 
al referirse al neofuncionalismo, se requiere de cierta cautela. Un 
primer elemento de esa cautela es que al aplicar esas teorías a los 
casos latinoamericanos, estas se deben contextualizar. Una teoría 
puede viajar con mayor éxito a otra región si en su aplicación se 
toma en cuenta el contexto. Haas y Schmitter comprendieron di-
cha premisa en un artículo publicado en 1967, titulado “The Uniting 
of Europe and the United of Latin America”, en el cual intentaron 
aplicar los supuestos neofuncionalistas al caso latinoamericano. 
El resultado fue que los autores observaron que algunas premisas 
para Europa, como la existencia de sociedades pluralistas o el de-
bilitamiento del nacionalismo, no existían en América Latina, por 
lo cual se debía tener mesura al aplicarlas en esta región. No obs-
tante, en trabajos posteriores de Philippe Schmitter (1970) sobre el 
Mercado Común Centroamericano (mcca) se evidenció que en este 
proceso regional se había producido una lógica expansiva que no se 
asimilaba al spill over; Schmitter lo describió como spill around, una 
suerte de híbrido entre el spill over y un efecto de encapsulación, 
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es decir, a partir de un caso no europeo, Schmitter inetntó reformu-
lar el neofuncionalismo. 

¿Significa esto que la forma como el neofuncionalismo explica la 
integración no es válida para América Latina? La respuesta es que 
algunas premisas funcionan: en una etapa inicial, la integración es 
impulsada (o rechazada en el caso de un spill back) por actores in-
teresados; la integración inicia en un sector, pero puede expandirse 
a otros, como sucedió en el mcca; existe un área que resulta crucial 
para el arranque de la integración (el carbón y el acero en Europa, la 
industrialización). No obstante, en otros aspectos existen diferen-
cias: la forma en la cual los actores interesados agregan sus intereses 
no es la de una sociedad pluralista, sino más bien de tipo corpora-
tista, pero los actores participan, no están excluidos del proceso; la 
ampliación de sectores de la integración no siempre conduce a la 
creación de nuevas instituciones con poderes supranacionales, y el 
objetivo último de la integración no es trascender al Estado nación. 
De nuevo, el contexto importa.

Un segundo caso es el liberalismo intergubernamental; parte del 
marco explicativo de la integración que maneja puede ser útil para 
el caso latinoamericano. Describir la integración como un proceso 
que inicia con la formación de preferencias a nivel doméstico en  
el que participan actores económicos sociales y que, una vez deter-
minadas, son objeto de un regateo intergubernamental para con-
cluir luego en la elección de un modelo institucional, es un abordaje 
válido no solo para Europa sino también para el resto del mundo. 

Estos dos casos muestran que la teoría europea puede ayudar a en-
tender la lógica de la integración incluso más allá de Europa, aun-
que tomando en cuenta el contexto. Esto no se contradice en forma 
alguna con la idea de ir más allá del eurocentrismo, pues esto sig-
nifica que no se puede desconocer o tirar al cesto de la basura la ri-
queza de la experiencia de integración en Europa. Incluso Acharya, 
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fuerte crítico de lo que llama ue centrismo, reconoce que “el deseo 
de moldear la ue como modelo es en cierta medida comprensible, 
puesto que la ue, aunque no sin limitaciones y fracasos puede ra-
zonablemente reclamar ser la forma más efectiva de organización 
regional en el mundo” (Acharya, 2016, p. 109). No reconocer la ri-
queza de la experiencia europea y considerar a la ue como un “an-
ti-modelo” conduce simplemente a celebrar las diferencias entre la 
teoría y la práctica de la integración en Europa y el resto del mundo. 
Söderbaum describe esto como “eurocentrismo invertido” o al me-
nos una forma distinta de provincianismo (Söderbaum, 2013, p. 3). 

Warleigh-Lack y Rosamond destacan al menos tres aspectos en los 
que se pueden obtener beneficios metodológicos al analizar el caso 
europeo. En primer lugar, la ue es la experiencia histórica más exito-
sa de integración económica institucionalizada y puede ser fuente 
de aprendizajes. 

No solo […] la ue es capaz de ser un anti-modelo […], sino que 
es un laboratorio en el cual aquellos que están afuera pueden ver 
como los actores que están relativamente experimentados en el 
juego regional cometen errores, innovan, evolucionan y tratan con 
los legados del pasado, de la (in) acción pasada.(Warleigh-Lack y 
Rosamond, 2010, p. 998).

En segundo lugar, la ue no es un simple caso de viejo regionalismo: 
el nuevo regionalismo en cierta forma comenzó en Europa, con la 
propuesta por alcanzar un mercado único en 1986 (Hettne, 2001). 
En consecuencia, la ue puede ser una fuente interesante para revisar 
cómo surgió el nuevo regionalismo y comprender aspectos esencia-
les del mismo, como su relación con la globalización. Finalmente, 
estudiar la ue da insumos para comprender dos elementos claves del 
regionalismo a escala global: su carácter multidimensional y el énfa-
sis en la identidad (Warleigh-Lack y Rosamond, 2010, pp. 998-999).
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El grado de abstracción de una categoría que surge en el marco ex-
plicativo de una teoría europea influye en su aplicabilidad más allá 
de viejo continente. En la medida en que una categoría sea más abs-
tracta, la posibilidad de implantación exitosa en un contexto dife-
rente es mayor. Tal podría ser el caso de las categorías spill over o 
spill back, ambas suficientemente abstractas como para resultar ex-
plicativas en diversos contextos, la primera, la ampliación de la es-
fera de integración; y la segunda, su retroceso (Briceño Ruiz y De 
Lombaerde, 2018).

Así, ir más allá del eurocentrismo supone negarse a aceptar de ma-
nera acrítica y descontextualizada las propuestas teóricas y el mo-
delo de políticas de integración desarrollados en la ue, pero también 
negarse a desconocer la riqueza de la experiencia europea y el po-
der explicativo que, considerando los contextos regionales, algunos 
de sus supuestos tienen para abordar la integración. La superación 
del eurocentrismo y el “eurocentrismo invertido” requiere un diálo-
go entre los especialistas de la ue y académicos expertos en otros 
procesos regionales; el naciente campo del regionalismo comparado 
puede ser un espacio propicio para ello.  



Integración regional 
y el debate Estado, 
mercado y desarrollo 
económico2
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En las discusiones teóricas sobre la integración económica, el en-
foque clásico lo desarrolló Jacob Viner (1950) con su teoría de las 
uniones aduaneras. Aunque Lipsey y Lancaster (1956-57), Gehrels 
(1956-57) y Meade (1955) la criticaron y posteriormente se com-
plementó con toda la literatura sobre los efectos dinámicos de la 
integración, la obra de Viner se mantiene como referente principal 
para analizar la naturaleza, lógica y consecuencias de la integración 
económica. Desde esta perspectiva, la integración regional se im-
pulsó como un mecanismo para lograr una asignación eficiente de 
los recursos a través de la promoción del libre comercio. El mercado 
era, en consecuencia, el mecanismo natural para impulsar la inte-
gración económica, y esta última, aunque era un mecanismo menos 
eficiente que el libre comercio global para promover la eficiencia, 
podía servir al objetivo de la liberalización comercial multilateral. El 
tema del desarrollo económico está ausente en la teoría vineriana. 
Esto tuvo un impacto en la literatura económica sobre la integración 
en Europa, que en buena medida se basó en la lógica vineriana y en 
la explicación de los efectos de creación y desvío de comercio como 
factores explicativos de este proceso regional (Balassa, 1967; 1974)

No obstante, surgió en Francia una visión alternativa al regionalis-
mo que criticaba algunas de las premisas neoclásicas. Esta corriente 
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se conoce como el estructuralismo francés, cuyos principales expo-
nentes fueron François Perroux y André Marchal. Ellos concebían 
la integración económica no simplemente como un mecanismo de 
liberalización arancelaria, sino como un proceso de unificación de 
sistemas económicos bajo el principio de la solidaridad. Esta idea de 
integración solidaria resultó ser crucial para la visión estructuralis-
ta y, de alguna manera, se articulaba con el tema del desarrollo. Sin 
embargo, quizás debido a la condición de economías industriales de 
todos los miembros de las que entonces constituían las comunida-
des europeas, el estructuralismo francés no tuvo como centro de re-
flexión la forma en que la integración contribuía a la transformación 
productiva de los países miembros.

En América Latina, la integración regional respondió a incentivos muy 
distintos a aquellos propuestos por la teoría vineriana, al menos du-
rante la etapa en la que surgieron propuestas para crear un mercado 
común latinoamericano en la década del cincuenta del siglo xx. Las 
propuestas de integración planteadas por Raúl Prebisch y la Cepal 
estaban fuertemente asociadas a la concepción cepalista del desa-
rrollo que comienza a perfilarse a partir de la publicación del trabajo 
“El desarrollo latinoamericano y algunos de sus principales proble-
mas” (publicado en 1949) (Prebisch, 1996). En documentos poste-
riores de la Cepal se vinculó el proyecto de crear un mercado común 
latinoamericano con la estrategia de América Latina para superar su 
condición periférica. Esto implicaba convertir la integración en un 
componente de un proyecto de desarrollo que buscaba la transfor-
mación productiva de la región a través de la industrialización con 
sustitución de importaciones. Por ello, la teoría vineriana no era el 
centro de preocupación de los académicos latinoamericanos, que 
más que estar preocupados por el efecto de la integración sobre el 
bienestar, estaban interesados en su impacto en el desarrollo econó-
mico. Mientras que para Viner el mercado era el agente fundamen-
tal para incrementar el bienestar, en opinión de la Cepal el Estado 
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era necesario para que, en alianza con el sector privado, se inicia-
ra un proceso de transformación de las estructuras productivas de 
América Latina. Esta es una diferencia crucial entre Viner y Prebisch.

Ahora bien, el estructuralismo francés también se mostró crítico 
de los automatismos de mercado y del “comercialismo” como pun-
to central de la integración, y tuvo puntos de encuentro con el es-
tructuralismo latinoamericano. La idea de integración vista no solo 
como un mecanismo para eliminar barreras a los intercambios, sino 
como un espacio de unificación de sistemas económicos bajo una 
lógica de solidaridad, tuvo muy buena acogida en América Latina. 
Igualmente, la descripción de la economía como un espacio com-
plejo que inicia en una unidad motriz y evoluciona hasta convertirse 
en una economía nacional también fue bienvenida, en particular las 
propuestas de crear polos de desarrollo.

En otras palabras, la relación de América Latina con los debates teó-
ricos en el campo de la integración económica alejaba a la región de 
las discusiones sobre la dicotomía creación vs. desvío de comercio 
y su impacto sobre el bienestar. Al menos eso fue lo que sucedió 
en la fase que algunos describen como regionalismo cerrado, pero 
que en justicia debería llamarse regionalismo intervencionista-auto-
nómico (Briceño Ruiz, 2001). Esta situación cambia en la fase del 
regionalismo abierto o nuevo regionalismo, cuando el tema del de-
sarrollo desaparece de la agenda regional y se empieza a describir 
la integración como un mecanismo para promover la inserción efi-
ciente de América Latina en la economía mundial. Se reivindica el 
trabajo de Viner en esos años, mientras satanizan a Prebisch. No 
obstante, la agenda de desarrollo retornó en la etapa del denomi-
nado regionalismo poshegemónico, en la primera década del nuevo 
siglo, aunque en términos prácticos, la aplicación de esa agenda fue 
limitada. Ahora bien, lo que el dato empírico evidencia es que des-
de la década del cincuenta el desarrollo económico ha sido un tema 



josé briceño ruiz46 \

estrechamente asociado a la integración regional. Integración y de-
sarrollo han sido las dos caras de una moneda en la reflexión econó-
mica sobre el tema, al menos en América Latina.

De la teoría vineriana al estructuralismo francés

Jacob Viner y la teoría de las uniones aduaneras
Para Juan Mario Vacchino (1982), las propuestas de Viner son 
esencialmente “comercialistas” puesto que conciben la integración  
como: 

[…] una experiencia local de “desvalorización” de las fronteras, 
justificable en tanto que etapa transitoria que serviría para ir eli-
minando, escalonadamente, las tarifas arancelarias y otras restric-
ciones a los intercambios comerciales. En este sentido, tiene como 
objetivo primordial abolir las barreras y los obstáculos que impiden 
el libre flujo de bienes y servicios entre las diversas economías na-
cionales. (Vacchino, 1982, p. 154)

Sin embargo, Viner de por sí no es un entusiasta de la formación 
de uniones aduaneras: duda que  estas sean siempre beneficiosas. 
Antes de Viner, Gottfried Haberler (1933) había argumentado, en 
Der Internationale Handel,  que las uniones aduaneras eran un cami-
no hacia el comercio libre porque suponían la eliminación de los obs-
táculos a los intercambios entre países. Este análisis fue aceptado 
posteriormente en el Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio 
(gatt), que en su artículo 24 autorizaba la creación de uniones adua-
neras. Viner rechazó este criterio y puso en duda que formar unio-
nes aduaneras fuese siempre favorable en términos de promoción 
del bienestar. Para ello, presentó la  distinción entre creación de co-
mercio y desvío de comercio. La creación de comercio se produce 
cuando la producción doméstica protegida y costosa es reemplaza-
da por producciones más baratas que provienen de los países socios 



/ 47las teorías de la integración regional

de la unión aduanera. Este reemplazo implica un desplazamiento de 
productores menos eficientes hacia productores más eficientes. En 
cambio, el desvío de comercio se produce cuando importaciones de 
los productores más eficientes y competitivos del mercado mundial 
son substituidas por importaciones más costosas, provenientes de 
productores menos eficientes de la unión aduanera (Viner, 1950).

La conclusión de Viner es que las uniones aduaneras no siempre au-
mentan el bienestar. Ellas pueden promover la creación de comercio 
al eliminar los obstáculos al libre intercambio entre los países miem-
bros, y producir así un aumento en el bienestar. No obstante, si se 
permite el desplazamiento de flujos comerciales de productores efi-
cientes externos hacia productores ineficientes internos, las unio-
nes aduaneras producirían un desvío del comercio que conlleva una 
disminución en el bienestar. En los términos vinerianos, las unio-
nes aduaneras solo son beneficiosas cuando predomina el efecto de 
creación del comercio. Por ello, para Viner la mejor vía para promo-
ver un incremento en el bienestar reside en el libre comercio global 
en el ámbito de un proceso multilateral de desgravación arancelaria. 

Harry Johnson trató de superar la explicación vineriana de las unio-
nes aduaneras. Para Johnson, la decisión de crear una unión aduane-
ra también se debe evaluar como parte de un interés por promover 
los bienes públicos, lo cual para Johnson implicaba una preferencia 
colectiva a favor del desarrollo industrial (Johnson, 1965). Así las co-
sas, desde el punto de vista económico, la integración se considera 
un mecanismo eficaz para impulsar las inversiones que buscan favo-
recer nuevos desarrollos industriales. En este sentido, se puede ar-
gumentar que existen al menos algunos puntos de encuentro entre 
los planteamientos de Johnson y los de Prebisch y la Cepal, aunque 
el tema del desarrollo no está implícito en la propuesta de industria-
lización de Johnson. 
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La creación y el desvío de comercio dejan de ocupar el centro de las 
teorías de las uniones aduaneras en el momento en el que se intro-
duce el análisis de los efectos dinámicos de la integración. Según 
Maurice Schiff y Alan Winters (1998), los efectos dinámicos son los 
que actúan de modo temporal o permanente sobre la tasa de cre-
cimiento económico de un país. Un proceso de integración puede 
generar tales efectos dinámicos, entre los cuales se pueden señalar 
las economías de escala, la incorporación de innovaciones tecno-
lógicas, la promoción de una mayor competencia, un aumento del 
comercio intraindustrial, un incremento de las inversiones y de los 
procesos de aprendizaje, la diversificación de las exportaciones y el 
fortalecimiento del poder de negociación en foros internacionales, 
entre otros. Sin embargo, en la idea de los “efectos dinámicos” pre-
valece la hipótesis de actores racionales que utilizan la integración 
como mecanismo para aumentar sus beneficios y bienestar.

El estructuralismo francés
El estructuralismo francés presenta una interpretación distinta so-
bre la integración económica. Según la perspectiva estructuralista, 
el objetivo de la integración no es unificar mercados, sino más bien 
acercar economías a través de la unión progresiva de los espacios 
económicos nacionales bajo un nuevo organismo económico y po-
lítico, caracterizado por la solidaridad entre sus miembros (Marchal, 
1970, p. 124). Según Juan Mario Vacchino, la integración es “un pro-
ceso de creciente solidaridad e interpenetración estructural, cuyos 
mecanismos, instrumentos y objetivos quedan definidos en el pro-
grama consensual que le da origen y que conduce a mayores grados 
de unidad entre los espacios nacionales participantes” (Vacchino, 
1981, p. 70). Francia fue el centro de la escuela estructuralista, 
cuyas dos figuras emblemáticas fueron François Perroux y André 
Marchal. Ambos coincidieron en describir la economía nacional no 
como un conjunto armonioso, equilibrado y homogéneo, sino como 
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un espacio complejo y heterogéneo, alejado de la visión liberal ba-
sada en la teoría del equilibrio y su restablecimiento automático. 

Las economías domésticas se conforman por un conjunto de uni-
dades, zonas, partes activas o dominantes, las cuales ejercen una 
acción que encuentra una reacción de fuerza equivalente en otras 
unidades, zonas o partes pasivas o dominadas. El Estado nación es 
la unidad dominante porque ejerce una influencia económica irre-
versible sobre otros grupos en temas como la imposición fiscal, la 
organización del arbitraje efectivo y el establecimiento de un sec-
tor público en la economía. Toda economía dominante resulta de 
un proceso que inicia con una unidad motriz. Esta es una unidad 
de producción simple o compleja, capaz de ejercer ciertas acciones 
sobre otras unidades. En el momento en el que una unidad motriz 
se yuxtapone a otras, situadas en su medio ambiente, aparece un 
polo de crecimiento o un polo de desarrollo. Para Perroux, la nación 
existe solo gracias a los polos, pero estos pueden cuestionar la rea-
lidad de la nación, puesto que pueden surgir polos de integración, 
que pueden no estar siendo controlados por los Estados, como por 
ejemplo los que crean las empresas transnacionales. De igual mane-
ra, existen polos por fuera del Estado nación que ejercen influencia 
sobre las unidades económicas de un país. La acción de estos polos 
produce una devaluación no intencional de las fronteras. Perroux 
propone impulsar esta “devaluación no intencional” mediante un 
modelo de desarrollo basado en la organización de polos a esca-
la mundial. Este enfoque se conoce como “integración mundial” o 
“mundialismo”.

El pensamiento de Perroux sobre este aspecto evoluciona y pasa  
del mundialismo a la integración al servicio de los seres humanos. 
Para él, la integración supone una relación entre un aparato pro-
ductivo y una población (Perroux, 1967). Lo anterior trae a colación 
dos preguntas: ¿quién integra? y ¿al servicio de quién se produce 
la integración? Ante el primer interrogante, Perroux señala que la 
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respuesta tradicional es que son los mercados los que integran, aun-
que luego precisa y afirma que consta de “el conjunto de individuos 
reunidos por el mercado: los empresarios privados y los consumi-
dores” (Perroux, 1967, p. 16). Para Perroux, esto implica aferrarse 
al mercado y a la relación precio-cantidades, que lleva a escoger un 
tipo de integración particular: una zona de libre comercio o un mer-
cado común. Bajo ese modelo, “la integración por el poder de inver-
tir, el poder de controlar la moneda, o el de informar y de formar a los 
hombres será minimizada” (Perroux, 1967, p. 16). Para Perroux, el 
enfoque neoclásico, el cual plantea que una integración dirigida por 
el mercado a través del mecanismo de precio une a las poblaciones 
de varios países, es ilusorio. Si la competencia no se genera entre 
agentes económicos indiferenciados sino entre monopolios, oligo-
polios diferenciados y grupos económicos, es difícil lograr la optimi-
zación propia de la competencia perfecta. En este sentido asevera: 

[…] solo cuando las unidades son iguales en poder e iguales en 
información puede decirse que el libre intercambio de bienes y 
servicios entre ellas proporciona a cada una el máximo de satisfac-
ción posible correspondiente a las satisfacciones informadas y no 
obligadas de las unidades constituyentes. (cursivas en el original) 
(Perroux, 1967, p. 17)

A la segunda pregunta (¿al servicio de quién se produce la integra-
ción?), Perroux también acude a la respuesta neoclásica: la inte- 
gración en una lógica de mercados está al servicio de todos, “todos 
ganan; las utilidades más elevadas engendran una acumulación más 
vasta y más rápida, de donde surge una elevación de la productivi-
dad y, finalmente un alza de los salarios” (Perroux, 1967, p. 17). Sin 
embargo, posteriormente Perroux señala que la respuesta depende 
de la estructura social y de la forma de distribución. Estos factores 
no son extraeconómicos sino que, al contrario, juegan un papel de-
cisivo y “deben ser abordados por toda política económica que no  
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sea ni hipócrita ni ineficaz a largo plazo” (Perroux, 1967, p. 25). Estos 
factores determinarán si la integración está al servicio de la pobla-
ción o de los monopolios. El hecho de que la integración esté al servi- 
cio de los monopolios o de la población se vincula al grado y a la tasa 
de extraversión de la economía doméstica, y al grado y al tipo de de-
pendencia frente a los poderes dominantes (Perroux, 1967, p. 26).

Perroux coincide en gran medida con André Marchal, quien concibe 
el espacio económico como un conjunto extremadamente complejo 
de unidades que se entrelazan y se sobreponen entre sí (Marchal, 
1970).  El desarrollo histórico demostraría que, en lugar de produ-
cirse una especialización estrecha y rigurosa, como lo propone la 
economía clásica liberal, los Estados se caracterizan por la multi-
plicidad y la diversificación de las actividades desarrolladas en su 
espacio. Este proceso es descrito como un desarrollo complejo pro-
ducido por una diversidad de factores físicos, humanos y técnicos. 
Para Marchal existe un orden lógico en la evolución económica: el 
mismo progreso que tiende a incluir a las economías locales en las 
economías nacionales conduce a la incorporación de las mismas a 
una economía mundial. 

La integración (o continentalismo, según el término que emplea 
Marchal) se produce por una serie de uniones entre varios países 
situados en un mismo continente, es decir, aparece entre países ve-
cinos o que presentan contigüidad geográfica. Se trata de agrupa-
mientos continentales de economías homogéneas y dinámicas que 
buscan promover el crecimiento económico conjunto. Sin embargo, 
también existen uniones basadas en la colonización o en los lazos 
políticos, como es el caso del Commonwealth Británico. El mecanis-
mo para impulsar la integración consiste en un conjunto de medidas 
que faciliten la producción a gran escala, que permitan diversificar 
la producción y que favorezcan el progreso técnico. En otras pala-
bras, la integración no descansa en mecanismos de mercado, sino 
que implica una participación del Estado como director del proceso.  
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En este sentido, Marchal critica lo que describe como el método li-
beral de integración, que se basa en la liberalización de los intercam-
bios. Para él, solo la integración de las economías puede generar el 
libre comercio, pues permite que este sea ventajoso para todos.  Así, 
Marchal asevera que solo puede haber intercambio exitoso si este 
es precedido por un cambio en las estructuras económicas; esto 
contradice el supuesto liberal que afirma que el libre comercio en 
sí genera cambios estructurales (Marchal, 1965, p. 183). El método 
liberal de integración no genera ninguna interpenetración entre las 
economías ni ninguna integración verdadera, solo una simple yux-
taposición de economías y, citando a Maurice Bye, Marchal señala 
que “yuxtaponer no es integrar” (1965, p. 187).

No obstante, es en la idea de solidaridad en la que reside el verda-
dero barómetro para medir el avance de la integración. En primer 
lugar, Marchal señala que la integración basada en el método liberal 
genera interdependencia, pero no solidaridad. Así, argumenta que 
en una relación de intercambio entre dos países, uno especializado 
en la producción de bienes industriales y otro en bienes primarios, 
puede haber interdependencia pero no solidaridad, puesto que si 
se produce una caída en los precios de los productos primarios y se 
genera un deterioro en los términos de intercambios entre países, 
los países industriales se van a beneficiar de eso a expensas de los 
países exportadores de materias primas (Marchal, 1965, pp. 187-
188). Por ello, la integración vista desde una perspectiva de lo que 
Marchal describe como el método estructuralista, debe conducir a 
la creación de un espacio territorial constituido por una red de es-
trechos vínculos de solidaridad. Esta idea de solidaridad implica que 
el progreso de uno beneficie a todos. Una integración es solidaria 
cuando “los colaboradores contribuyen todos al resultado del es-
fuerzo común y que la parte de cada uno depende del esfuerzo de 
todos” (Marchal, 1965, p. 188). Para Marchal (1965, p. 188), “exis-
te un conjunto integrado cuando los vínculos de solidaridad que 



/ 53las teorías de la integración regional

existen entre los diversos elementos son tales que la libertad total 
de los intercambios no lesiona a nadie y beneficia a todos”. 

El Estado debe poner en marcha un proceso continuo, socialmente 
equilibrado y armonioso a través de políticas dirigistas. Si la integra-
ción no es simplemente yuxtaponer o adicionar, entonces es crucial 
aplicar o coordinar políticas comunes. En palabras de Marchal: 

[…] la integración implica evidentemente ‘la puesta en práctica de 
políticas nacionales sistemáticamente coordinadas’. Jamás, en la 
práctica, la integración de las economías ha sido espontánea, ja-
más ha sido el resultado del solo juego de las fuerzas del mercado: 
siempre ha sido consecuencia de una política deliberada, cons-
ciente y voluntaria. (Marchal, 1965, p. 189)

En consecuencia, desde una perspectiva estructuralista, la integra-
ción es un “espacio territorial caracterizado por la existencia de una 
compleja red de lazos de estrecha solidaridad” (Vacchino, 1981, p. 
43). Esto no solamente implica integración de mercados sino de eco-
nomías, lo que supone la existencia de vínculos económicos que for-
men una red compleja entre elementos que estaban antes separados 
y que pasan a formar parte de un conjunto. Supone, además, una 
cierta igualdad de oportunidades que permitan que todos los que 
participen en la red sean ganadores y se evite que un componente de 
la red pueda dominar a los otros. No solamente involucra la integra-
ción económica, sino la integración social, pues como señala Marchal 
(1965, p. 190), “una integración económica sin integración social es 
una suerte de interdependencia, no una solidaridad verdadera”. 

La visión latinoamericana de la integración de Raúl Prebisch  
y el pensamiento estructuralista de la Cepal
A diferencia de los debates vinerianos en torno al impacto sobre el 
bienestar de la formación de uniones aduaneras, en América Latina 
se configura una visión distinta sobre las causas que impulsan a los 
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países en desarrollo a promover acuerdos de integración regional y 
sobre la forma que estos toman. Esta visión tiene dos rasgos defini-
torios. En primer lugar, se cuestiona la validez de la teoría vineriana 
al aplicarse a casos de integración entre países en vías de desarrollo, 
un tema que fue objeto de amplio debate en las décadas posterio-
res (Mikesell, 1963; Cooper y Massel, 1965; Balassa, 1965; Linder, 
1967; Andic et al., 1971; Axline, 1977). En segundo lugar, la integra-
ción regional se vincula a la estrategia de desarrollo económico de la 
región. En este sentido, el análisis se alejó de la lógica vineriana de 
creación vs. desvío de comercio y en vez de ello, se centró en exa-
minar la manera en que la integración económica hacía parte de una 
estrategia que buscaba ayudar a los países de la región a superar su 
atraso económico.

Raúl Prebisch fue una figura central en el diseño de un marco con-
ceptual propio de la integración económica regional en América 
Latina. La Cepal, y posteriormente la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Comercio y Desarrollo (untacd por sus siglas en in-
glés), fueron los marcos institucionales que fungieron como plata-
forma para que Prebisch desarrollase sus ideas sobre las causas y 
la naturaleza de la integración regional. Obviamente, la vinculación 
entre integración y desarrollo es central en la propuesta cepalista, y 
por ello es necesario, en primer lugar, examinar la teoría del desa-
rrollo de Prebisch y de la Cepal, para luego examinar su vinculación 
con la teoría presbichiana de la integración. 

La teoría del desarrollo de Prebisch y la Cepal

Tras el fin de la II Guerra Mundial se generó un contexto global fa-
vorable para que surgiera la economía del desarrollo. El proceso de 
descolonización de África, Asia y el Caribe supuso la aparición de 
nuevos Estados nación cuya situación económica, comparada con 
la de Europa, Estados Unidos y Japón, era de retraso y subdesa-
rrollo. Se empezó a desarrollar la economía del desarrollo, entre 
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cuyos pioneros se puede nombrar a Paul Rosenstein-Rodan, Kurt 
Mandelbaum y Ragnar Nurkse, todos con el objetivo de encontrar 
explicaciones y soluciones a la disparidad de los niveles de desarro-
llo en el mundo. Desde su insistencia en promover inversiones in-
dustriales (como planteaba Rosenstein-Rodan), hasta la idea de que 
los países en desarrollo debían imitar el patrón o el camino que tran-
sitaron los países ricos (como se argumentaba en la teoría de la mo-
dernización), los economistas del desarrollo discutieron y analizaron 
cómo alcanzar el crecimiento (que se equiparaba en la mayor parte 
de los estudios a desarrollo) y la prosperidad en la economía mun-
dial. A pesar de sus especificidades, buena parte de ellos se mantu-
vieron apegados a los principios de la economía clásica y neo-clásica 
y, en particular, a una visión favorable sobre el libre comercio.

Sin embargo, en América Latina comenzó a formarse una escuela de 
pensamiento que aborda el tema del desarrollo desde una mirada 
distinta. La creación de la Cepal en 1948, un organismo técnico de 
la Organización de las Naciones Unidas, impulsó el surgimiento de 
una teorización latinoamericana sobre el desarrollo. Bajo la égida de 
Raúl Prebisch, su primer secretario ejecutivo, la Cepal se convirtió 
en el centro intelectual en el cual se formuló una nueva visión sobre 
el desarrollo que puede ser descrita como heterodoxa, porque cues-
tiona algunas premisas clásicas y neoclásicas.

El informe de la Cepal, titulado El desarrollo económico de América 
Latina y algunos de sus principales problemas, publicado en 1950, que 
se atribuye a Prebsich (1996) y luego descrito por Albert Hirschman 
(1968, p. 2) como el Manifiesto latinoamericano, es un documen-
to fundamental para entender la visión cepalista del desarrollo. 
Prebisch desempeñó un papel crucial en la elaboración de este do-
cumento, en el que por vez primera la Cepal presentó la famosa 
dicotomía de la economía mundial dividida en centro y periferia, re-
sultado de la desigual difusión del progreso técnico. La dicotomía 
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centro-periferia se define como una característica estructural del 
sistema de comercio mundial, que deriva del hecho de que los paí-
ses centrales se especializaron en la producción de bienes indus-
triales, mientras que los de la periferia se especializaron en bienes 
primarios (Cepal, 1950). Octavio Rodríguez añade que esta dicoto-
mía se basa en una diversidad básica de sus estructuras producti-
vas: la especialización y la heterogeneidad caracterizan la estructura 
de la periferia, mientras que la diversificación y la homogeneidad 
son particularidades propias de la estructura del centro (Rodríguez, 
2006, p. 57).

Según Prebisch, los países centrales fueron los principales beneficia-
rios del progreso técnico generado desde la Revolución Industrial. 
Los productos del centro incrementaron su valor en los mercados 
mundiales. Un aumento de la productividad en el centro causó un 
incremento en los ingresos de los productores y trabajadores, lo 
cual llevó a una distribución equitativa del progreso técnico. Sin em-
bargo, las nuevas tecnologías en la periferia, en su mayoría impor-
tadas, se concentraron en los sectores exportadores especializados 
en materias primas. Esto causó lo que más adelante Aníbal Pinto 
(1970) describió como una heterogeneidad estructural, es decir, una 
brecha de productividad entre el sector primario de exportación y 
los otros sectores de la economía, cuyo resultado fue una disemi-
nación asimétrica del progreso técnico. En consecuencia, para el es-
tructuralismo, el centro y la periferia se constituyen históricamente 
de acuerdo con la distribución del progreso técnico en la economía 
global (Rodríguez, 2001, p. 105). 

A lo anterior se sumó un deterioro en los términos de intercambio. 
Prebisch observó que, desde la década de 1860 hasta los años an-
teriores a la II Guerra Mundial, la relación de precios se movió cons-
tantemente en contra de la producción primaria. Este “deterioro de 
los términos de intercambio” explica el perjuicio en la relación de 
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precios entre bienes primarios y bienes agrícolas que sobrevino, a 
pesar de un progreso técnico adicional del primero en comparación 
con el segundo. 

A pesar de un mayor progreso técnico en la industria que en la pro-
ducción primaria, la relación de precios ha empeorado para ésta, 
en vez de mejorar, parecería que el ingreso medio por hombre ha 
crecido en los centros industriales más intensamente que en los 
países productores de la periferia. (Prebisch, 1996, p. 190, origi-
nal 1950)

Estudios similares desarrollados en esa época por Hans Singer 
(1950) confirmaron la tendencia de deterioro de los términos de 
intercambio.

El patrón de desarrollo de la periferia se ha descrito como “modelo 
primario exportador” o “modelo de crecimiento hacia afuera”. La su-
peración del subdesarrollo latinoamericano significaba sustituir este 
“modelo de crecimiento hacia afuera” por uno de “crecimiento hacia 
adentro”, cuya piedra angular debía ser la promoción de un proceso 
de industrialización con sustitución de importaciones (isi). Sin em-
bargo, no se abordó industrialización como un fin en sí mismo, sino 
como el principal medio con el que disponen los países en desarro-
llo para “obtener una parte de los beneficios del progreso técnico 
y elevar progresivamente el nivel de vida de las masas” (Prebisch, 
1996, p. 177). Por lo tanto, para Prebisch la creación de un sector 
industrial competitivo y consolidado era un mecanismo válido para 
promover un desarrollo dinámico y autónomo que sería menos vul-
nerable a factores externos. Como lo afirma José Antonio Ocampo: 
“la industrialización se consideró inicialmente como la principal for-
ma de cambiar la estructura productiva, extender el progreso técni-
co y la sustitución de importaciones como su principal instrumento” 
(Ocampo, 2001, p. 26).
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La estrategia buscaba ampliar los beneficios del progreso técnico a 
toda la estructura económica. El Estado debía desempeñar un papel 
crucial en este proceso planificando y programando el desarrollo in-
dustrial, invirtiendo en las nuevas industrias y estableciendo una po-
lítica gradual y selectiva de protección arancelaria. Se entendió que 
la isi ayudaría a resolver el problema de la baja elasticidad-precio de 
la oferta de exportación de la periferia para permitir el autoabas-
tecimiento de ciertos productos industriales, evitando un aumento 
en el suministro de las exportaciones tradicionales y mayores canti-
dades de bienes industriales, disminuyendo así la presión sobre los 
precios de sus exportaciones.

En su famoso artículo “Cinco etapas de mi pensamiento sobre el 
desarrollo”, publicado en 1983, Prebisch reconoció que las condicio-
nes de la economía mundial en los años cincuenta recomendaban 
una estrategia isi, porque la reestructuración de las economías del 
centro después de la II Guerra Mundial hacía ilusoria cualquier po-
lítica para promover las exportaciones de manufacturas (Prebisch, 
1983, p. 346). Sin embargo, la elección de una estrategia isi no sig-
nificó una opción por la autarquía. Al contrario, lo que buscaba la 
propuesta de la Cepal era mejorar la distribución de los beneficios 
del progreso técnico al eliminar los proyectos de industrialización 
autárquica sostenidos con alta protección arancelaria y aplicados en 
algunos países latinoamericanos desde las décadas de 1920 y 1930. 
Estos proyectos no habían permitido alcanzar economías de escala 
y en consecuencia, no había sido posible mejorar la productividad 
y la competitividad debido a la reducción de los costos medios de 
producción.

Prebisch consideró necesario reducir la excesiva protección aran-
celaria concedida a las fábricas en los primeros años de aplicación 
de la estrategia isi. Por  dicha razón, recomendó reorientar la isi pro-
moviendo una política comercial “cuidadosa y selectiva” adaptable 
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a las realidades globales. Para Prebisch, los tratados comerciales no 
debían tratar de cristalizar las situaciones existentes, sino que de-
bían ser suficientemente flexibles para promover estos cambios en 
la composición de las importaciones de manera ordenada, selectiva 
y racional (Prebisch, 1959a, pp. 269). En consecuencia, y muy en 
contra de la crítica dominante de los años noventa, Prebisch y la 
Cepal siempre se mostraron preocupados por la eficiencia y estu-
vieron abiertos a la idea de promover las exportaciones industriales 
una vez maduradas las industrias nacientes. Prebisch mantuvo su in-
terés por la integración regional durante su gestión como Secretario 
General de la untacd (1963-1969). 

La integración era vista como un mecanismo para resolver la dicoto-
mía centro-periferia, lo que se complementó con demandas de una 
mayor apertura comercial en favor del Tercer Mundo. Esto estuvo 
acompañado por una creciente preocupación por la necesidad de 
promover las exportaciones. Prebisch confirmó estos argumentos 
en su primer informe sobre la Nueva política comercial para el desa-
rrollo de la unctad, publicado en 1964. En este documento, Prebisch 
recomendó a los países de la periferia promover las exportaciones 
industriales porque sería un complemento natural de la industriali-
zación periférica (Prebisch, 1964).

En resumen, la idea prebischiana de transformación productiva a 
través de la industrialización fue central en las diversas etapas de 
su pensamiento sobre el desarrollo. Y es precisamente en torno a 
la transformación productiva que se encuentra la conexión de las 
ideas de Prebisch con el regionalismo económico.

La teoría de la integración en Prebisch y la Cepal:  
la integración como estrategia de desarrollo

Para Prebisch, la integración económica se articulaba estrecha-
mente con el desarrollo económico. En este sentido, la visión de 
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Prebisch y la Cepal sobre la integración económica regional era dife-
rente a la propuesta de la teoría vineriana de las uniones aduaneras. 
No cabe duda de que el mayor aporte de Prebisch y del estructura-
lismo cepalista fue el vínculo entre la industrialización, la transfor-
mación productiva y la integración económica regional. 

El experto indio G. Krishnan-Kutty (1999, p. 49) señaló que “la idea 
de la formación del mercado común latinoamericano surgió incluso 
antes de la idea del mercado común europeo”. Krishnan-Kutty es-
taba en lo cierto puesto que el tema de la integración económica 
estuvo en la agenda de la Cepal al menos desde 1950. Desde esa 
época, la integración ya se vinculaba al desarrollo industrial. Así, en 
uno de los programas de trabajo y prioridades de la Cepal, aprobado 
en 1950, se incluyó la integración regional como uno de los objeti-
vos a promover. En el plan de trabajo se señalaba que:

[…] teniendo en cuenta que el tamaño limitado de los mercados in-
ternos es uno de los mayores obstáculos en el desarrollo industrial 
de los países latinoamericanos. Recomienda a los gobiernos lati-
noamericanos que, al tomar las medidas especificadas en el punto 
iii [del programa de trabajo], tengan en cuenta las posibilidades de 
ampliar la demanda al comercio recíproco, a fin de lograr una mejor 
integración de sus economías y niveles superiores de productivi-
dad y renta real. (eclac, 1950, p. 14)

Esta idea de integración al servicio de la industrialización es el nú-
cleo de la propuesta de crear un mercado común, puesto que este 
se creaba para desarrollar un programa de planificación conjunta 
del desarrollo industrial y promover el libre comercio de los bienes 
producidos en las industrias regionales, que tendrían una protec-
ción arancelaria gradual y selectiva frente a la competencia externa. 
Así, la industrialización y la integración económica regional se con-
virtieron en partes de una tarea común para superar la condición 
periférica. 
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Esta relación entre industrialización e integración resulta crucial para 
comprender el enfoque del estructuralismo cepalista sobre el tema 
regional. En el informe presentado para la IV Reunión Extraordinaria 
del Consejo Económico y Social de la Organización de los Estados 
Americanos, celebrada en Quitandinha, en 1954 (más tarde co-
nocido como el Informe Quitandinha), en una sección titulada 
“Liberalización del comercio interamericano”, Prebisch advirtió que 
“la industrialización se está desarrollando en compartimentos sepa-
rados y el comercio de manufacturas entre países latinoamericanos 
es muy pequeño” (Prebisch, 1954, p. 378). Para Prebisch, en un régi-
men comercial liberalizado, es posible aprovechar las ventajas de la 
especialización productiva, pero en un régimen de compartimentos 
separados, la producción con altos costos se presenta con frecuen-
cia debido a la insuficiencia del mercado nacional (Prebisch, 1954, 
p. 379). Así, mientras la industrialización avance “hacia productos 
que solo pueden ser producidos económicamente en gran escala, 
y esto exceda el tamaño de los mercados nacionales, se afirma la 
necesidad de desarrollar el comercio recíproco entre latinoamerica-
nos” (Prebisch, 1954, p. 378). En otras palabras, ante la necesidad 
de pasar a una producción industrial técnicamente más compleja, 
que exigía mercados mucho más amplios que los compartimientos 
estancos de los diferentes países, era necesario crear un mercado 
común latinoamericano.

El enfoque prebischiano de la integración económica regional se de-
sarrolló en el documento Mercado común latinoamericano, publicado 
por la Secretaría General de la Cepal en 1959, en el cual se explica la 
relación entre la estrategia de isi y la integración económica (Cepal, 
1959). En este documento, que Prebisch complementó con un par 
de artículos publicados en 1959 en la revista mexicana Comercio 
Exterior bajo el mismo título “El mercado común latinoamericano” 
(Prebisch, 1959b), se señalaba que la principal debilidad del proceso 
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de industrialización de América Latina era haberse desarrollado 
“en compartimientos estancos, en los que cada país intenta hacer 
lo mismo que el resto, sin especialización ni comercio recíproco” 
(Cepal, 1959, p. 18). La consecuencia fue que la isi se desarrolló de 
forma autónoma, descoordinada y sin complementación. Tal estra-
tegia no resultó ser racional para la etapa de industrialización que 
apuntaba a producir bienes intermedios e intensivos en capital. Para 
que estas nuevas producciones fueran competitivas, se requerían 
industrias con un tamaño mínimo apropiado, lo que exigía, al mismo 
tiempo, mayores mercados capaces de lograr economías de escala.

La propuesta era entonces que esta nueva etapa del isi se llevara a 
cabo a nivel regional, es decir, en el marco de un mercado común 
en el que se fomentaría la producción de bienes intermedios y de 
capital. Por lo tanto, es válido argumentar que para Prebisch, la in-
tegración económica regional fue en gran medida un proyecto de 
industrialización y no un simple mecanismo para promover el libre 
comercio. La integración económica fue un mecanismo para aumen-
tar la competitividad de la producción industrial latinoamericana. 
Tanto el excesivo sesgo proteccionista de las políticas nacionales de 
desarrollo industrial como la falta de racionalidad de la protección 
arancelaria fueron criticados por Prebisch y la Cepal. Estos factores 
impidieron el desarrollo de la competitividad en la producción in-
dustrial, así como la posibilidad de promover las exportaciones de 
bienes industriales tanto a nivel regional como global.

Para Prebisch, la integración económica regional podría ayudar 
a resolver el problema de la protección arancelaria irracional y la 
baja competitividad de la producción industrial de América Latina. 
La reducción gradual de las barreras al comercio intrarregional de 
productos manufacturados conduciría a una mayor competencia. 
Esto se podría lograr a través de la firma de acuerdos para promo-
ver la integración productiva que fomentarían la competencia y una 
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reducción de los costos, causando potencialmente, una expansión 
de las exportaciones industriales intrarregionales. En un entorno 
menos proteccionista, se podrían desarrollar nuevas líneas de pro-
ducción; y el desarrollo gradual de un flujo de exportaciones indus-
triales hacia el resto del mundo podría ser uno de los objetivos de 
la política comercial latinoamericana (Cepal, 1959, p. 9). En este as-
pecto, el “argumento de la eficiencia” está relacionado con lo que 
Salazar-Xirinachs (1993, p. 25) describe como la “expansión de las 
exportaciones industriales al resto del mundo”. Prebisch y la Cepal 
nunca rechazaron la inserción de los países latinoamericanos en la 
economía global. Esta es la razón por la que Prebisch culpó a la ma-
nera en que se había desarrollado la industrialización de ser res-
ponsable de haber creado “una estructura de costos que hizo muy 
difícil exportar manufacturas al resto del mundo” (Prebisch, 1963, 
p. 87). En el libro América Latina: integración económica y sustitución 
de las importaciones, publicado en 1974, la Cepal criticó la excesiva 
orientación nacional de la isi, que “había excluido otras modalidades 
de sustitución adaptadas a los mercados que abarcan varios países 
latinoamericanos o [...] fuera de la región” (Cepal, 1974, p. 29). Así, 
Prebisch sostuvo que un desarrollo gradual de las exportaciones in-
dustriales hacia el resto del mundo podría ser uno de los objetivos 
de la política comercial latinoamericana (Prebisch, 1982, p. 26).

En un informe que Prebisch elaboró junto a José Antonio Mayobre, 
Felipe Herrera y Carlos Sanz de Santamaría (1965), se reitera que el 
mercado común era indispensable para lograr eficiencia productiva 
y bajar los costos de producción. Esta necesidad se explicaba con la 
técnica productiva emergente, así como debido a consideraciones 
relativas a la competencia. La técnica exigía plantas de gran dimen-
sión, división del trabajo y especialización que no era posible con-
seguir en los mercados nacionales. La estrecha comunicación entre 
estos últimos conllevaría un mayor estímulo para la industria, ante la 
competencia recíproca de los países latinoamericanos. Los efectos 
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desde el punto de vista económico llevarían a acuerdos sectoriales 
de complementación o de integración, principalmente en las indus-
trias sustitutivas de importaciones. Mediante la conformación de un 
mercado común latinoamericano se podría reformar y modernizar 
los modos de producir y la estructura económica y social de los paí-
ses (Mayobre, Herrera, Sanz de Santamaría y Prebisch, 1965).

En consecuencia, y a diferencia de la teoría clásica vineriana (e in-
cluso del estructuralismo francés), la piedra angular del pensamien-
to presbichiano sobre integración económica era la promoción de 
una industrialización regional eficiente en el marco de un mercado 
común. Aunque Prebisch no rechazó el libre comercio, consideró 
que la liberalización del comercio debería ser funcional al objetivo 
más amplio de promover el desarrollo industrial. El mercado común 
latinoamericano fue concebido como un mecanismo para fomen-
tar el libre comercio de bienes producidos en las nacientes indus-
trias regionales, así como un espacio en el cual las nuevas industrias 
aprenderían a competir y, una vez maduras, podrían competir en los 
mercados mundiales.

Además, la Cepal propuso la creación de mecanismos que pasarían 
luego a ser parte del acervo integracionista latinoamericano. Uno 
de estos era un mecanismo de pagos regionales que permitiese cos-
tear los saldos de un comercio intralatinoamericano creciente, una 
idea apoyada por la mayoría de los gobiernos de la región que en 
ese momento pasaba por un período de dificultades en su balanza 
de pagos. La Cepal también promovió la creación de mecanismos 
para la distribución equitativa de los costos y beneficios del pro-
ceso de integración entre los países de la región, creando meca-
nismos de trato especial y diferenciado para los países de América 
Central y naciones como Bolivia y Paraguay. Dado que la propuesta 
de la Cepal conducía a algunos países a renunciar a importaciones 
más baratas fuera del mercado común, el establecimiento de es-
tos mecanismos de compensación era lógico. En la propuesta de la 
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Cepal, además de este tipo de mecanismos de tratamiento prefe-
rencial en la agenda de libre comercio, también se incluía la distri-
bución geográfica equitativa de las nuevas industrias regionales. En 
este aspecto existe  un punto de encuentro entre el estructuralismo 
latinoamericano y la idea de solidaridad promovida por el estructu-
ralismo francés.

Prebisch también consideró el factor estructural interno en el de-
sarrollo del mercado común. Es justo reconocer que Prebisch no 
explicó extensamente la manera como la dimensión interna del sub-
desarrollo se relacionaba con su enfoque sobre la integración re-
gional. De igual modo, no explicó hasta qué punto la integración 
económica podría ayudar en el proceso de eliminación del exce-
dente estructural1 y otras restricciones internas que obstaculizaban 
el desarrollo económico. No obstante, en un artículo publicado en 
1962 bajo el título “Reflexiones sobre la integración latinoamerica-
na”, Prebisch afirmó que:

[…] el mercado común no podría desarrollarse con vigor si no se 
producen otros cambios estructurales, entre ellos la modificación 
del régimen de tenencia de la tierra, que es uno de los obstáculos 
fundamentales para el desarrollo económico en América Latina. 
(Prebisch, 1962, p. 155)

1 Este es un concepto acuñado por Prebisch en la última etapa de su produc-
ción académica sobre el desarrollo económico. El excedente estructural im-
plicaba que el progreso técnico se acrecentaba, pero sus frutos se quedaban 
en manos de los propietarios en forma de excedentes. Para Prebisch, en el 
capitalismo periférico, los estratos superiores que concentraban la mayor 
parte de los medios productivos tenían en sus manos la clave dinámica de su 
funcionamiento y eran quienes se aprovechaban mayormente del excedente. 
Sin embargo, en vez de promover una redistribución más justa del excedente 
o reinvertirlo en acciones dirigidas a mejorar la competitividad sistémica de 
sus países, las élites de la periferia se apropiaban del excedente y lo utilizaban 
para imitar patrones de consumo de los países del centro.
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Prebisch permaneció leal a sus propuestas en las décadas siguien-
tes a su producción intelectual. En una serie de conferencias dic-
tadas en los años previos a la crisis de la deuda, compiladas en el 
libro Contra el monetarismo publicado en 1982, Prebisch destacó la 
necesidad de promover una modalidad de integración económica al 
servicio de la transformación productiva y  afirmó que se requerían 
exportaciones de manufacturas combinadas con sustitución de im-
portaciones (Prebisch, 1982, p. 97). Para que esa estrategia fuera 
eficiente, los países latinoamericanos debían tomar en serio el in-
tercambio recíproco. Esto implicaba la firma de acuerdos comercia-
les que condujeran a compartir los mercados nacionales (Prebisch, 
1982, p. 97). En una conferencia pronunciada en el Instituto para 
la Integración de América Latina (Intal) en 1985, posteriormente 
publicada en la revista Integración Latinoamericana bajo el título de 
“Crisis Mundial y nuevas fórmulas para la integración”, Prebisch rei- 
teró sus visiones sobre el desarrollo y la integración económica, y 
añadió la necesidad de una preferencia por la integración de indus-
trias dinámicas (Prebisch, 1985, p. 52). 

Se puede observar entonces que América Latina produjo un pen-
samiento que se alejaba de la lógica vineriana de la teoría de las 
uniones aduaneras y que, si bien tenía un punto de encuentro con el 
estructuralismo francés, no era una réplica del mismo. Un aspecto 
crucial de la propuesta prebischiana fue establecer una relación en-
tre integración y desarrollo: en América Latina la integración era un 
mecanismo para promover el desarrollo, en particular la industria-
lización. Ir más allá del eurocentrismo supone reconocer esa parti-
cularidad del regionalismo económico en América Latina que sigue 
vigente, pues la transformación productiva es aún una deuda pen-
diente de las economías latinoamericanas.
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Los nuevos debates económicos en la integración:  
el nuevo regionalismo y el regionalismo abierto
El regionalismo sufre un retroceso en la década del setenta. La inte-
gración europea vivió un periodo de “europesimismo” o “euroescle-
rosis”, mientras que en América Latina las propuestas cepalistas no 
se aplicaron de la forma adecuada y procesos como el Pacto Andino 
y la alalc se estancaron. Similar situación ocurrió con los procesos 
regionales en África, mientras que América del Norte y la región 
Asia-Pacífico estuvieron excluidos de la oleada regionalista, al me-
nos en el ámbito económico, que se inició en la década del cincuen-
ta del siglo xx. En América Latina la situación se agravó en la década 
del ochenta, cuando debido a la crisis de la deuda, la mayoría de los 
esquemas de integración regional colapsaron. Sin embargo, ya en 
el segundo lustro de esa década inició un relanzamiento del regio-
nalismo económico. El proceso empezó en Europa con la firma del 
Acta Única Europea en 1986 y la consecución del mercado único en 
1992; a este le siguió la firma del Tratado de Maastricht en 1991 y 
el ambicioso proyecto de crear una unión económica y monetaria. 
América del Norte y Asia se incorporaron en esta nueva oleada regio-
nalista. En Asia, la asean, que se había creado en 1967 con objetivos 
en temas de seguridad, adquirió una fuerte dimensión económica; 
mientras que en América del Norte, Estados Unidos firmó en 1996 
un tratado de libre comercio con Canadá conocido como cusfta. A 
este le siguió, a inicios de los noventa, la negociación del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte (tlcan o nafta en inglés), que 
entró en vigencia el 1 de enero de 1994. América Latina no estuvo 
ausente en esta nueva oleada de integración: viejos procesos como 
el Pacto Andino y el Mercado Común Centroamericano fueron reva-
luados y adaptados a una lógica de apertura e inserción internacio-
nal, al tiempo que surgían nuevas iniciativas como Mercosur.

Esta proliferación de acuerdos preferenciales de comercio, co-
menzó a ser descrita como un nuevo regionalismo, en oposición al 
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viejo regionalismo de la década del cincuenta. En América Latina, 
en particular, se le describió como un regionalismo abierto, en opo-
sición al alegado regionalismo cerrado de las décadas anteriores. 
Obviamente, este nuevo regionalismo, o regionalismo abierto, tenía 
rasgos que lo distinguían del viejo regionalismo. Surgió como resul-
tado de una serie de cambios políticos y económicos globales que 
se desarrollaron entre fines de la década del ochenta e inicios de los 
noventa del siglo pasado.

El nuevo regionalismo económico
El Banco Mundial y los especialistas adscritos a esta institución  fue-
ron quienes inicialmente utilizaron la categoría de nuevo regionalis-
mo desde inicios de la década del noventa. De Melo, Panagariya y 
Rodrik (1993, p. 1) por ejemplo, distinguen el “nuevo regionalismo” 
de aquel promovido en la década del sesenta, pues mientras este úl-
timo era una extensión de las políticas de sustitución de importacio-
nes, aquel tenía lugar en un contexto de políticas orientadas hacia 
afuera. El Banco Interamericano de Desarrollo (bid) adoptó la cate-
goría de “nuevo regionalismo” y destacó el hecho de que uno de sus 
rasgos característicos era la vinculación con las políticas de reforma 
estructural (Devlin y Estevadeordal, 2001; bid, 2002). En un informe 
de la institución publicado en 2002 se señalaba que: 

[…] las iniciativas de integración regional representan un tercer ni-
vel de reforma de política comercial, llevada a cabo como parte del 
proceso de reforma estructural que se produjo desde mediados de 
los ochenta, que apunta a complementar y reforzar la liberalización 
unilateral y multilateral. Vista de este modo, la integración regional 
es una parte integral del proceso mismo de reforma estructural. 
(bid, 2002, p. 1) 

El académico Wilfred Ethier (1998a; 1998b) retomó el enfoque neo-
clásico de la integración económica en la década del noventa del 
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siglo xx, y lo actualizó para incluir nuevos aspectos que distingui-
rían el nuevo regionalismo del viejo regionalismo económico. Según 
Ethier, el nuevo regionalismo no puede considerarse exógeno a los 
cambios que se han producido en la estructura del comercio mun-
dial, sino que es un mecanismo para incorporar a aquellos países 
comprometidos en los procesos de reforma económica al régimen 
multilateral del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (gatt, 
por sus siglas en inglés).

Un primer rasgo del nuevo regionalismo es que los acuerdos pro-
mueven una integración profunda: es raro que los socios se limi-
ten únicamente a reducir o eliminar las barreras comerciales. El 
concepto de integración profunda fue introducido por Robert Z. 
Lawrence (1996) en el debate sobre el regionalismo económico. 
Según Lawrence, el desmantelamiento de las barreras fronterizas 
y la promoción de acuerdos regionales son mecanismos que tie-
nen como objetivo maximizar el bienestar, pero no explica el nue-
vo regionalismo, que está fuertemente asociado a la globalización.  
Esta última ha creado la demanda de integración profunda debido 
a la necesidad de conciliar las prácticas nacionales con las normas 
y políticas comunes y la implementación de mecanismos suprana-
cionales. Según Lawrence, los movimientos actuales que tienden a 
la regionalización no están destinados a impedir el funcionamiento 
de los mercados, sino más bien a fortalecerlos. Un proceso regional 
es un esfuerzo para satisfacer las necesidades funcionales del co-
mercio y la inversión, y exigencias de la gobernabilidad y la coopera-
ción generados por la globalización. Los nuevos acuerdos regionales  
tienen por objeto fomentar la inversión y las actividades de las  
empresas multinacionales, lo que implica ir más allá de la elimina-
ción de las barreras fronterizas para poner en práctica formas ma-
yores de integración “profunda” de los sistemas y las políticas de 
regulación.
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En este contexto, la globalización debilita los marcos regulatorios 
nacionales y también muestra las debilidades de los organismos re-
guladores supranacionales, generando la aparición de marcos ins-
titucionales y normativos adaptados a las nuevas realidades del 
proceso de integración económica. Estos marcos se centran en la 
inversión, la competencia, los servicios, la contratación pública y la 
propiedad intelectual. Estas áreas no eran parte de las negociacio-
nes de acuerdos de integración en el pasado pero son el centro de 
la nueva agenda regional, e incluyen temas como:

a) La liberalización de los mercados de servicios 
b) La armonización y el reconocimiento mutuo de las normas de sa-

lud y seguridad
c) El derecho de establecimiento de las empresas regionales
d) Las reglas y normas en materia de competencia
e) Las normas y la protección de la propiedad intelectual
f) El acceso a las licitaciones públicas
g) Las normas ambientales relacionadas con el comercio 
h) Las normas laborales relacionadas con el comercio

Un segundo elemento que describe al nuevo regionalismo económi-
co ha sido la proliferación de acuerdos entre países desarrollados y 
países en vías de desarrollo. Estos han sido descritos como acuerdos 
Norte-Sur, en los que se promueve una agenda de integración pro-
funda, se apoya la reciprocidad comercial y se excluyen mecanismos 
de tratamiento especial o diferenciado a los países de menor desa-
rrollo económico relativo. El tlcan fue el primer acuerdo que incluyó 
en una iniciativa regional dos países desarrollados (Estados Unidos 
y Canadá) y uno subdesarrollado (México). 

En los mencionados acuerdos, los países del Norte tienen normal-
mente vastos mercados que son importantes para los del Sur. Estos 
últimos deben hacer frente a las barreras no arancelarias erigidas 
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por algunos países desarrollados. Los acuerdos Norte-Sur ofrecen 
a los países del Sur la apertura de estos mercados, aunque existan 
algunas excepciones, como el sector agrícola. El compromiso princi-
pal de los países del Norte es asegurar a los países del Sur un mayor 
acceso a sus mercados. Sin embargo, los países del Sur deben acep-
tar la regulación de asuntos tales como la propiedad intelectual, el 
acceso a la contratación pública y la inversión, es decir, la agenda 
de integración profunda. La regulación de estos temas se hace de 
forma bastante liberal y normalmente se establecen “disciplinas” o 
compromisos que resultan ser mucho más exigentes que los exis-
tentes en la omc. Esta es la razón por la que esta agenda de la inte-
gración Norte-Sur se conoce como “omc-plus”. Más recientemente 
se establecen compromisos sobre temas que ni siquiera están regu-
lados por la omc, como el comercio electrónico o las empresas del 
Estado, razón por la que se les describen como omc extra”.

Finalmente, el nuevo regionalismo también se describe por su duali-
dad como espacio de cooperación y al mismo tiempo, como espacio 
de conflicto potencial entre los diversos bloques regionales. Una ex-
presión de esto era el escenario pesimista de un orden regional ba-
sado en bloques que competían por asegurarse flujos de comercio e 
inversión en detrimento de un orden multilateral basado en el libre 
comercio y la vigencia del tratamiento de la nación más favorecida 
y el trato nacional. 

El regionalismo abierto 
Paralelo al desarrollo de la idea de un nuevo regionalismo, se co-
menzó a dar más relevancia a la idea de un regionalismo abierto. En 
verdad, la idea del regionalismo abierto se remonta a 1955, cuando 
Japón lo propuso en el contexto del Plan Colombo (Terada, 1998, p. 
533). La idea se retomó en la década del sesenta del siglo xx, y co-
bró fuerza a finales de los años ochenta y principios de los noventa 
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como argumento para profundizar las relaciones comerciales en 
el Asia-Pacífico. En este contexto, el regionalismo abierto era una 
forma de integración económica que no discriminaba a las econo-
mías fuera de la región. Posteriormente, en la década del setenta, 
Masayoshi Ohira, primer ministro japonés, al referirse al regiona-
lismo abierto, describió un tipo de cooperación regional abierta al 
resto del mundo, basado en los principios de la no discriminación, 
apertura y orientación hacia el exterior. La idea de un regionalis-
mo abierto adquiere gran fuerza en el Asia Pacífico durante las re-
uniones del Consejo de Cooperación Económica de la Cuenca del 
Pacífico, un mecanismo de diálogo entre los gobiernos y los empre-
sarios establecido en 1980 (Palacios, 1995, p. 298).

El regionalismo abierto es una modalidad de integración económica 
restringida estrictamente a lo comercial: se centra en la liberaliza-
ción arancelaria intrarregional, pero sin discriminar al resto del mun-
do. En otras palabras, no se considera incompatible la liberalización 
de los flujos comerciales intrarregionales con la apertura multilate-
ral: una no tiene que realizarse a expensas de la otra; al contrario, 
ambas deberían ser compatibles (Arndt, 1994, pp. 99-100). Este re-
gionalismo abierto estuvo asociado a las reformas económicas que 
se estaban aplicando en varias regiones en desarrollo o en transi-
ción del comunismo. Al hacer hincapié en la no discriminación fuera 
de los países extrazona, el regionalismo abierto se muestra coheren-
te con una visión liberal de la integración económica y, en particular, 
con las recomendaciones de las instituciones de Bretton Woods que 
impulsaban la idea de un “nuevo regionalismo económico”. 

El regionalismo abierto y el nuevo regionalismo económico compar-
ten la premisa de que el objetivo de la política de integración es la 
inserción nacional en la economía global y el mecanismo clave estri-
ba en las reducciones arancelarias universales y automáticas, inde-
pendientemente del nivel de desarrollo de los Estados participantes.
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Por ello, el tema del desarrollo desparece en las discusiones sobre 
el regionalismo tanto en la versión original del regionalismo abier-
to (es decir, la promovida en el Asia Pacífico), como en el “nuevo 
regionalismo” que han promovido el Banco Mundial y el Banco 
Interamericano de Desarrollo. La integración se convirtió esencial-
mente en un componente de la estrategia económica imperante en 
una época que promovía la liberalización y desregulación para per-
mitir un adecuado funcionamiento de los mercados. Lo anterior es-
taba en línea con lo propuesto por el Consenso de Washington, uno 
de cuyos objetivos era la promoción de la apertura comercial. A tra-
vés de una mayor exposición de las economías latinoamericanas a 
los mercados mundiales, se lograría romper con la tradición “protec-
cionista” de la región y se alcanzaría una inserción adecuada en los 
mercados mundiales, un factor que se consideraba clave para obte-
ner un mayor crecimiento económico.  En otras palabras, la idea de 
desarrollo fue sustituida por la de crecimiento.

el debate económico más allá del regionalismo abierto

El neoestructuralismo cepalista y la versión  
latinoamericana del regionalismo abierto
Después del estallido de la crisis de la deuda en 1982 y la década 
perdida del desarrollo latinoamericano, las ideas de Prebisch y la 
Cepal fueron atacadas debido al ascenso de la economía neoliberal 
y el Consenso de Washington. Aunque el propio Prebisch había cri-
ticado durante mucho tiempo la protección arancelaria irracional en 
la región y había destacado la importancia de promover las exporta-
ciones, el giro ideológico del pensamiento de desarrollo seleccionó 
a Prebisch y a la Cepal como chivos expiatorios y responsables de 
los problemas económicos latinoamericanos. 

Esta crítica tuvo un impacto en la Cepal, en la cual surgió el neoes-
tructuralismo, una corriente de pensamiento que buscaba establecer 
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una síntesis entre las ideas de transformación productiva nacional, 
el libre comercio y la equidad. Aunque las propuestas originales de 
Prebisch sobre la necesidad de una transformación productiva se 
mantuvieron, los mecanismos para lograrlo se modificaron. Se des-
tacó la necesidad de una mayor inserción de América Latina en la 
economía mundial y aunque el objetivo de la industrialización per-
maneció, esta no debía ser impulsada por el Estado, sino a través de 
la lógica de mercado.

Sin embargo, como ya se ha señalado, en América Latina, la idea de 
integración ha estado fuertemente asociada a la idea de desarrollo. 
Esta es la razón por la cual, en medio de la hegemonía del Consenso 
de Washington y del neoliberalismo, la Cepal trató de rescatar la 
idea de transformación productiva, núcleo central de la propues-
ta cepalista desde los años cincuenta del siglo xx. Este intento de 
rescate surgió de una nueva tendencia al interior de la Cepal, que 
se conocería como neoestructuralismo. Uno de los representantes 
de este movimiento, Fernando Fajnzylberg, es un actor crucial en 
la promoción de una estrategia de transformación productiva con 
equidad, mediante la cual  se muestra  una mayor preocupación por 
los equilibrios macroeconómicos y una inserción en la economía 
mundial, aunque sin descuidar la necesidad de superar un patrón 
de producción centrado en las materias primas, a lo que se sumó 
una mayor preocupación por la equidad, es decir, la participación de 
todos los sectores de la sociedad de los beneficios del crecimiento 
económico (Fajnzylberg, 1990).

Bajo la gestión de Gert Rosenthal como secretario ejecutivo de la 
Cepal, esta institución, severamente criticada y responsabilizada (en 
gran medida de forma injusta) por la crisis económica de los años 
ochenta y el estancamiento de los procesos regionales, trató nueva-
mente de asumir el liderazgo en los debates regionales y publicó el 
documento “El regionalismo abierto en América Latina y el Caribe. 
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La integración económica al servicio de la trasformación productiva 
con equidad”. Este fue un intento osado de la Cepal de adaptar las 
propuestas de un regionalismo abierto desarrolladas en la región 
Asia Pacífico con las ideas neoestructuralistas de trasformación pro-
ductiva con equidad. Con ello se buscaba, una vez más, incorporar el 
tema del desarrollo a los debates sobre integración regional. 

La nueva realidad de la globalización y la hegemonía del neolibera- 
lismo condujo a la Cepal a reconsiderar su posición sobre el papel que 
debía tener el libre comercio en la promoción de la integración re-
gional. Esto significó que la lógica de esquemas de integración como 
el Pacto Andino de los años setenta, que utilizaba la integración 
para fomentar la industrialización regional o controlar la inversión 
extranjera de las transnacionales, ya no fuese aceptable.  Desde el 
punto de vista institucional y de su liderazgo, no fue fácil para la 
Cepal, básicamente de un día para otro, suscribir un discurso de li-
bre comercio después de décadas de ser la voz crítica frente al des-
mantelamiento no regulado de las barreras arancelarias y la apertura 
sin trabas de las cuentas de capital (Rosenthal, 2003, p. 212).

Es en este contexto que la idea de un regionalismo abierto entra en 
el debate latinoamericano. La crisis de identidad fue resuelta por la 
Cepal adoptando el concepto de regionalismo abierto, pero refor-
mulándolo con objetivos de transformación productiva y equidad. 
Para la Cepal se estaban desarrollando dos métodos de integra-
ción en América Latina y el Caribe. Uno de ellos era producto de 
los acuerdos comerciales intergubernamentales que promovían la 
reducción de los aranceles, que se describió como “la integración 
impulsada por política” y el otro era descrito como “la integración 
de facto”, resultado de las políticas macroeconómicas y comercia-
les que estaban aplicando los Estados de la región. Para la Cepal, el  
regionalismo abierto era el proceso que se surgía de “conciliar 
la interdependencia nacida de acuerdos especiales de carácter 
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preferencial y de los impulsados principalmente por las señales del 
mercado, y como resultado de la liberalización del comercio en ge-
neral” (Cepal, 1994).

En el modelo del regionalismo abierto, la integración es un comple-
mento de las políticas de apertura que busca mejorar la inserción de 
los países de América Latina en la economía mundial sin discrimi-
nar a terceros. En otras palabras, el regionalismo abierto se concibió 
como una forma “no multilateral” para avanzar hacia un sistema in-
ternacional de comercio más abierto. “Esta visión del regionalismo 
puede ser descrita como una integración que no se convierta en 
una fortaleza aislada del mundo” (Cisneros y Campbell, 1996). Para 
Eduardo Lizano (1998), Mikio Kuwayama (1993) y Victor Bulmer 
Thomas (1998), el regionalismo abierto se basa en una serie de 
acciones regionales conjuntas destinadas a aumentar la competi-
tividad internacional. La firma de acuerdos de integración no solo 
puede generar los beneficios de la liberalización del comercio, sino 
que también puede reducir la incertidumbre y mejorar la credibili-
dad, facilitando a los agentes económicos la planificación de sus ac-
tividades regionales y globales (Kuwayama, 1993, p. 8).

Al mantener el énfasis en la productividad, que es un legado fun-
damental de Prebisch, el regionalismo abierto podría presentarse 
como una continuación del compromiso de la Cepal por vincular la 
integración económica con la estrategia de desarrollo económico. 
En efecto, esto hizo que la Cepal sustituyera la isi por un “nuevo” in-
tento de vincular la industrialización con la promoción de las expor-
taciones; “nuevo” porque la idea de promoción de las exportaciones 
era parte del legado cepalista desde la década del sesenta del siglo 
pasado. Como sostiene Leiva (2008, p. 90), para la Cepal, 

[…] el crecimiento de las exportaciones impulsado por la produc-
tividad y el regionalismo abierto mejorarían la inserción externa 
de los países latinoamericanos y fomentarían la creación de una 
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estructura productiva capaz de generar empleo productivo, redu-
cir la heterogeneidad estructural, mejorar la distribución del ingre-
so y reducir los niveles de pobreza.

El aporte del regionalismo abierto en la reducción de las desigualda-
des sociales y los costos de transacción ha sido tema de discusión. 
Para Clark Reynolds, el regionalismo abierto es una estrategia de 
integración que 

[…]  combina aumentos en la competitividad, la liberalización y 
ajuste estructural con una mayor apertura de los grupos y las activi-
dades económicas marginalizadas o pertenecientes a las subregio-
nes, en un contexto [de] completa apertura. (Reynolds, 1997, p. 29)

Para Reynolds, el regionalismo abierto es una estrategia económica 
que va más allá de la apertura unilateral simple, al impulsar la eli-
minación de las barreras al comercio junto con la reducción de los 
costos de transacción y la promoción del acceso social (Reynolds, 
1997, p. 27). Esto implicaría acciones por parte del Estado y la so-
ciedad civil para permitir que los beneficios de la liberalización del 
comercio y el ajuste estructural, tales como eficiencia económica, 
competitividad y crecimiento, sean compartidos de forma amplia y 
que asimismo, sean coherentes con las políticas de estabilidad so-
cial y política (Reynolds, 1997, p. 29).

Para otros autores, el regionalismo abierto (al igual que el propio 
ajuste estructural) estaba vinculado a la estructura económica inter-
nacional, en particular a la globalización creciente del comercio y las 
finanzas. Según Leiva (2008, p. 90), el neoestructuralismo estable-
ció un doble proceso económico que América Latina ha enfrentado 
durante la era de la globalización: una ruta hacia “abajo” basada en 
la especialización de exportaciones intensivas en mano de obra ba-
rata que condena la región a los nichos menos dinámicos del comer-
cio mundial y una ruta hacia “arriba” que se basa en la innovación 
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tecnológica, los aumentos de productividad y las exportaciones de 
mayor valor agregado. El regionalismo abierto fue un elemento cla-
ve en la estrategia de la ruta hacia “arriba”. Como lo argumentó Leiva 
(2008, p. 91), 

[…] esta concepción dicotómica “ruta hacia arriba” vs. “ruta hacia 
abajo” ha permitido al neo-estructuralismo latinoamericano “qui-
tar el trueno al neoliberalismo” prometiendo el logro de un rápido 
crecimiento económico, la inserción de la región en los flujos eco-
nómicos globales y al mismo tiempo la equidad, la democracia y las 
formas participativas.

Ahora bien, el regionalismo abierto no ha estado exento de críti-
cas. Por un lado, se ha cuestionado si la idea de una integración 
que no discrimina frente al resto del mundo no es contradictoria 
con la integración económica regional, que se manifiesta a través 
de acuerdos comerciales preferenciales que implican alguna for-
ma de discriminación (Guerra Borges, 2004). Un segundo problema 
es que, en términos prácticos, los gobiernos asimilaron el regiona-
lismo abierto a la integración económica neoliberal y al nuevo re-
gionalismo económico. Siguiendo las recomendaciones del Fondo 
Monetario Internacional y del Banco Mundial, la integración se 
transformó en un mecanismo para “regionalizar” el ajuste estruc-
tural (Ortiz Rosales, 1989, p. 33). Otra crítica es que la vinculación 
entre regionalismo abierto y transformación productiva con equi-
dad no es fácil de alcanzar. Leiva (2008, p. 101) sostiene que el re-
gionalismo abierto debía hacer compatibles las reglas de la omc o el 
enfoque tlcan sobre la integración económica con el objetivo del 
desarrollo de América Latina. Leiva sostiene que existen incompa-
tibilidades porque en un marco de regionalismo abierto es difícil (o 
imposible) implementar una política industrial, tecnológica y comer-
cial activista, o adoptar una regulación que no sea consistente con 
los acuerdos del gatt de la Ronda Uruguay. 
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El regionalismo poshegemónico y el regreso 
de la agenda del desarrollo
Después de una década de hegemonía del regionalismo abierto y 
del nuevo regionalismo, a inicios del nuevo milenio se produjo un 
giro político en América Latina debido al ascenso al poder de go-
biernos de izquierda críticos del modelo de desarrollo inspirado en 
el Consenso de Washington. Obviamente, esta crítica recayó sobre 
el modelo de integración regional. Se le cuestionó el no haber ayu-
dado a la transformación productiva de la región y su excesivo sesgo 
en el libre comercio, descuidando elementos como la coordinación 
de las políticas económicas —una de las causas, por ejemplo, de la 
crisis del Mercosur en 1999—. Si a esto se suma la crítica de que la 
dimensión política había sido olvidada en la era del regionalismo 
abierto, se puede ver cómo se van generando las condiciones para 
el inicio de un nuevo ciclo en el regionalismo latinoamericano. 

El nuevo ciclo fue inicialmente descrito como un regionalismo  
posliberal. Pedro de Motta Veiga y Sandra Ríos (2007) fueron los 
primeros en utilizar la categoría regionalismo posliberal para describir 
procesos de integración cuyo objetivo principal ya no era la libe-
ralización del comercio ni las inversiones. Los acuerdos regionales 
posliberales se concebían, en cambio, como mecanismos para des-
plegar una lógica endógena de desarrollo económico y debían estar 
comprometidos con el fomento de acuerdos centrados en cuestio-
nes de desarrollo y equidad. Este giro hacia un regionalismo posli-
beral obedeció a factores globales y regionales. En el ámbito global, 
se dieron eventos como el estancamiento de la Ronda Doha de la 
omc, el fracaso del acuerdo multilateral de la ocde sobre inversiones 
(1999) y la crisis financiera que inició en el 2008 en Estados Unidos 
y Europa,  que condujeron a la sustitución del programa neolibe-
ral por otro cuyo objetivo era administrar la globalización y sus im-
pactos negativos. En los países en desarrollo renacieron propuestas 
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para impulsar el crecimiento económico endógeno y se  criticó a los 
países desarrollados por mantener el proteccionismo en el sector 
agrícola. Todos estos factores crearon un ambiente más tolerante 
para la aplicación de políticas heterodoxas encaminadas a la reduc-
ción de la pobreza y las desigualdades, y que favorecieron un pro-
grama para el desarrollo (Veiga y Ríos, 2007).

José Antonio Sanahuja (2009) también acude a la idea de un regio-
nalismo posliberal que se caracterizaría por: 

a) El predominio de la agenda política y el debilitamiento de la eco-
nomía y la dimensión comercial de la integración regional 

b) El regreso de la agenda de desarrollo 
c) Un papel mayor del Estado y los actores no estatales, en particu-

lar aquellos del sector productivo 
d) Un creciente interés en la promoción de una agenda positiva de 

integración, centrada en la creación de instituciones y políticas 
comunes

e) Una creciente cooperación en cuestiones de comercio que con-
duce a nuevas formas de cooperación Sur-Sur

f) Un renovado programa de paz y seguridad 
g) Un compromiso por promover una dimensión social para la inte-

gración regional
h) Un interés en mejorar la infraestructura regional
i) Una mejor articulación de los mercados regionales y mejorar el 

acceso a los mercados extrarregionales
j) Una creciente preocupación por la seguridad energética y la bús-

queda de complementación en este ámbito
k) Un compromiso para promover mayor participación de los ac-

tores sociales en el proceso de integración regional con el fin de 
mejorar su legitimidad
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Andrés Serbin asocia el regionalismo posliberal a tres grandes retor-
nos: el de la política, el del Estado y el de la agenda del desarrollo 
(Serbin, 2011, p. 7-8). Estos tres elementos fueron puestos al mar-
gen durante el periodo del regionalismo abierto y fueron rescatados 
por el regionalismo poshegemónico.

Diana Tussie y Pía Riggirozzi (2012), en cambio, utilizan la catego-
ría regionalismo poshegemónico. Autores como Björn Hettne (1994), 
Amitav Acharya (2014), Raimo Väyrynen (1997) y Mario Tèlo (2007) 
ya habían empleado la categoría del regionalismo poshegemónico 
para referirse a la modalidad de bloques regionales que emergieron 
en el contexto de la post-Guerra Fría y que se caracterizaban por la 
ausencia de hegemonía de Estados Unidos. En este sentido, lo pos-
hegemónico se asocia a la versión de hegemonía desarrollada por 
Kindleberger (1986) en su teoría sobre la estabilidad hegemónica. 
En un principio, Tussie y Riggirozzi parecieron adoptar esta defini-
ción al entender el regionalismo poshegemónico como “estructu-
ras regionales caracterizadas por prácticas híbridas como resultado 
del desplazamiento de formas dominantes de gobernanza lideradas 
por Estados Unidos, en el conocimiento que existen otras formas 
de organización política y gestión de bienes regionales comunes” 
(Tussie y Riggirozzi, 2012, p. 12). Sin embargo, al mismo tiempo pa-
recen haber adoptado una visión gramsciana de hegemonía al se-
ñalar que se estaba produciendo un distanciamiento “del proyecto 
neoliberal como el proyecto hegemónico ambicionado por Estados 
Unidos a través del alca y de forma bilateral a través del acceso 
a los mercados y el apoyo financiero” (Tussie y Riggirozzi, 2012, p. 
9). Poshegemonía significaría entonces el debilitamiento de Estados 
Unidos como líder del proceso regional en América Latina, pero 
también el distanciamiento de las narrativas y prácticas del proyec-
to neoliberal, que el área de integración se asoció al nuevo regiona-
lismo y al regionalismo abierto hegemónico durante la década del 
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noventa del siglo xx (Briceño Ruiz, 2105a). Ahora bien, el distancia-
miento de tales narrativas y prácticas no supone que estas desapa-
rezcan. En palabras de Tussie y Riggirozzi, 

[…] esto no significa que el capitalismo, liberalismo y formas de in-
tegración asociadas al comercio cesen de existir o de movilizar la 
agenda regional. Lo que significa es que su centralidad está siendo 
desplazada con nuevas válidas y genuinas alternativas a la integra-
ción abierta y neoliberal […]. (Tussie y Riggirozzi, 2012, p. 10)

En consecuencia, el elemento crucial de la propuesta de un regiona-
lismo poshegemónico es el fin de la hegemonía del neoliberalismo 
como única fuente inspiradora de los procesos regionales. Como lo 
señala Riggirozzi (2010, p. 5), 

[…] sería equivocado suponer que la transición de una integración 
dirigida por el comercio a una integración política y social cons-
tituya una ruptura con el pasado reciente de América Latina. La 
transformación en este escenario, es sobre posibilidades de una 
nueva agencia y opciones autónomas en un contexto donde la he-
gemonía de un único modelo de política económica está superada.

Además, indica que “América Latina está navegando en la ausencia 
de meta-narrativa hegemónica […] No hay una historia maestra o 
una única hoja de ruta que redefina la economía política en la región 
[…]” (Riggirozzi, 2012, p. 17).

Resulta difícil describir las ideas sobre regionalismo posliberal y re-
gionalismo poshegemónico como teorías: incluso su ámbito desbor-
da el análisis económico de la integración regional. Son más bien 
categorías que tienen un valor heurístico para comprender la na-
turaleza de los procesos regionales recientes en América Latina. 
Evidencian que la concepción de la integración como un simple 
proceso comercial preocupado por el bienestar, y centrado en las 
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categorías de creación y desviación del comercio, no es central en 
los debates sobre la región latinoamericana. En ese sentido, tam-
bién se hace evidente una crítica a las visiones del nuevo regiona-
lismo, su agenda de integración profunda y su modalidad norte-sur, 
así como a la idea de un regionalismo abierto que, en los hechos, no 
contribuyó a la trasformación productiva ni a la equidad. Por ello, 
no es exageración el establecer algún tipo de relación entre estas 
categorías heurísticas y el pensamiento estructuralista de la integra-
ción. El tema del desarrollo vuelve a ser el vínculo causal. De nuevo, 
el tema de la integración como mecanismo para ayudar a impul-
sar el desarrollo económico aparece como elemento crucial de las 
propuestas de un regionalismo postliberal. Autores como Sanahuja 
(2009) lo manifiestan de manera expresa al señalar como uno de los 
componentes del mismo el retorno de la agenda de desarrollo. En el 
caso de las propuestas de un regionalismo poshegemónico el víncu-
lo con el tema del desarrollo no es tan notorio, pero su crítica a un 
pensamiento único sobre la integración abre un espacio para visio-
nes alternativas al comercialismo, lo cual permite argumentar que, 
en este enfoque poshegemónico, la integración regional puede ser 
un mecanismo para promover el desarrollo.





La integración  
y el Estado nación3
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Los primeros debates teóricos en torno a la integración europea es-
tuvieron asociados a la idea del debilitamiento del Estado nación 
y la necesidad de construir comunidades supranacionales. Ya en el 
periodo de entreguerras, David Mitrany había formulado sus prime-
ras propuestas funcionalistas; y durante la II Guerra Mundial y los 
años iniciales de la posguerra, se fue desarrollando el movimiento 
federalista. Posteriormente surgió el neofuncionalismo, cuyas figu-
ras principales fueron Ernst Haas y Philippe Schmitter, y el intergu-
bernamentalismo, que surgió en el contexto de la “crisis del asiento 
vacío” en la integración europea y fue impulsado a partir de una im-
portante contribución de Stanley Hoffmann. Todos estos debates 
europeos tenían como uno de sus temas centrales la pregunta so-
bre si el Estado nación estaba llegando a su fin y si sería sustituido 
por una comunidad supranacional (como planteaba el neofunciona-
lismo), o si la integración era solo un mecanismo para fortalecerlo 
(como argumentaba el intergubernamentalismo).

Los debates en europa y el mundo desarrollado  
sobre el estado y la integración regional

Los primeros debates: el federalismo y el funcionalismo
El federalismo no es propiamente una teoría sino un enfoque para 
impulsar la unificación europea que remonta a Immanuel Kant 
y el Abate de Saint Pierre, así como al proyecto de unificación 
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paneuropea de Richard Coudenhove-Kalergi en 1924. El federalis-
mo plantea la necesidad de superar al Estado nación como la forma 
más adecuada de tratar los problemas de seguridad y coopera-
ción internacional. Este es el planteamiento de David Davies, Lord 
Lothian, Altiero Spinelli y Mario Albertini. Los dos primeros apoya-
ban una federación mundial, mientras que los últimos propusieron 
una federación europea.

Spinelli, junto con Ernesto Rossi, redactó en 1941 El manifiesto de 
Ventotene, en el que argumentaban que la causa de la anarquía in-
ternacional era la soberanía absoluta del Estado (Spinelli y Rossi, 
1989). La solución era la abolición de una Europa construida en 
base a Estados nacionales y soberanos, es decir, la creación de una 
federación europea. Mario Albertini (1980), por su parte, argumen-
taba que la división política en Estados nación no era compatible 
con el creciente proceso de internacionalización de la producción, 
que requería una organización multinacional de carácter federal. La 
inadecuación del Estado nación a la creciente internacionalización 
de los procesos productivos, así como su incapacidad de mantener 
un sistema internacional estable, creaban las condiciones para pro-
mover un proyecto federal. La creación de una federación condu-
ciría a la superación de las diferencias entre los Estados europeos, 
asegurando la paz en el continente y garantizando así el estableci-
miento de la democracia y el respeto a los derechos humanos. Sería 
el paso inicial para eliminar la anarquía y la inestabilidad internacio-
nal, al frenar de manera efectiva los excesos de los Estados belige-
rantes y debilitar los nacionalismos (Burguess, 1993).

El funcionalismo también es crítico del Estado nación. El primer 
teórico funcionalista, Leonard Woolf, publicó en 1916 International 
Government, en el que planteó un enfoque funcional sobre la coope-
ración internacional (Navari, 1995, p. 237). Posteriormente, David 
Mitrany, la figura principal del funcionalismo, argumentó que la cre-
ciente transnacionalización exigía mayor cooperación internacional 
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mediante la creación de instituciones interestatales capaces de ma-
nejar las nuevas exigencias derivadas del desarrollo técnico y del 
creciente rol del Estado en la economía. Mitrany proponía crear una 
serie de secretariados internacionales con atribuciones funcionales 
específicas para manejar de manera adecuada dichos asuntos trans-
nacionales (Mitrany, 1975). El orden internacional consistiría enton-
ces en la yuxtaposición de sistemas de cooperación y de promoción 
del bienestar, con lo cual se podría socavar las lealtades hacia los 
gobiernos nacionales, o reducir las diferencias entre los gobiernos 
mediante una creciente cooperación internacional. 

No obstante, el funcionalismo rechazaba la creación de una federa-
ción porque ello implicaba, simplemente, trasplantar a una dimen-
sión mayor los mismos problemas y limitaciones del Estado nación. 
Bajo el funcionalismo, una federación internacional es considerada 
estatista e incapaz de tratar con las transformaciones en los ámbi-
tos económico y social, y por ende, no sería la manera de resolver 
el problema de la incapacidad funcional del Estado nación, sino que 
reproduciría sus deficiencias en un ente de mayor tamaño. Además, 
el funcionalismo no excluye a los Estados como actores políticos 
en el sistema internacional, pues en vez de promover su supresión 
por una federación, promueve la cooperación internacional a través 
de secretariados funcionales dirigidos a crear una “comunidad plu-
ralista de Estados en la cual la soberanía sea reducida y controlada 
por los vínculos internacionales funcionales” (Pentland, 1975, p. 15). 
Ahora bien, al promover estos secretariados, el funcionalismo pro-
pone un mundo en el cual los Estados nación dejan de ser los únicos 
actores internacionales. Muchas de las competencias de los Estados 
en temas específicos se transferirían a las secretarías funcionales. 
En otras palabras, a diferencia del federalismo, que propone sus-
tituir el Estado nación por un nuevo ente federal, el funcionalismo 
plantea su debilitamiento mediante la transferencia de sus compe-
tencias a secretariados funcionales.
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Este debate se desarrolla entre el periodo de entreguerras y la dé-
cada de cincuenta. Con las primeras publicaciones de Ernst Haas 
sobre la integración europea, surgió una nueva escuela de pensa-
miento que tuvo gran influencia en la explicación de la dimensión 
política de la integración regional: el neofuncionalismo. 

El neofuncionalismo vs. el intergubernamentalismo:  
nuevamente el Estado nación como centro
Los neofuncionalistas parten del argumento funcionalista que afir-
ma que el Estado es incapaz de desarrollar las nuevas funciones 
técnicas y económicas del mundo interdependiente de forma ade-
cuada. Para los primeros neofuncionalistas, Ernst Haas y Philippe 
Schmitter, el medio más efectivo para cumplir estas funciones es 
crear una comunidad política supranacional. Esta idea está implícita 
en el concepto clásico de Haas (1958, p. 16) sobre integración po-
lítica: “un proceso mediante el cual los actores políticos de diferen-
tes entidades nacionales son persuadidos a cambiar sus lealtades, 
expectativas y actividades políticas a un nuevo centro, cuyas insti-
tuciones poseen o demandan jurisdicción sobre los Estados nacio-
nales preexistentes”. 

En este concepto, la integración regional es un mecanismo para sus-
tituir a los Estados por nuevas instituciones, pero esto sería el re-
sultado de un proceso político impulsado por los actores políticos, 
económicos y sociales de los países involucrados en un proceso re-
gional. La integración de los sistemas políticos nacionales permitiría 
crear nuevas instituciones capaces de realizar de manera más efi-
ciente las funciones que demanda el mundo interdependiente.

En el enfoque neofuncionalista no solo se busca superar al Estado 
nación, sino que la lógica de integración también se modifica. El 
Estado nación y sus intereses dejan de ser centrales y son los acto-
res políticos nacionales los que se encargan de impulsar el proceso 
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regional. Haas rescata, en particular, el papel de los actores econó-
micos y la burocracia regional que serían los responsables de sumar 
nuevos sectores al proceso de integración a través del mecanismo 
de spill over o efecto de engranaje (Haas, 1958, p. 16). Este concepto 
es, posiblemente, la contribución original más importante del neo-
funcionalismo. El spill over supone que: 

[…] una acción, considerada relacionada con un fin específico, crea 
una situación donde los objetivos originales pueden ser logrados 
solamente mediante la realización de otras acciones, las cuales a 
su vez crean otras condiciones y necesidades para más nuevas ac-
ciones, y así sucesivamente […]. (Lindberg, 1963, p. 9)

En el neofuncionalismo se identifican dos tipos de spill over: uno 
es funcional y el otro es político-económico. El spill over funcional 
ocurre cuando la eficacia de las políticas de integración existentes 
se ve minada por la exclusión de los otros sectores de la economía 
a los que están estrechamente atados. Por consiguiente, los grupos 
sociales exigen incorporar estos sectores excluidos de la integración 
para permitir el éxito del proceso. Al abolir los obstáculos a los inter-
cambios, la integración libera también a nuevos actores económicos 
y sociales que antes realizaban sus acciones solo dentro de los espa-
cios nacionales. Esto implica el surgimiento de nuevas fuerzas polí-
ticas, económicas y sociales que van a exigir una mayor integración 
o correr el riesgo de perder las ganancias existentes (Schwok, 2005, 
p. 60). Por su parte, el spill over político-económico se produce en el 
momento en el que los actores económicos trasladan el juego polí-
tico al nivel supranacional (Schwok, 2005, p. 60). 

Este spill over facilita la creación de nuevas instituciones comunes 
y la transferencia de soberanía desde las instituciones políticas na-
cionales a las organizaciones regionales. Así, la integración aparece 
como un proceso automático animado por los grupos económicos 
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y la burocracia supranacional, cuyo resultado final sería la supresión 
de los sistemas políticos nacionales por una comunidad supranacio-
nal. Por ello, en 1971 Haas formuló otro concepto de integración: 
la definió como un proceso en el que los países “se mezclan, con-
funden y fusionan voluntariamente con sus vecinos, de modo tal 
que pierden ciertos atributos fácticos de la soberanía, a la vez que 
adquieren nuevas técnicas para resolver conjuntamente sus conflic-
tos” (Haas, 1971, p. 6).

El resultado de la integración sería la creación de una nueva comuni-
dad política supranacional que aspiraría a establecer una federación 
o una confederación. En otras palabras, la integración concluiría con 
la creación de un nuevo ente político que transcendería el Estado 
nación. Obviamente, este no se lograría a través de un proceso le-
gal como el establecimiento de una federación europea a través de 
una asamblea constituyente (como proponían algunos federalistas), 
sino a través de un cambio gradual de las lealtades y expectativas 
de los actores que extendería el poder de las instancias regionales 
en temas económicos y técnicos a través del proceso del spill over.

En el enfoque neofuncionalista se parte de la premisa de que la ac-
ción de los actores sociales a favor de la integración se desarrolla en 
sociedades pluralistas en las que los niveles de participación política 
son elevados. En esta concepción pluralista de la sociedad, los dife-
rentes grupos y los individuos agregan sus intereses en el sistema 
político, y este produce políticas públicas en respuesta a sus deman-
das. Los países de Europa Occidental reúnen esas condiciones de 
sociedades pluralistas, pero quizás esto no sea el caso de muchos 
países en vías de desarrollo, caracterizados más por estructuras po-
líticas patrimonialistas o corporatistas, lo que puede generar cues-
tionamientos sobre la aplicación del neofuncionalismo en ellos. 

La visión optimista de la integración regional del neofuncionalismo 
parecía confirmarse en los años cincuenta, con el éxito de la ceca y 
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la expansión de la integración a otras áreas ―como se corroboró con 
la firma de los Tratados de Roma en 1958―, que la amplió a temas 
económicos y nucleares.  No obstante, los desarrollos posteriores 
en la integración europea, en particular la posición de Charles de 
Gaulle de una Europa de naciones y su crítica a la ampliación de 
los poderes de la Comisión, demostró que la idea de ir más allá del 
Estado nación aún tenía un camino por andar en Europa. 

La experiencia europea demostró que el neofuncionalismo fue  
excesivamente determinista, tecnocrático y apolítico, e ignoró la re-
sistencia de los Estados y las lealtades nacionales. De igual forma, 
también subestimó la importancia de la política de poder y la me-
dida en la cual los factores políticos y económicos internacionales 
influyen sobre la integración (Hurrell, 1995, p. 349). Esto llevó a au-
tores como Nye (1970) a proponer un “neo-funcionalismo revisa-
do” que rechazaba la idea de que la integración debía conducir a 
una federación política pues, aunque esta podía ser la meta final de 
algunos esquemas de integración, otros podrían plantearse como 
objetivo solo la promoción de la interdependencia y la cooperación 
política. 

El neofuncionalismo revisado difírió del primer neofuncionalismo al 
incluir como variable a los grupos opuestos a la integración que, ac-
tuando en conjunto con dirigentes políticos aliados, defendían los 
intereses que consideraban amenazados por las políticas integra-
cionistas. Esto tuvo implicaciones considerables en cuanto al auto-
matismo del mecanismo de spill over, porque planteó el escenario 
en el cual, en vez de producirse un progreso inevitable hacia la in-
tegración, esta la podían desmontar los actores políticos opuestos 
a ella (Nye, 1970).  

Debido a lo anterior, Schmitter (1975, p. 206) modificó el neofun-
cionalismo al desarrollar una tipología que describe distintas situa-
ciones: se parte del spill over, en en cual se produce un aumento de 
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la esfera de actividades, así como de la autoridad; viene luego el spill 
around o efecto derrame cuando aumenta la esfera de actividad, 
aun cuando se mantenga el nivel de autoridad constante o se esté 
en la zona de indiferencia; posteriormente está el build up o acu-
mulación, que implica aumentar el poder o la capacidad de toma de 
decisiones de las instituciones, al tiempo que se niega la adopción 
de nuevas áreas temáticas; posteriormente se encuentra el retrench 
o reducción, que ocurre cuando el nivel de deliberación aumenta, 
pero algunas áreas se eliminan de la competencia de las institucio-
nes; sigue el muddle about o confusión, que es cuando los burócra-
tas regionales pueden debatir, sugerir y presentar sus ideas sobre 
una amplia variedad de temas, pero su autoridad real es reducida; 
el spill back o retroceso que es cuando se  reduce tanto la esfera 
de actividad como el nivel de autoridad, volviendo al estado actual 
del comienzo del proceso de integración; y finalmente encapsulation 
o encapsulación, que surge cuando una crisis responde a cambios 
marginales en la zona de indiferencia.

Los retrocesos de la integración europea en el mundo real y las re-
definiciones en el marco explicativo original del neofuncionalismo 
condujeron a una especie de escepticismo con respecto a la teo-
ría de la integración. Haas (1976) describió la teoría de la integra-
ción regional (se refería básicamente al neofuncionalismo) como un 
campo turbulento, el cual estaba siendo desplazado por los estudios 
sobre la interdependencia regional que comenzaban a expandirse 
a partir de las contribuciones de Nye y Keohane. El mismo Haas 
(1975) habló también de la obsolescencia de la integración regional.    

El relanzamiento de la integración europea a mediados de los años 
ochenta trajo consigo el renacimiento del neofuncionalismo. No 
obstante, surgieron nuevas versiones neofuncionalistas en las cua-
les los gobiernos desempeñaban un papel en el impulso de una 
agenda de integración regional. Explicaciones del relanzamiento del 



/ 95las teorías de la integración regional

Acta Única Europea señalan que esta fue el resultado de un acuer-
do intergubernamental entre Alemania, Francia y Gran Bretaña. 
Estas decisiones intergubernamentales se tomaron en un contexto 
internacional caracterizado por una creciente competencia de las 
empresas europeas con empresas estadounidenses y japonesas, lo 
que propició las condiciones para intensificar la integración como 
mecanismo para incentivar las economías de escala y la capacidad 
tecnológica para enfrentar dicha competencia (Sandholtz y Zysman, 
1989). Las empresas reclamaban más integración, y los gobiernos 
coincidían en ello y la impulsaron. Las crecientes transacciones 
transfronterizas en Europa generaban nuevas demandas de normas 
europeas que las instituciones comunitarias estaban dispuestas a 
proveer, pero el regateo entre gobiernos desempeñaba un papel 
fundamental en este proceso. 

Se revisa en entonces el concepto de spill over que ya no solo emerge 
de la interdependencia de los sectores integrados o por la acción de 
los grupos sociales o la burocracia supranacional, sino que también 
puede ser resultado de la acción de gobiernos con intereses simila-
res. En otras palabras, para esta nueva variante neofuncionalista, un 
spill over que sea exitoso requiere de un acuerdo pragmático previo 
entre los gobiernos, expresado en un regateo intergubernamental 
(Keohane y Hoffmann, 1990, p. 287). 

En la década del noventa, Schmitter introdujo algunas innovaciones 
en el marco explicativo neofuncionalista. La primera es lo que de-
nominó como un “neo-neo-funcionalismo” (Schmitter, 2002). Como 
punto de partida, Schmitter cuestionó muchas de las teorías que sur-
gieron en el contexto del renacimiento de la integración en Europa 
al final de la década del ochenta e inicios de los noventa, y rescató la 
vigencia del legado neofuncionalista. En sus palabras: “los neo-fun-
cionalistas pueden ser una especie en peligro, pero el pensamiento 
neo-funcionalista resulta estar muy vivo, incluso si ha sido renom-
brado usualmente como un animal diferente” (Schmitter, 2002, p. 2). 
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No obstante, en el neo-neo-funcionalismo Schmitter introdujo al-
gunos cambios. El primero fue incluir la variable del tiempo en su 
análisis con la categoría de los ciclos. La integración en Europa ha-
bría pasado por varios ciclos. Así las cosas, se destacan tres ciclos: el 
ciclo de iniciación, un segundo ciclo que en inglés Schmitter describe 
como priming cycle (que en una traducción liberal podría correspon-
der a un ciclo de crecimiento), y el ciclo transformativo. 

El ciclo de iniciación se refiere al comienzo del proceso de integra-
ción mientras que el priming cycle se refiere a los cambios que de-
finen el contexto de una crisis que obliga a los actores a modificar 
su estrategia. Este contexto se refiere a las diferencias de tamaño 
y poder de los Estados, tasas de transacción, pluralismo en los paí-
ses miembros, valores similares entre las élites o dependencia ex-
trarregional. El ciclo transformativo surge cuando ocurre un cambio 
sustancial, fundamental: los Estados agotan todo el potencial de in-
tegrar sus economías y se dedican más bien a integrar sus sistemas 
políticos (Schmitter, 2002). 

En cada uno de estos ciclos, que se acompañan de eventuales pro-
cesos de crisis, la dimensión regional se consolida puesto que las 
instituciones comunitarias aprueban normas que ayudan a conso-
lidar y profundizar la integración. En consecuencia, las crisis son un 
componente del proceso de integración. En palabras de Schmitter, 

[…] las crisis han sido parte integral del proceso de integración 
europea y, en gran medida, han tenido efectos positivos. Las re-
acciones colectivas a la crisis por parte de los actores nacionales 
han conducido a un incremento en la autoridad o en la expan-
sión de las tareas de las instituciones de la ue y sus predecesores. 
(Lefkofridi y Schmitter, 2014, p. 4)

En época de crisis existe una serie de alternativas que los distintos 
actores pueden adoptar. Citando a su artículo de 1975 (analizado 
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infra), se argumenta que el resultado de una crisis en un proceso de 
integración —si el impacto esta es significativo— puede forzar a una 
organización regional a salir de una zona entrópica de indiferencia, 
lo que podría conducir a un incremento de las tareas o del nivel de 
autoridad, y si las condiciones son favorables, puede resultar en un 
spill over (Lefkofridi y Schmitter, 2014, pp. 5-7).

En el contexto de la crisis económica que sufre la integración euro-
pea a partir del 2010, Schmitter y Lefkofridi elaboran el argumento 
del neofuncionalismo como una teoría de la desintegración. Debido 
a la crisis, los autores proponen explorar la hipótesis y presupues-
tos que el neofuncionalismo ha planteado para predecir el spill back. 
Como se señaló infra, esta fue una de las modificaciones introduci-
das por Schmitter a inicios de la década del setenta del siglo xx para 
reformular el neo-funcionalismo. El riesgo que existió en determi-
nado momento de una salida de Grecia de la Eurozona o el Brexit 
son señales de que la integración no solo puede generar spill overs, 
como planteó originalmente Haas, sino spill backs, como lo había 
previsto Schmitter. 

En este sentido, Lefkofridi y Schmitter se preguntaban:

¿Cuándo y por qué debería esperarse que un conjunto de institu-
ciones de integración acordaría (o se vería forzado) a retirar sus 
competencias en una arena previamente sujeta a una gobernanza 
transnacional? O, de forma más dramática ¿bajo qué condiciones 
podía colapsar de forma total? (Schmitter y Lefkofridi, 2016, p. 3) 

La idea de spill back implica que algunos sectores de la sociedad 
dejan de apoyar la integración regional y por ello se oponen a que 
ciertas áreas de la vida económica sigan bajo la jurisdicción de ins-
tancias regionales o, en su forma más indulgente, que se incluyan 
nuevos sectores en el proceso. Para analizar el asunto, Lefkofridi 
y Schmitter describen, en primer lugar, los supuestos tradicionales 
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del neofuncionalismo que se dividen en explícitos e implícitos. Los 
explícitos incluyen el grado de integración económica e interdepen-
dencia; los beneficios y las percepciones públicas; la seguridad; el 
papel de los expertos; el respeto por las decisiones de la ue; el nivel 
de convergencia; el incremento de la integración positiva y negati-
va; y el grado de conflicto y politización. Los implícitos son la demo-
cracia; las consecuencias de la ampliación de la ue; la existencia de 
conflictos pluralistas; la cuestión de cuál es la finalidad de la inte-
gración; el papel de los shocks externos; y el tema de la justicia en el 
reparto de los beneficios. Después de haber verificado de forma em-
pírica cada una de estas variables, los autores examinan con cuida- 
do si existen condiciones para la desintegración en la ue, es decir, 
si han proliferado los spill back. Su conclusión es que muchos de 
los supuestos neofuncionalistas aún siguen vigentes: la integración 
se ha producido de forma gradual y la interdependencia entre los 
Estados miembros ha crecido de forma significativa. Buena parte de 
la población de los países miembros reconocen los beneficios de la 
integración. Los expertos han desempeñado un papel clave y, debi-
do a la crisis, la integración se ha politizado de forma intensa.  

Sin embargo, contradiciendo los supuestos neofuncionalistas, la 
distribución de los beneficios ha sido sesgada, pues se percibe que 
Alemania es el principal beneficiario en los temas comerciales, aun-
que los trabajadores alemanes no coincidan en ello debido a déca-
das de salarios bajos. Además, el cumplimiento a lo largo del tiempo 
y entre los países ha variado y así han variado también las conse-
cuencias de las violaciones a las normas. Finalmente, al menos cuan-
do Lefkofridi y Schmitter escribieron su artículo, factores como el 
alto desempleo y la falta de convergencia contradecían las expec-
tativas neofuncionalistas (Schmitter y Lefkofridi, 2016, pp. 26-27). 
Esto podría sugerir un riesgo: “podría haber un incremento equi-
valente en la posibilidad que la ue podría desintegrarse” (Schmitter 
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y Lefkofridi, 2016, p. 27). Este tema de la desintegración de la ue, 
aunque pueda parecer una exageración para muchos, ha sido objeto 
de reflexión para varios académicos en años recientes (Rosamond, 
2016; Vollaard, 2014).

El rival del neofuncionalismo ha sido el intergubernamentalismo. 
Parte de la crisis del neofuncionalismo en la década del sesenta 
obedeció al surgimiento del intergubernamentalismo, un enfoque 
explicativo que claramente objetaba que la integración era un me-
canismo para trascender el Estado nación. Al contrario, la integra-
ción es un instrumento utilizado por los Estados para fortalecerse. 
Existe una relación entre el intergubernamentalismo y la tradición 
realista de las Relaciones Internacionales. Sin embargo, esta rela-
ción varía si se trata del realismo clásico o del neorrealismo. Así por 
ejemplo, Joseph Grieco, desde una perspectiva neorrealista, parte 
de la premisa de que los Estados están esencialmente preocupados 
por sus problemas de seguridad y poder. La anarquía del sistema 
internacional hace que las medidas de un Estado destinadas a me-
jorar sus capacidades puedan ser consideradas por otros Estados 
como un riesgo que puede reducir las suyas. Por ello, la cooperación 
y la integración son objetivos difíciles de alcanzar, incluso cuando 
los Estados presentan intereses comunes. Las posibilidades de coo-
peración e integración son limitadas, porque antes de comprome-
terse en cualquier iniciativa, los Estados evalúan el impacto de los 
acuerdos de cooperación en sus capacidades relativas y cómo esta 
cooperación puede contribuir a preservarlas o mejorarlas (Grieco, 
1990, p. 4).

Desde una perspectiva más cercana al realismo clásico, la integra-
ción regional tendría una lógica más o menos similar a las políti-
cas de alianzas. La integración es un mecanismo promovido por 
los Estados para aumentar su poder de negociación y adaptarse a 
los cambios en la estructura de poder mundial. La integración es, 
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fundamentalmente, un medio para conservar y mejorar las capaci-
dades de un país y promover un marco político y económico más 
estable y predecible (Krasner, 1993, pp. 74-75). Este es el argu-
mento de Alan Milward para quien la integración fue una forma de 
rescatar Estados nacionales (en Europa) debilitados después de la 
II Guerra Mundial. 

Para Milward, los Estados tienen un portafolio de objetivos polí-
ticos frente a la internacionalización política y económica. Dichos 
objetivos se formulan a partir de las presiones domésticas y de los 
recursos económicos de los Estados y varían de acuerdo con el país 
y según el período. Cuando se pueden promover ciertas políticas de 
manera más sencilla en un marco internacional que a escala nacio-
nal, los Estados impulsan la integración con el fin de alcanzar estos 
objetivos. Entonces, la integración no debilita los Estados ya que el 
poder queda en sus manos y en las de sus burocracias. Los Estados 
aceptan solo cesiones parciales de soberanía a las instituciones de 
integración, con el fin de controlar y limitar los efectos de la interde-
pendencia (Milward, 1993).

En 1966, Stanley Hoffman publicó el artículo “Obstinate or Obsolete? 
The Fate of the Nation-State and the Case of Western Europe”. Este 
se convirtió en referente para entender la integración europea y el 
papel del Estado. La cuestión era crucial en ese momento, ya que 
después de una década en que la integración europea había avan-
zado de forma significativa y había generado expectativas sobre el 
fin del Estado nación, de repente, debido al ascenso de De Gaulle 
al poder en Francia, el proceso europeo sufrió retrocesos conside-
rables. Hoffmann trató de explicar esa situación. Su punto de par-
tida era que la integración no es un mecanismo para debilitar a los 
Estados, sino una estrategia para fortalecer los intereses de estos 
últimos. A diferencia de la visión neofuncionalista, en la cual la inte-
gración era impulsada por actores políticos, económicos y sociales y 
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la burocracia supranacional, y en la cual el spill over era el mecanis-
mo a través del cual se ampliaba la integración de forma automática, 
para Hoffmann los Estados eran los actores centrales del proceso de 
integración; y la ampliación de la agenda de integración dependía 
del tema y la forma en la cual esta afectaba la soberanía nacional. 
Para ello, Hoffman presentó su distinción clásica entre “baja polí-
tica” y “alta política”. La “baja política” incluye los aspectos econó-
micos y sociales en los cuales es posible promover una integración 
exitosa, pues no se afecta de forma importante la soberanía nacio-
nal. La “alta política” se refiere a los aspectos políticos y de seguri-
dad cuya integración es imposible de lograr sin afectar la soberanía 
de los Estados (Hoffmann, 1966, p. 882). En otras palabras, son los 
Estados los que definen la naturaleza y extensión de la integración. 
Esto último no busca trascender a los Estados, sino que se convierte 
en un instrumento de estos. 

A raíz del periodo de euroesclerosis y la crisis del neofuncionalismo, 
el intergubernamentalismo adquirió relevancia. Esto se extendió in-
cluso hasta la década del noventa, ya en una nueva etapa del regio-
nalismo a escala global. Así, Andrew Axline (1994, p. 212), señaló 
que la cooperación y la integración regionales “pueden ser com-
prendidas solamente en la perspectiva de los intereses nacionales 
de los Estados miembros”. Anthony Payne y Andrew Gamble des-
cribieron al regionalismo como “un proyecto estatal [más exacta-
mente] dirigido por los Estados” (Payne y Gamble, 1996, p. 2) que 
procura promover la coordinación, concertación e integración inte-
restatal sobre ciertos aspectos económicos y políticos cada vez más 
interdependientes. 

El liberalismo intergubernamental y el Estado nación
El liberalismo intergubernamental es un enfoque desarrollado por 
Andrew Moravsick en la década del noventa que constituye un es-
fuerzo por conciliar la tradición liberal en el estudio de la integración, 
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de la que el neofuncionalismo hace parte, con la tradición intergu-
bernamental. En consecuencia, otorga al Estado un papel significa-
tivo en la promoción de la integración regional y en la forma que 
esta adopta.

El liberalismo intergubernamental parte de una premisa liberal y 
considera que la interdependencia económica y la globalización ge-
neran “externalidades negativas” que inducen a los gobiernos a pro-
mover la cooperación y la integración. Las externalidades ocurren 
cuando las políticas de un gobierno crean costos y beneficios para 
los grupos políticamente importantes en otra sociedad fuera de su 
jurisdicción nacional. Cuando los objetivos de un gobierno depen-
den de las políticas nacionales de sus homólogos de otros países, 
las políticas nacionales son interdependientes y pueden surgir ex-
ternalidades políticas (Moravcsik, 1993, p. 485). Los gobiernos na-
cionales tienen incentivos para cooperar en aquellas áreas en las 
cuales la coordinación de políticas elimina las externalidades y esto 
les ayuda a aumentar el control sobre los resultados de la políti-
ca interior, permitiéndoles alcanzar metas que no podrían lograr de 
otra manera. Para Moravcsik (1993, p. 485), esto sucede cuando la 
coordinación elimina las externalidades negativas de la política ex-
terior. Una externalidad negativa se produce cuando “la política de 
un Estado impone costos a otros, socavando los esfuerzos del go-
bierno” (Moravcsik, 1993, p. 485). Medidas como la imposición de 
barreras proteccionistas, la sobrevaluación de la moneda o los im-
puestos sobre los estándares de contaminación del medio ambiente 
pueden generar externalidades negativas. 

Para el liberalismo intergubernamental, el Estado es un actor fun-
damental en los procesos de integración. Al Estado se le considera  
el instrumento principal mediante el cual los grupos políticos y los in-
dividuos buscan influir en las relaciones internacionales (Moravcsik, 
1998). No obstante, los Estados buscan alcanzar sus objetivos a 
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través de negociaciones intergubernamentales y procesos de ne-
gociación, más que a través de la creación de una autoridad cen-
tralizada responsable de tomar decisiones y aplicarlas (Moravcsik y 
Schimmelfennig, 2009, p. 68). 

Pare el liberalismo intergubernamental, el Estado es un actor racio-
nal. Según Moravcsik, la racionalidad de los Estados es una hipótesis 
necesaria para entender las relaciones de cooperación e integración 
internacional. El supuesto de la racionalidad implica que en cada  
negociación del sistema político interno se genera un conjunto esta-
ble de objetivos que son ponderados en relación con “un estado es-
pecífico del mundo”. Los gobiernos evalúan los cursos alternativos 
de acción con base en su utilidad funcional. En las negociaciones 
internacionales, los Estados tratan de promover estos objetivos con 
la eficiencia máxima permitida por sus instrumentos políticos dispo-
nibles (Moravcsik, 1998). 

La cooperación internacional no depende solo de variables relacio-
nadas con el Estado, sino que se requiere especificar la forma como 
los intereses sociales domésticos influyen o limitan la acción del 
gobierno (Moravcsik, 1993, p. 481). 

Con base en estos principios, Moravcsik analiza la negociación de 
un acuerdo de integración y cooperación en tres etapas. En una 
primera etapa, los Estados elaboran sus preferencias nacionales 
como respuesta a la interdependencia funcional de las políticas. 
En la segunda etapa, los Estados participan en un proceso de re-
gateo intergubernamental en el cual tratan de alcanzar un óptimo 
de Pareto que permita mejorar y resolver los conflictos de distribu-
ción. La tercera etapa comprende la elección institucional. En ella, 
los Estados pueden delegar la soberanía, pero también pueden op-
tar por una puesta en común de la soberanía en las instituciones 
internacionales. 
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En la etapa de formación de preferencias nacionales, se parte del 
argumento de que los objetivos de la política cambian en respues-
ta a las demandas de grupos sociales cuyas preferencias se agregan 
a través de las instituciones políticas nacionales. En consecuencia, 
las preferencias de un Estado no son fijas ni uniformes, sino que 
cambian con el tiempo, en función de los temas, el nivel de interde-
pendencia de la sociedad y las instituciones nacionales (Moravcsik y 
Schimmelfennig, 2009, p. 69). 

Esto no implica un abandono de la idea del Estado como actor uni-
tario, aunque sí la relativiza. El Estado se considera unitario, ya que 
opera en las negociaciones internacionales “como si” tuviese una 
voz única. Los Estados actúan como actores unitarios con respecto 
a los demás, pero son los grupos políticos domésticos quienes con-
figuran las preferencias nacionales (Moravcsik, 1993; Moravcsik y 
Schimmelfennig, 2009, p. 69). Estas preferencias se ven determina-
das por ideas e intereses geopolíticos generales, o por intereses que 
se refieren a cuestiones específicas, con frecuencia de tipo econó-
mico (Moravcsik y Schimmelfennig, 2009, p. 68). 

Una vez las preferencias nacionales se han configurado, comienza 
un período de negociación entre los Estados. Los Estados pueden 
tener intereses heterogéneos y en este contexto, la teoría del rega-
teo (bargaining theory) sostiene que el resultado de las negociacio-
nes internacionales depende del poder de negociación relativo de 
cada Estado (Moravcsik y Schimmelfennig, 2009, pp. 70-71). 

La fase final ocurre cuando los Estados escogen las instituciones. 
Este aspecto está vinculado a la decisión de optar por un mode-
lo institucional y los mecanismos de decisión de tipo supranacional 
o intergubernamental. El tema central de este debate es tratar de 
comprender por qué un Estado permite la adopción de mecanis-
mos institucionales que establecen límites a su soberanía, así sea a 
través de la delegación de competencias en el proceso de toma de 
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decisiones que tienen un carácter compulsivo, es decir, mediante 
procesos asociativos de toma de decisiones que en la literatura en 
lengua inglesa se conocen como “pooling of sovereignty”. Para el li-
beralismo intergubernamental, en el caso de ue, la institucionalidad 
puede ser descrita como un régimen internacional cuyo objetivo es 
reducir los costos de transacción y los riesgos de incumplimiento 
por parte de los Estados. La estructura institucional de la ue se con-
cibe entonces como un acuerdo intergubernamental que tiene por 
objeto delegar o compartir la soberanía con la comisión o el Tribunal 
de Justicia. Sin embargo, para Moravcsik, las instituciones, en última 
instancia, están subordinadas a los intereses de los Estados que las 
crearon. Este argumento ha sido cuestionado por los instituciona-
listas subrayando que, aunque es cierto que las instituciones de la 
ue fueron originalmente establecidas por los Estados, han adquirido 
una vida independiente. Las instituciones se convirtieron en orga-
nismos autónomos, incluso capaces de tomar decisiones contrarias 
a los intereses de los Estados. 

En resumen, aunque reconozca un papel a los actores políticos, eco-
nómicos y sociales en el proceso de formación de una iniciativa de 
integración, en el liberalismo intergubernamental el Estado es un 
agente fundamental. Las preferencias nacionales se forman a través 
de un proceso en el cual convergen una diversidad de actores, pero 
esas preferencias se negocian mediante un regateo interguberna-
mental que los Estados controlan. Las instituciones, sean suprana-
cionales o intergubernamentales, toman la forma que escogen los 
Estados, que deciden si delegan o comparten soberanía. La integra-
ción no es para trascender el Estado nación.

La crisis que inicia en 2010 en la ue también representó un reto 
para el liberalismo intergubernamental. A diferencia del intento de 
Lefkofridi y Schmitter de convertir al neofuncionalismo en una teoría 
de la desintegración, en el caso del liberalismo intergubernamental 
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lo que se ha planteado es que las respuestas dadas a la crisis se pue-
den explicar a partir de algunas de sus propuestas. Así, se argumen-
ta que las medidas adoptadas para resolver la crisis se entienden a 
partir de un regateo intergubernamental que se basa parcialmente 
en la convergencia, y parcialmente en la divergencia de intereses de 
los Estados miembros. La meta ha sido fortalecer la credibilidad de 
los compromisos de los Estados con la moneda común. Las prefe-
rencias nacionales han sido el resultado de la fuerte interdependen-
cia en la zona euro y la posición fiscal de sus miembros, pero derivó 
en una preferencia compartida por la preservación del euro y en 
una preferencia divergente en cuanto a la distribución del costo del 
ajuste. Estos motivos mixtos generan una situación propia del “jue-
go de gallina”, que se caracteriza por una dinámica de fuerte regateo 
y políticas arriesgadas. 

La consecuencia de lo anterior es que las negociaciones produje-
ron una solución cooperativa que evitó la ruptura en la zona euro, 
lo cual fortaleció la credibilidad de los compromisos de los Estados, 
pero causó una interdependencia asimétrica que provocó un repar-
to de las cargas y un diseño institucional que, de forma predominan-
te, reflejó las preferencias de Alemania y sus aliados. Sin embargo, 
la crisis en el proceso de regateo fue severamente constreñida por 
el spill over no esperado y por path-depedencies derivadas del diseño 
original de la unión monetaria. Estos spill over resultaron en una in-
terdependencia endógena en la zona euro y en una convergencia de 
las preferencias en torno a la preservación del euro que moldearon 
la dinámica de regateo y sus resultados (Schimmelfennig, 2015a,  
pp. 178-179).

Walter Mattli: participación y liderazgo del Estado
En su libro The Logic of Regional Integration publicado en 1999, Walter 
Mattli desarrolla una explicación de las causas o motivaciones de la 
integración regional. Un aspecto interesante de la contribución de 
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Mattli es su interés en analizar el fenómeno de la integración re-
gional más allá de la experiencia en Europa Occidental al incluir las 
iniciativas regionales de América Latina, Asia y América del Norte 
como casos de estudio.

Mattli parte de la premisa de que existe una lógica general para 
la explicar la integración, es decir, que existen regularidades recu-
rrentes que revelan las causas por las cuales se impulsan mecanis-
mos regionales de integración. No obstante, Mattli reconoce que 
la existencia de estas regularidades no implica desconocer la com-
plejidad de la integración regional o disminuir la importancia de las 
diferencias entre los procesos existentes (Mattli, 1999, p. 3). Su ob-
jetivo es evaluar cuáles son las fuerzas que promueven la integra-
ción regional y en este sentido, Mattli es crítico de las explicaciones 
tradicionales sobre el tema. En primer lugar, objeta el argumento 
europeo de que la integración surgió como un mecanismo para ga-
rantizar la paz, puesto que no todos los países europeos eran parte 
de la Comunidad del Carbón y del Acero, o luego de la Comunidad 
Económica Europea, a pesar de apoyar la paz. Tal fue el caso de 
Gran Bretaña, que inicialmente apoyó la creación de la Asociación 
Europea de Libre Comercio (efta, por sus siglas en inglés). También 
rechaza el argumento del líder carismático necesario para impulsar 
la integración, ya que en el caso europeo, a pesar de existir líderes 
carismáticos en periodos de recesión, la integración no fue capaz 
de salir de su estancamiento. Mattli fue igualmente escéptico en 
cuanto al argumento del cambio de preferencias producido por de-
mandas de segmentos de la sociedad deseosos de ser parte de una 
cultura europea ampliada. Para Mattli, el problema de este tipo de 
explicaciones no es que sean incorrectas, sino que son incompletas. 
En particular, son incapaces de explicar las variaciones en los resul-
tados de la integración regional, que van desde la exitosa experien-
cia de integración en Europa Occidental hasta las iniciativas menos 
exitosas en América Latina y África.
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Mattli se preocupa por analizar condiciones que permiten que la in-
tegración regional tenga éxito. En su marco explicativo las deman-
das de la sociedad son consideradas cruciales, así como el papel 
de liderazgo de un Estado para responder a las demandas de la so-
ciedad por integración. Este análisis se hace utilizando una meto-
dología en la cual la lógica de la integración regional se asimila al 
funcionamiento de los mercados competitivos; es decir, así como la 
oferta y demanda de un bien en un mercado perfectamente com-
petitivo determinan el precio (y la cantidad de bienes a producir), la 
oferta y demanda de integración determina el surgimiento de inicia-
tivas regionales (y la forma que adoptan). Esto ya plantea un cues-
tionamiento a la propuesta de Mattli, pues al asimilar la integración 
a la interacción de oferta y demanda en un mercado perfectamen-
te competitivo, se pasa por alto que factores de poder e informa-
ción, como lo señalan los estructuralistas franceses, son cruciales en 
el funcionamiento de los mercados. Por otra parte, es al menos un 
tema para el debate si una región, que puede ser vista como un sub-
sistema del sistema internacional, se asimila a un mercado en el cual 
un número de agentes atomizados compiten en igualdad de condi-
ciones para determinar el precio, o si más bien tiene rasgos de un 
mercado no competitivo en el cual un actor o un número limitado 
de agentes tienen el poder para determinar el precio.

En primer lugar, Mattli se preocupa por la demanda de integración. 
Un aspecto inicial que se debe considerar es el potencial de ganan-
cias económicas que derivan del intercambio dentro de una región. 
Este debe ser significativo, pues si el potencial de ganancias es pe-
queño debido a factores como la falta de complementariedad o el 
tamaño del mercado (que no ofrezca economías de escala), puede 
que el proceso avance muy poco. El potencial de ganancia pue-
de crecer en la medida en la que se difundan nuevas tecnologías. 
Los actores del sector productivo tendrían un incentivo suficiente 
para demandar integración regional si perciben que el potencial de 
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ganancias es elevado. Esta demanda de integración se manifestaría 
en la exigencia de normas, regulaciones y políticas públicas de ca-
rácter regional (Mattli, 1999, p. 42).

Las condiciones de la demanda se vinculan a la existencia de exter-
nalidades, elevados costos de transacción que plantean demandas, 
de un lado, por cambio institucional; y del otro, por integración re-
gional. El argumento es que, debido al desarrollo de nuevas tec-
nologías, el ámbito de los mercados se ha extendido más allá de 
las fronteras nacionales; y esto conduce a los actores económicos a 
buscar ganancias en esos mercados ampliados.  Las ganancias de-
rivarían del logro de economías de escala, el aprovechamiento de 
las ventajas comparativas y los efectos de la inversión extranjera. 
En otras palabras, una mayor internacionalización de las activida-
des económicas generaría externalidades positivas en los sistemas 
económicos domésticos. El problema está en la existencia de costos 
de transacción elevados que impiden aprovechar los beneficios del 
comercio y las inversiones. Conflictos civiles o medidas como las de-
valuaciones, cambios en la política arancelaria, problemas en la ba-
lanza de pagos, o simplemente nacionalizaciones, tienen un efecto 
en las decisiones de las empresas. A esto se deben sumar medidas 
como el  control de envío de las ganancias, ventas forzadas, requisi-
tos de exportación, alianzas forzadas, medidas de requisito de con-
tenido local, restricciones de mercados, discriminación en términos 
impositivos, supervisión de precios de transferencia o cuotas de ex-
portación (Mattli, 1999, pp. 47-48). Estas medidas conducen a las 
empresas a buscar una reducción de los costos de transacción. Así, 
los actores “que buscan obtener ganancias de mercados ampliados 
buscarán cambiar la estructura de gobernanza existente con el obje-
tivo de obtener esas ganancias de forma plena” (Matlli, 1999, p. 46). 

Son entonces los actores económicos, en particular las grandes 
empresas que pueden participar en una economía crecientemente 
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internacionalizada, los que demandarían esta nueva estructura de 
gobernanza regional o la integración regional. Reclamarían nor-
mas, regulaciones comunes y políticas públicas regionales que re-
duzcan los costos de transacción y permitan aprovechar de manera 
plena las externalidades positivas del comercio y las inversiones 
internacionales.  

Asimismo, se deben cumplir condiciones de oferta. Según Mattli, 
estas son las condiciones bajo las cuales los líderes políticos desean 
y son capaces de aceptar las demandas a favor de la creación de 
instituciones regionales en cada etapa del proceso de integración. 
La voluntad para ello va a depender de la recompensa que la inte-
gración brinde a los líderes políticos, y por ello, su compromiso con 
la integración será mucho mayor si esta ayuda a mejorar sus opor-
tunidades particulares de permanecer en el poder, por ejemplo, en 
el caso de que el acuerdo regional ayude a mejorar las condiciones 
económicas internas. Sin embargo, incluso los líderes que tengan la 
voluntad e interés de ofertar integración, tienen limitaciones debido 
a los problemas de la acción colectiva; en particular, cómo lograr la 
coordinación dentro del bloque regional. Esto plantea una condición 
esencial con respecto a la oferta: la necesidad de un “país líder be-
névolo” (la cuestión se analizará en detalle más adelante). Se trata, 
por tanto, de considerar las condiciones bajo las cuales los líderes 
políticos desean y son capaces de responder a las demandas de in-
tegración funcional (Mattli, 1999, p. 50). 

La voluntad de impulsar la integración depende, en gran medida, 
de la retribución que los líderes políticos puedan recibir. Si estos 
valoran su autonomía decisional, es decir, si rechazan la existencia 
de cualquier instancia de decisión supranacional, si aprecian su po-
der político y si sus economías son relativamente prósperas, resulta-
rá difícil que impulsen iniciativas de integración regional. No habría 
razones para que una economía en crecimiento y cuyos votantes 
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están contentos, impulse acuerdos de integración, puesto que los 
beneficios marginales de la integración, en términos de mejorar sus 
oportunidades de reelección, son mínimos y no merecen el costo 
de la misma. 

No obstante, en tiempo de dificultades económicas, los políticos es-
tarían más preocupados por su supervivencia o por mantenerse en  
el poder, lo cual podría demandar la adopción de medidas que ayu-
den a mejorar la economía. En este escenario, el incentivo para ofer-
tar integración regional emerge, como ocurrió en Europa en la década 
del ochenta del siglo pasado y que condujo a la firma del Acta Única 
Europea, o en el caso de Canadá y México, antes de la firma del tlcan 
(Mattli, 1999, p.  53). En otras palabras, la integración regional está 
asociada al fracaso o al éxito de la política económica. La integración 
regional se vincula a las recompensas que reciben los políticos al pro-
moverla, en particular si el éxito y las posibilidades de mantenerse en 
el poder dependen de una exitosa gestión económica. 

El deseo de impulsar la integración debido a las dificultades econó-
micas no sería fácil de avanzar, debido a la existencia de problemas 
de acción colectiva. Existen las dificultades propias de cualquier 
forma de relación asociativa en el sistema internacional, como el 
dilema del prisionero, que se refiere a la voluntad de quienes parti-
cipan en un acuerdo regional de cumplir los compromisos asumidos. 
También existen dificultades de coordinación que son relevantes en 
la integración, pues normalmente esta no se limita a la eliminación 
de aranceles e incluye esfuerzos de regulaciones comunes y políti-
cas públicas regionales (Mattli, 1999, p. 52). 

Para el caso del dilema del prisionero, la oferta de integración se 
debe concentrar en la creación de instituciones regionales que ga-
ranticen el cumplimiento de los compromisos asumidos. Estas se-
rían instituciones encargadas de la supervisión centralizada y de la 
vigencia de los compromisos asumidos. Si esto no se logra, no es 
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que la integración se vuelva imposible, pero sí más esquiva (Mattli, 
1999, p. 54). La existencia de instituciones fortalece las posibilida-
des de cooperación sostenida en el tiempo, puesto que actúa como 
limitante frente a prácticas egoístas de incumplimiento. Estas insti-
tuciones tendrían mayor impacto si dan un mayor acceso a los indi-
viduos, como sucede en la Corte Europea de Justicia. 

Los problemas de coordinación se resuelven mediante un segundo 
rasgo de la oferta de integración: la existencia de un líder indispu-
table entre los países que buscan estrechar sus vínculos. Este país 
se debe convertir en el punto focal de la coordinación de normas, 
regulaciones y políticas públicas regionales. De igual manera, este 
país debe ayudar a aliviar las tensiones que surgen de la distribución 
inequitativa de las ganancias de la integración, por ejemplo, a través 
de pagos indirectos. Para Mattli, si el liderazgo regional se cuestiona 
o está ausente, los problemas de coordinación son difíciles de resol-
ver (Mattli, 1999, p. 54). El país que desempeña el papel de líder es 
descrito como paymaster y la integración regional exitosa requeriría 
de un paymaster según Mattli (1999, p. 56).

Mattli también insiste en que la integración se vincula al desempe-
ño económico, es decir, existe una relación, un trade-off entre creci-
miento económico y autonomía: cuando las condiciones económicas 
se deterioran, la tendencia es buscar la integración. Los costos 
de transacción vuelven a tener un lugar en este marco explicativo, 
pues impiden que las operaciones de mercado generen crecimiento 
económico a través del intercambio, la especialización y la división 
del trabajo. Las instituciones regionales desempeñan un papel im-
portante en la reducción de los costos de transacción y, por lo tanto, 
en la promoción del crecimiento económico (Mattli, 1999, p. 58).

Finalmente, Mattli evalúa los efectos externos de la integración. Un 
proceso exitoso de integración regional puede crear externalidades 
en países que no son parte del mismo. Uno de estos efectos es el 
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acceso a los mercados, pues un país que no es miembro de un blo-
que regional puede sufrir una discriminación temporal o duradera 
en el acceso de sus productos a ese mercado regional. Otro efecto 
es el desvío de inversiones. 

El impacto de estos efectos en los países externos al bloque regional 
varía según su intensidad y el crecimiento económico de estos. Si el 
impacto no es notable y el crecimiento económico es continuo, los 
líderes en los países externos al bloque no tendrán incentivos para 
considerar cambios institucionales y adoptar medidas prointegra-
ción. En cambio, si los efectos de las externalidades se hacen sentir, 
los líderes políticos de los países externos al bloque, que también 
se preocupan por su reelección y permanencia en el poder, pueden 
adoptar una estrategia más favorable frente a políticas de integra-
ción. Ellos pueden adoptar dos estrategias: la primera es unirse con 
las fuerzas que está generando las externalidades, este es el caso de 
la ampliación de la ue. Esta puede parecer una opción fácil, pero tie-
ne dos problemas. El primero es que el bloque regional simplemen-
te no esté interesado en nuevos miembros. El segundo problema 
es que, incluso existiendo la posibilidad de ampliación del bloque, 
el nuevo miembro tenga que cumplir las condiciones establecidas 
por el bloque, por ejemplo, la adopción de acervo comunitario en el 
caso de la ue. La segunda acción es la creación de su grupo regio-
nal propio, como sucedió en la década del cincuenta cuando Gran 
Bretaña impulsó la creación de la efta como respuesta a la naciente 
comunidad económica europea. Sin embargo, Mattli considera que 
los casos históricos de esta estrategia han fracasado debido a la fal-
ta de liderazgo indisputable, o por la ausencia de presiones de mer-
cado a favor de la integración (Mattli, 1999, pp. 53-63).

El marco explicativo de Mattli, con un claro sesgo de economía po-
lítica, muestra la complejidad del proceso de integración. La inte-
racción de variables políticas y económicas, estas últimas asociadas 
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a la creciente interdependencia y a los costos de transacción que 
obstaculizan los intercambios, así como el entramado de actores 
que participan en el proceso de integración, hacen que esta expli-
cación requiera considerar a la sociedad, en particular a los agen-
tes económicos. Estos son cruciales en la demanda de integración, 
pero los Estados, en particular sus gobiernos, son indispensables 
del lado de la oferta de integración y también en cuanto al éxito de 
un proceso regional que requiere un paymaster. En otras palabras, 
también en Mattli el Estado es un actor fundamental del proceso 
de integración.

El nuevo intergubernamentalismo
Christopher J. Bickerton, Dermot Hodson y Uwe Puetter han desa-
rrollado el “nuevo intergubernamentalismo”, la versión más reciente 
de este enfoque que se propone explicar la dinámica de la ue en la 
etapa posterior a la firma del Tratado de Maastricht. El argumen-
to principal de estos autores es que en tal Tratado se desarrolla-
ron nuevas áreas de actividad, sin que eso estuviese acompañado 
por la delegación de nuevas competencias a la Comisión y la Corte 
Europea de Justicia. Esta lógica fue posteriormente confirmada en 
los tratados de Niza, Ámsterdam y Lisboa.  Lo último ha generado 
una intensificación sustantiva de la coordinación de políticas, lo cual 
fue posible debido a la calidad deliberativa y consensual del proce-
so decisorio en la ue que se han convertido en la norma dominan-
te que regula las relaciones entre los actores nacionales (Bickerton, 
Hodson y Puetter, 2015a, pp. 703-704).

Ciertamente, ha habido casos de delegación de soberanía, pero sus 
destinatarios han sido los que Bickerton, Hodson y Puetter (2015a) 
denominan “de novo bodies”, es decir, nuevas instituciones, no las 
instituciones supranacionales tradicionales:
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[…] la categoría de “instituciones de novo” es amplia. Pero señala a 
desarrollos desde 1992. Se refiere a instituciones recientemente 
creadas que con frecuencia gozan de considerable autonomía me-
diante poderes ejecutivos y legislativos y que tienen un grado de 
control de sus propios recursos. Sin embargo, cumplen funciones 
que podrían haber sido delegadas a la Comisión y que tienden a 
contener mecanismos de representación de los Estados como par-
te de su estructura de gobernanza. (Bickerton, Hodson y Puetter, 
2015a, p. 705)

Entre estas instituciones de novo se pueden mencionar al Banco 
Central Europeo, el Servicio de Acción Externa Europea y el 
Mecanismo de Estabilidad Europea. Para los autores, “esta ten-
dencia a la deliberación y la búsqueda del consenso, y la delega-
ción de instituciones de novo, representa una importante paradoja: 
los Estados miembros buscan una mayor integración, pero de una 
forma obstinada [se] resisten [a] un mayor supranacionalismo” 
(Bickerton, Hodson y Puetter, 2015a, p. 705).

El nuevo intergubernamentalismo propone seis hipótesis: 1) la deli-
beración y el consenso se han convertido en las normas orientado-
ras en la toma de decisión del día a día en todos los niveles; 2) las 
instituciones supranacionales son una conexión que conduce a una 
unión cada vez más cercana; 3) cuando ocurre una delegación, los 
gobiernos y los actores supranacionales apoyan la creación y em-
poderamiento de las instituciones de novo; 4) los problemas en la 
formación de las preferencias domésticas se han convertido en los 
únicos inputs en el proceso de integración europea; 5) las diferen-
cias entre alta política y baja política se han vuelto borrosas; y 6.) 
la ue está en estado de desequilibrio (Bickerton, Hodson y Puetter, 
2015a, pp. 711-717).

Estas hipótesis son explicadas de forma amplia por Bickerton, 
Hodson y Puetter. No obstante, autores como Franz Schimmelfennig 
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(2015b) han criticado algunas de estas hipótesis, así como la contri-
bución real del nuevo intergubernamentalismo a los debates expli-
cativos sobre la integración en Europa. Bickerton, Hodson y Puetter 
(2015b) han respondido a esas críticas. La extensión de este libro no 
permite un análisis sobre este debate; no obstante, las propuestas 
de un nuevo intergubernamentalismo deben ser consideradas como 
el esfuerzo más serio en el seno de esta corriente interpretativa de 
los estudios de la ue por analizar el proceso de integración en la era 
que inició con el Tratado de Maastricht. 

La	integración	en	América	Latina	y	el	fin	del	Estado	nación
A diferencia de lo que ha ocurrido en Europa, la integración en 
América Latina nunca se ha planteado como una forma de superar 
al Estado nación. Incluso, en términos generales se han rechaza-
do las modalidades de integración que impliquen cesión de sobe-
ranía a instancias supranacionales, salvo el poco exitoso caso de la 
can. Este rasgo del regionalismo latinoamericano se puede encon-
trar también en iniciativas como la asean, en el cual los Estados y sus 
intereses nacionales son cruciales al determinar la naturaleza y ex-
tensión de los acuerdos de integración. Esto fue reconocido incluso 
por Haas y Schmitter, quienes en la década del sesenta del siglo xx 
intentaron en varios trabajos explicar procesos latinoamericanos de 
integración con base en las variables neofuncionalistas. Sus inten-
tos no fueron exitosos y esto conllevó diversas reformulaciones de 
las propuestas originales, como se explica en el presente capítulo.

En América Latina, la integración se percibe más bien como un me-
canismo para fortalecer los Estados nación mediante la promoción 
de acción comunes bajo una lógica de solidaridad. Así, la integración 
se concibe como un mecanismo para ayudar a incrementar la auto-
nomía de los países de la región, tal como lo plantea la teoría de la 
autonomía, cuyos principales representantes son el brasileño Helio 
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Jaguaribe y el argentino Juan Carlos Puig. Esta relación entre au-
tonomía e integración también se explica en esta sección del libro.

El neofuncionalismo de Haas y Schmitter  
y la integración en América Latina
Haas y Schmitter trataron de aplicar su enfoque neofuncionalista 
para explicar el proceso de construcción de la alalc y el mcca, pero 
terminaron concluyendo que las condiciones que permitieron el 
surgimiento de la integración en Europa Occidental no existían en 
el subcontinente latinoamericano. A diferencia del panorama eu-
ropeo, en América Latina existía poca heterogeneidad simétrica y 
ninguna homogeneidad estructural entre los países. Haas argumen-
taba que las instituciones de la sociedad argentina eran diferentes 
a las de Ecuador, así como el ingreso nacional de Venezuela era su-
perior al de Bolivia. Por ello aseveró que “Europa está dividida por 
el idioma y la religión, pero está unida por similares condiciones e 
instituciones económicas y sociales regionales; América Latina está 
unida meramente por el idioma y la religión” (Haas, 1966, p. 333). 

Para Haas, en América Latina la política tiene prioridad sobre la eco-
nomía en el proceso de toma de decisiones. Mientras que en Europa 
las decisiones se toman con base en un proceso de regateo entre las 
diversas unidades, que involucra con frecuencia a las élites no gu-
bernamentales y evidencia el objetivo pragmático de las decisiones, 
en América Latina existe un fuerte componente ideológico en las 
discusiones (Haas, 1966, p. 335). Estos factores impidieron que se 
pudieran aplicar de forma literal las tesis neofuncionalistas en pro-
cesos como alalc. La lógica “incrementalista” a través del mecanis-
mo de spill over no se produjo en el caso latinoamericano. Tampoco 
se desarrollaron instituciones supranacionales con poder de deci-
sión sobre los Estados nación y los técnicos no fueron autónomos 
como en Europa, sino subordinados al liderazgo de los políticos. 
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Los neofuncionalistas trataron de remediar la situación al introdu-
cir equivalentes funcionales y argumentar que ciertas regiones pue-
den tener atributos culturales únicos, los cuales pueden servir como 
equivalentes funcionales para ciertos aspectos aislados en algunos 
casos (Haas and Schmitter, 1964, p. 41). Así, por ejemplo, se planteó 
que era posible considerar la doctrina de la Cepal como equivalen-
te de la estrategia pragmática funcional de Jean Monnet. Se podría 
redefinir la doctrina cepalista para proponer sectores y actividades 
económicas específicas en los que se podría avanzar la integración, 
que una vez alcanzaran sus límites, se podrían entonces redefinir 
para aproximarse al proceso del spill over. La industrialización era el 
caso de un equivalente funcional provisto “por la ideología del desa-
rrollo a través de la integración, altamente atractiva y articulada por 
la Cepal” (Schmitter y Haas, 1964, p. 156). 

Un segundo equivalente era la reciprocidad, que correspondería el 
proceso de regateo en Europa. Mediante la reciprocidad, los paí-
ses más ricos podrían hacer concesiones a los países menos desa-
rrollados para compensar en un sector las concesiones otorgadas 
en otros (Haas, 1966, p. 338). Un tercer equivalente era otorgar a 
los tecnócratas el liderazgo para establecer vínculos con grupos no 
gubernamentales, los cuales se desarrollaron de forma espontánea 
en Europa. Este sería un equivalente del pluralismo, que sería una 
forma de actuación típica de las sociedades avanzadas, pero que en 
América Latina no existía puesto que los grupos sociales eran coop-
tados y manipulados por la burocracia (Schmitter y Haas, 1964, pp. 
156-157).

La necesidad de crear equivalentes funcionales buscaba mante-
ner en el marco explicativo las variables que se aplicaron al caso 
de la integración europea (sociedad pluralista, técnicos autóno-
mos, instituciones supranacionales, debilidad del nacionalismo). Se 
puede conjeturar que tras esto está implícito el supuesto de que  
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solo las condiciones que existían en Europa en la década del cin-
cuenta del siglo xx permitían el surgimiento de la integración re-
gional. Si estas condiciones y los comportamientos existen en otras 
partes del mundo, pueden generar similares resultados. Cuando 
estas condiciones no se encuentran en condiciones exactamente 
similares más allá de Europa, se acude entonces a los equivalen-
tes funcionales. No obstante, la pregunta es: ¿por qué limitar los 
factores que son funcionales para la integración regional a aquellos 
existentes en Europa? (Aziz Jalloh, 1978, p. 27). Además, se puede 
criticar también que el incremento de la lista de variables para adap-
tar la teoría a los esquemas no europeos podría convertirse en una 
tendencia permanente, que podría llevar a presentar cada vez más 
nuevas variables y que estas siguieran creciendo por siempre. En 
ese caso, la explicación sería ex post facto.

No obstante, la mayor limitación de la aplicación del enfoque  
neofuncionalista a los casos latinoamericanos de la década del se-
senta del siglo xx fue que no existía ninguna señal que indicase que 
el objetivo era ir más allá del Estado nación. El mismo Haas recono-
ce que el nacionalismo era aún muy fuerte en América Latina y que 
existía una insatisfacción en la mayoría de los países latinoamerica-
nos frente al resto del mundo (Haas, 1967). Así, en vez de pensar en 
trascender el Estado nación, en América Latina se producía un “re-
nacimiento de la conciencia nacional y la promoción de ideologías 
nacionalistas” (Haas, 1967, p. 333).

La teoría autonomista, el estado y su visión  
sobre la integración regional
Juan Carlos Puig y Helio Jaguaribe son los dos principales represen-
tantes de la teoría autonomista que se desarrolla en América Latina 
en los años setenta y ochenta del siglo xx. Menos conocida que la 
escuela de la dependencia o el estructuralismo de la Cepal, el auto-
nomismo es una de las contribuciones originales de América Latina 
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a los estudios internacionales. Aunque sus aportes iniciales fueron 
esencialmente en el campo de la política exterior, tanto Puig como 
Jaguaribe desarrollaron una visión general del sistema internacio-
nal y la forma como este funciona. La integración y cooperación 
regional fueron también consideradas en el marco explicativo del 
autonomismo. 

Puig parte del supuesto de que existe una comunidad internacio-
nal estratificada y no un sistema internacional anárquico. Esta idea 
de comunidad en vez de sistema derivaba del reconocimiento de la 
existencia de importantes interacciones políticas, económicas y so-
ciales entre sus miembros. No obstante, a diferencia del realismo, 
Puig enfatizaba que tal comunidad internacional no se caracteriza-
ba por la anarquía, sino por la estratificación o la existencia de una 
jerarquía. La comunidad internacional era “un régimen internacional 
que tiene su propios repartidores supremos y recipiendarios” (Puig, 
1971, p. 60). Ahora bien, aunque existiese un régimen internacional 
jerarquizado, la periferia no tenía que estar sometida a una perenne 
situación de dependencia. Esta última podía ser superada mediante 
una estrategia de “autonomización”. 

El concepto central para Puig es la autonomía, a la que define como 
“la máxima capacidad de decisión propia que se puede tener, te-
niendo en cuenta los condicionamientos objetivos del mundo real” 
(Puig, 1980, p. 148). La búsqueda de la autonomía era un objetivo 
fundamental para un Estado de la periferia, pues le permitía neu-
tralizar las actitudes hegemónicas de terceros países. El término ha 
generado confusiones y se le ha asimilado a la autarquía o la se-
paración del sistema internacional, lo cual parece completamente 
ilógico en un mundo interdependiente y globalizado. No obstante, 
este es un enfoque equivocado: para Puig, autonomía no significa-
ba aislamiento del mundo. Al contrario, la autonomía era una con-
dición para integrarse al mundo en una situación de fortaleza. La 
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autonomía era un mecanismo para ampliar los márgenes de manio-
bra o de decisión propia (Puig, 1986, p. 51). Por ello, Puig argumen-
taba que los países de la periferia debían desarrollar una “estrategia 
autonomizante” que debía incluir tanto acciones nacionales (como 
la mejora de la estructura económica y militar) como internacionales 
(como la constitución de alianzas defensivas).

Aunque exista una estratificación internacional de relaciones de de-
pendencia entre los repartidores supremos y los recipiendarios, para 
Puig esta situación no es inalterable, sino que se pueden hallar di-
versos grados de dependencia. Estos son estadios de autonomiza-
ción que un Estado debe transitar para lograr la autonomía plena: 
dependencia paracolonial, dependencia nacional, autonomía hete-
rodoxa y autonomía secesionista (Puig, 1980). La meta de los países 
de América Latina era alcanzar la autonomía heterodoxa. En esta 
no se propone una ruptura con la potencia hegemónica, sino incre-
mentar el margen de maniobra de un Estado, aunque respetando la 
dirección estratégica del poder hegemónico. Este tipo de autonomía 
heterodoxa “supone que existe una aceptación del liderato de la o 
las potencias dominantes y que, en cuestiones realmente cruciales, 
los periféricos optarán por responder a las aspiraciones del centro” 
(Puig, 1980, p. 59). 

No obstante, la autonomía heterodoxa supone una ruptura con la 
potencia hegemónica en tres aspectos: 

a) En el modelo de desarrollo interno, que puede no coincidir con 
las expectativas y preferencias del poder hegemónico.

b) En las vinculaciones internacionales que no sean globalmente 
estratégicas.

c) En el deslinde entre el interés nacional de la potencia dominante 
y el interés estratégico del bloque.
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Para Puig, lograr la autonomía no sería un proceso fácil; implicaría 
alcanzar una mayor viabilidad nacional, para lo cual se requieren re-
cursos mínimos y élites funcionales comprometidas con el proce-
so de autonomización. En el ámbito internacional, se requiere “la 
unión de los dominados” como “garantía indiscutible de potencia-
ción” (Puig, 1980, p. 59). Este es el punto de conexión entre la teoría 
autonomista y la integración regional. 

Para Puig, aunque la integración regional tenía el potencial de ser un 
“mecanismo autonomizante”, no todo tipo de integración cumplía 
con esta condición. Por ello, criticaba las propuestas de integración 
que se promovieron entre los años sesenta y setenta del siglo xx 
debido a su énfasis en lo económico y en la búsqueda de la inter-
dependencia comercial, además de ser una integración promovida 
por los Estados. Puig planteaba la necesidad de superar este modelo 
de integración y sustituirlo por otro sustentado en los valores com-
partidos por los países latinoamericanos y que fuese instrumental 
al proceso de autonomización de la región (Puig, 1986, pp. 42-43). 
Este modelo alternativo al comercialismo lo describe como una “in-
tegración solidaria”, que se podría alcanzar mediante la concreción 
de alianzas estratégicas, acciones políticas de carácter sectorial, fir-
ma de acuerdos bilaterales o multilaterales, y la promoción de políti-
cas de cooperación entre los países latinoamericanos (Figari, 2003, 
p. 97). 

La integración y cooperación regional en sí misma no eran factores 
que favoreciesen la autonomía. Para lograr este último objetivo, las 
iniciativas regionales debían superar las simples medidas aperturis-
tas o comerciales. Al respecto, el autor nombrado señalaba: 

[…] es preciso no confundir, medidas aperturistas, de ampliación 
de mercados, contestatarias de la potencia dominante en planos 
restringidos de expansión nacional, con auténticas estrategias au-
tonomistas, las cuales suponen un grado aceptable de congruencia 
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y complementación entre los diversos regímenes societales, a sa-
ber, según Jaguaribe, el de valores, el de participación, el poder y la 
propiedad. (Puig, 1980, p. 154)

Puig no apoyaba iniciativas regionales que no tuvieran objetivos au-
tonomizantes. En palabras suyas: “la integración en sí misma tam-
poco es autonomizante. En el fondo es instrumental, y su sentido 
dependerá del objetivo que se fije” (Puig, 1980, p. 154).  Para él, uno 
los problemas de las propuestas de integración fue lo que descri-
bió como su “unilateralidad”, es decir, su énfasis casi exclusivo en lo 
económico. Esto se debía superar y cambiar por un modelo de inte-
gración sustentado en los valores compartidos, y que fuese instru-
mental al proceso de autonomización de la región (Puig, 1986, pp. 
42-43). Se trata de una integración solidaria, que se podría alcanzar 
mediante la concreción de alianzas estratégicas, acciones políticas 
de carácter sectorial, firma de acuerdos bilaterales o multilaterales y 
promoción de políticas de cooperación entre los países latinoameri-
canos (Figari, 2003, p. 97). 

El otro representante de la escuela de la autonomía es Helio 
Jaguaribe. Como Puig, este autor describe el sistema internacio-
nal como jerárquico, en el cual Estados Unidos y la Unión Soviética 
tenían roles imperiales; a diferencia de la era del colonialismo, el 
resto de las naciones eran independientes al menos en términos 
nominales, es decir, eran interlocutores autónomos y dotados de 
soberanía propia (Jaguaribe, 1979, p. 91). Este sistema “interimpe-
rial” y estratificado tenía cuatro niveles con decreciente capacidad 
de autodeterminación (Jaguaribe, 1986, p. 34). En la cúspide esta-
ban las potencias que tienen una posición de primacía general, situa-
ción que deriva de una combinación de su capacidad nuclear que 
hace inexpugnable su territorio y el ejercicio de una preponderancia 
mundial generalizada. En el segundo nivel estaba la primacía regio-
nal, que comprende a aquellos Estados que, debido a su capacidad 
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militar, también han logrado su inexpugnabilidad territorial, com-
binada con una hegemonía en determinadas áreas y una presen-
cia preponderante en algunas zonas, aunque restringida en otras.  
Posteriormente se encontraba la autonomía, condición de aquellos 
países que disponen de un alto grado de autodeterminación y cier-
to nivel de autonomía regional y sectorial. Aunque en este nivel un 
Estado no puede garantizar la inexpugnabilidad de su territorio, dis-
pone de los medios para imponer severas penalidades materiales y 
morales a un país agresor. Además, disfruta de un amplio margen 
de autodeterminación en la conducción de sus asuntos internos y 
una apreciable capacidad de actuación internacional independien-
te. Finalmente, estaba la dependencia, situación de aquellos países 
que nominalmente poseen la condición de Estados independientes, 
pero sus decisiones y factores no están bajo su control (Jaguaribe, 
1986, p. 34). 

Al igual que Puig, Jaguaribe consideraba que los países latinoame-
ricanos podían alcanzar la autonomía, pero esto dependía de va-
riables domesticas e internacionales. En el ámbito doméstico se 
requerían dos factores de carácter estático y estructural: la viabili-
dad nacional y la permisibilidad internacional. La viabilidad nacional 
dependía, en un momento histórico determinado, de disponer de un 
mínimo crítico de recursos humanos y naturales, incluida la capaci-
dad de intercambio internacional (Jaguaribe, 1968, p. 102). Además 
de estar condicionado por las exigencias tecnológicas de la época, 
este mínimo crítico también se basaba en el grado de integración 
sociocultural del respectivo país y en el nivel moral y educativo de 
la población. La autonomía tecnológica y empresarial con una tasa 
mínima de “endogenia” era una condición adicional que también se 
debía cumplir.

En el ámbito externo, se requería la permisibilidad internacional, que 
supone una mayor capacidad para neutralizar la posible coacción 
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proveniente de terceros países. Esto dependía de las capacidades 
económicas y militares internas de un país, o de factores externos 
como el fomento de alianzas con terceros países (Jaguaribe, 1979, 
p. 41). Además, recomendaba disponer de una relación intraimpe-
rial efectivamente universal y en términos que fueran favorables 
(Jaguaribe, 1979, p. 97),

A diferencia de Puig, Jaguaribe no publicó ningún trabajo en el cual 
relacionara sus ideas sobre autonomía con el regionalismo o la in-
tegración regional. Sin embargo, muchas de sus propuestas auto-
nomistas están presentes en su producción sobre integración en 
general, y sobre la relación entre Argentina y Brasil, en particular. 
Esto remonta a la década del cincuenta, cuando publicó, en la revis-
ta Cadernos de Nosso Tempo, un trabajo en que apoya la integración 
latinoamericana y la integración entre Argentina y Brasil (Jaguaribe, 
1956). En ese trabajo no existe mención alguna a la idea de auto-
nomía; esta la desarrolló Jaguaribe a fines de la década del setenta 
e inicios de los ochenta del siglo xx. Ya en esta última década, cuan-
do inició una creciente cooperación e integración entre Argentina y 
Brasil, Jaguaribe comenzó a justificar estas iniciativas con el argu-
mento de que ambos países carecían cuantitativa y cualitativamen-
te de condiciones críticas suficientes para abordar los objetivos del 
desarrollo nacional. En sus palabras; “la cooperación entre ambos 
les asegura, en una gama extremadamente amplia, ese nivel críti-
co de que carecen, en términos de recursos económicos, científi-
co-tecnológicos y gerenciales” (Jaguaribe, 1987, p. 41). Se trataba 
de una crisis de viabilidad que se podía detener “a partir de la for-
mación de una gran concertación para la cooperación y el desarrollo 
entre los países no afectados” (Jaguaribe, 1987, p. 44). 

Se observa entonces que para Jaguaribe la integración y la coopera-
ción son mecanismos para incrementar la viabilidad e incentivar el 
desarrollo, dos condiciones requeridas para alcanzar la autonomía. 
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Jaguaribe concibe la integración como “una dimensión agregada en 
el proyecto de desarrollo autónomo” mediante la cual se busca mul-
tiplicar los recursos y los mercados, mejorar la escala de producción 
y asegurar el desarrollo (Lorenzini, 2014, p. 27). Al igual que para 
Puig, la integración no solo era libre comercio, sino que debía ser 
un mecanismo para el ahorro de divisas; incorporar esfuerzos para 
la capacitación científico-tecnológica; promover proyectos de desa-
rrollo conjuntos; e incrementar el poder de negociación de los paí-
ses (Jaguaribe, 1987, p. 44).

Se observa entonces que la integración como mecanismo para su-
perar el Estado nación está en las antípodas del pensamiento au-
tonomista. En este punto se observa un punto de encuentro entre 
el autonomismo y el intergubernamentalismo, pero es solo eso: un 
punto de encuentro. La integración regional es un mecanismo para 
fortalecer los Estados nación. En el caso del autonomismo se logra 
promoviendo modalidades de integración solidaria que incremen-
ten el margen de maniobra autónoma de los Estados latinoameri-
canos, como lo señalaba Puig, para incrementar la viabilidad y de 
manera coordinada lograr mejorar las capacidades económicas, 
científico-tecnológicas y gerenciales que permitan alcanzar una ma-
yor autonomía. Si la integración es un mecanismo para fortalecer la 
autonomía, es también, en consecuencia, una forma de fortalecer el 
Estado nación. Sin embargo, en el autonomismo los actores políti-
cos no estatales, y en particular las élites, tienen un papel importan-
te en el proceso de autonomización.



4 Ideas, identidades 
e intereses en la 
integración regional: 
el contraste entre 
Europa y América Latina
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Otro elemento que ha sido ampliamente debatido en América 
Latina es si resulta más fácil impulsar la integración regional cuando 
se comparten valores e identidades. Bajo este enfoque, las ideas, 
narrativas, discursos e e identidades resultan ser cruciales para que 
un espacio geográfico logre convertirse en una región internacional. 
Se suele alegar que este sería el caso de América Latina, una región 
con un pasado colonial único, producto de la conquista y coloniza-
ción española y portuguesa, que generó patrones culturales más o 
menos similares entre los países, una religión común y una lengua 
dominante (el español) en casi toda la región, salvo en Brasil (de ha-
bla portuguesa). En este sentido, se alega que existe una identidad 
compartida, aunque muchas veces se la relativice con la afirmación 
de una “unidad en la diversidad”, que ha sido clave en la promoción 
de la integración en América Latina. 

Esta variable identitaria ha sido tan importante que ha conducido 
a diferentes lógicas regionales en el hemisferio occidental: el pa-
namericanismo (que lidera Estados Unidos y en el cual participan 
Canadá, Haití y las islas del Caribe angloparlante) y el latinoame-
ricanismo. Esto se ha relativizado un poco en las décadas recien-
tes debido al acercamiento entre el Caribe angloparlante, Haití y 
los países de América Latina. Ejemplo de ello fue la creación de la 
Asociación de Estados del Caribe (aec) en 1994, que reúne a todos 
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los países ribereños del Gran Caribe, y más recientemente en 2011, 
de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (celac). 
Se trataría de una narrativa latinoamericana-caribeña, que en el 
ámbito del continente occidental se distinguiría de la estadouni- 
dense o canadiense, que serían expresiones de “otredad”, concepto 
que se explica en este capítulo. 

Esta vieja tradición de considerar la identidad como un factor crucial 
en el regionalismo no es solo latinoamericana: en Europa también 
existe un debate sobre la unidad regional que acude a argumentos 
históricos e identitarios (Imperio Romano, Sacro Imperio Romano 
Germánico, cristiandad) (Pagden, 2002; Steiner, 2015). Este compo-
nente identitario alimentó de alguna forma el movimiento federa-
lista europeo. En consecuencia, la cuestión identitaria y el papel de 
las ideas y los discursos también han sido parte del debate teórico 
sobre la integración europea. El tema adquirió una mayor relevancia 
a partir de la proliferación de enfoques constructivistas, que se em-
barcaron en el estudio de la integración europea desde fines de la 
década del noventa. Ya desde el artículo clásico de Alexander Wend 
(1994) sobre el constructivismo en las Relaciones Internacionales, 
este enfoque abrió un espacio a la interpretación de los asuntos in-
ternacionales, en el cual las ideas, valores, narrativas e identidades 
desempeñan un papel importante, y la actuación de los agentes del 
sistema internacional no solo obedece a una lógica instrumental de 
lucha por el poder o incremento de las ganancias.

Ahora bien, autores como Malamud y Schmitter (2006, p. 9) argu-
mentan que “la integración regional es impulsada por la conver-
gencia de intereses, no por la creación de una identidad”. Señalan, 
además: 

Algunos grupos de naciones con mucho en común en materia de 
lengua, religión, cultura y experiencia histórica han sido las me-
nos exitosas en cuanto a la creación y desarrollo de organizaciones 
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de integración regional; podemos citar como ejemplo el Medio 
Oriente y el Norte de África, los países de África occidental y de 
África oriental, y los de América Central y del Sur. Irónicamente, 
fue Europa, con su multiplicidad de lenguas, sus culturas nacio-
nales sumamente arraigadas y su trágica experiencia de enfren-
tamientos armados, la que llegó más lejos. (Malamud y Schmitter, 
2006, pp. 9-10)

El caso de América Latina se emplea normalmente como ejemplo 
de una región que alega tener una identidad común pero no ha sido 
capaz de impulsar procesos regionales exitosos. Una de las razones 
que se esgrimen es la diversidad de intereses de los países latinoa-
mericanos, expresados en patrones comerciales distintos, formas 
diferentes de concebir las relaciones con los países desarrollados y 
visiones nacionales disímiles sobre la importancia de la integración 
y la cooperación regional en los proyectos nacionales de desarrollo. 
Esta diversidad de intereses demostraría que ellos tienen una mayor 
importancia que las identidades para el diseño y desarrollo de los 
procesos regionales en América Latina.

En este capítulo se analiza este debate. Se examina cómo el giro 
constructivista en los estudios europeos ha dado una nueva impor-
tancia al papel de las identidades y los intereses. Luego, se evalúa 
cómo el tema también ha sido importante en la literatura del nuevo 
regionalismo. Posteriormente, se analiza el caso latinoamericano y 
se observa que, al igual que en Europa, el debate entre intereses e 
identidades también ha sido crucial, aunque se haya abordado de 
forma distinta. 

La	visión	constructivista	de	la	integración	europea
Desde la década del noventa del pasado siglo, el constructivismo ha 
sido uno de los enfoques que más influencia ha tenido en los deba-
tes sobre las relaciones internacionales, al punto de ser central en el 
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denominado “cuarto debate” entre los enfoques “reflexivistas” y los 
racionalistas. Su aparición en el escenario teórico de las Relaciones 
Internacionales es una manifestación de la insatisfacción que exis-
tía con el debate entre realistas y neoliberales predominantes desde 
la década del ochenta del siglo xx. Estos enfoques se basaban en el 
individualismo metodológico y en la premisa de actores racionales 
que buscan maximizar sus beneficios. En este contexto, los intere-
ses son el motor de la actividad humana, tanto en el plano domésti-
co como internacional. En contraste, el constructivismo parte de la 
premisa de que los actores políticos no toman sus decisiones solo 
con base en cálculos racionales dirigidos a maximizar sus ganancias, 
sino que las normas, las identidades y la cultura son importantes 
causas de las acciones políticas (Eilstrup-Sangiovanni, 2006, p. 393). 

Los enfoques constructivistas que Checkel (2006, p. 4) describe 
como convencionales destacan el papel de ideas, normas e iden-
tidad en la determinación de las decisiones en materia de política 
internacional. Bajo esta perspectiva se plantea que la creación de 
procesos regionales es, en gran medida, producto de “significados 
inter-subjetivos” compartidos por determinados grupos sociales.  
Se destaca que los seres humanos viven en un mundo de “significa-
dos culturales” que tienen como fuente su interpretación del mun-
do. Los hombres actúan en un contexto de una “red de significados 
que no es producto de la suma de “significados subjetivos” de cada 
individuo, sino que es creada por “significados inter-subjetivos”, re-
sultantes de la autointerpretación y autodefinición de las mismas 
comunidades humanas (Neufeld, 1995, pp. 76-77). 

En este marco explicativo no se pueden entender las prácticas hu-
manas al margen de la red de significados que las constituyen, así 
como esta última tampoco se puede comprender sin considerar las 
prácticas en que están inmersas. En otras palabras, la acción huma-
na es producto tanto de la estructura social como de la conducta 
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individual. Como señala Onuf (1989, p. 36): “la gente y la sociedad 
se construyen, o constituyen, una a la otra”. Así, las normas y los 
significados no están solo en la mente de los hombres sino en las 
mismas prácticas. Estas prácticas crean sistemas intersubjetivos 
formados por significados y expectativas que están inmersas en las 
instituciones internacionales, con base en las cuales los Estados de-
finen sus identidades e intereses (Wend, 1994, p. 3339).

En general se acepta que, en vez de ser una “gran teoría” en el ám-
bito de las Relaciones Internacionales, el constructivismo es más 
bien una suerte de “enfoque paraguas” en torno al cual se aglutinan 
varios intereses teóricos y de investigación. En términos ontológi-
cos, el constructivismo sería un middle ground, un espacio de alcan-
ce medio entre el racionalismo y el reflexivismo. Esto requiere una 
mayor elaboración, pues dentro de esta última categoría se incluyen 
diversos enfoques posestructuralistas, posmodernistas, feministas 
y teorías críticas que tienen como punto en común que rechazan la 
existencia de una realidad objetiva fuera de nuestro conocimiento. 

Un argumento central es que las “causas materiales” no tienen sig-
nificado alguno si están separadas de la interpretación social y del 
lenguaje. Las “cosas materiales” solo tienen sentido “a través de una 
red compartida de significados intersubjetivos en la cual esas co-
sas están insertas” (Eilstrup-Sangiovanni, 2006, p. 393). Por lo tanto, 
solo se puede entender el mundo social a través del estudio de las 
ideas, el lenguaje y la comunicación mediante los cuales se trans-
miten las ideas (Eilstrup-Sangiovanni, 2006, p. 393). Esto se opone 
a la visión racionalista del individualismo metodológico, que conci-
be la sociedad como un agregado de individuos racionales y egoís-
tas que buscan maximizar sus beneficios. El constructivismo social 
sería un “terreno medio” entre estos dos extremos. Los construc-
tivistas coinciden con los racionalistas en aceptar que la realidad 
social no depende simplemente de nuestra manera de interpretar o 
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teorizar. Sin embargo, insisten en que las estructuras de la política 
internacional no están enteramente determinadas por factores ma-
teriales, sino que dependen de normas e identidades socialmente 
construidas que moldean los intereses y las identidades de los agen-
tes (Eilstrup-Sangiovanni, 2006, pp. 394-395).

De acuerdo con Thomas Risse, el argumento según el cual el cons-
tructivismo se adhiere a una metodología postpositivista es discu-
tible, mientras que los enfoques tradicionales estarían asociados al 
positivismo y la búsqueda de una suerte de leyes universales de la 
vida social y de la política.  Risse señala que 

[…] términos como el “positivismo” se usan a menudo como dis-
positivos de demarcación para distinguir el “yo bueno” del “otro 
malo” en algún tipo de disciplina. Sin embargo, si el post-positivis-
mo significa, primero, un escepticismo saludable hacia un enfoque 
de las ciencias sociales basados en leyes universales, independien-
temente del tiempo y el lugar de ello hacer de un esfuerzo hacia la 
teorización de alcance medio; segundo, un énfasis en la compren-
sión interpretativa como una parte intrínseca, aunque no exclusi-
va, de cualquier explicación causal y, tercero, el reconocimiento de 
que los científicos sociales son parte del mundo social que tratan 
de analizar: doble hermenéutica […], entonces, ¿es alguien todavía 
un “positivista”? (parafraseando un artículo de Legro y Moravcsik). 
(Risse, 2009, p. 145)

El constructivismo social es, entonces, un enfoque según el cual la 
realidad social es construida y reproducida por los seres humanos 
a través de sus prácticas diarias. Esto es lo que se conoce como la 
construcción social de la realidad. Para Risse, 

[…] probablemente sea más útil describir el constructivismo como 
basado en una ontología social que insiste en que los agentes hu-
manos no existen independientemente de su entorno social y de 
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su sistema de significados socialmente compartidos (cultura en 
sentido amplio). Esto contrasta con el individualismo metodoló-
gico de elección racional según el cual “la unidad elemental de la 
vida social es la acción humana individual. (Risse, 2009, p. 145)

Algunos autores constructivistas como Checkel (1999) y Parsons 
(2003) plantean que un “constructivismo blando” es compatible 
con el enfoque de la acción racional. Se plantea incluso una sínte-
sis entre racionalismo y constructivismo, sugiriendo que se pueden 
utilizar ambos enfoques en diferentes dominios y que, en vez de 
contradecirse, se complementan. Esta suerte de síntesis entre cons-
tructivismo y racionalismo ha tomado diversas formas. Por ejemplo, 
autores como Aspinwall y Schneider (2000), influenciados por las 
ideas de March and Olsen (1989), conectan el enfoque construc-
tivista con estudios institucionalistas y plantean que el accionar de 
los agentes políticos varía si se trata de situaciones de “alto riesgo” 
o “bajo riesgo”. En situaciones de “alto riesgo”, los actores se vuel-
ven más racionales en su proceder y evalúan de forma cuidadosa 
los costos, beneficios, riesgos y oportunidades de sus acciones. Es 
decir, se trata de situaciones en las cuales se requiere un cálculo 
racional de la acción.  Existen otras situaciones de “bajo riesgo” en 
las que no es necesario un cálculo racional de la acción, sino que los 
actores tienen más bien un sentido de la oportunidad que les brinda 
el contexto (Aspinwal y Schneider, 2000, p. 27).

El constructivismo hizo su entrada en los estudios de integración 
regional en la década del noventa, inicialmente, en los análisis so-
bre la integración europea. Algunos especialistas como Thomas 
Risse (2009) han evaluado la creación de identidades políticas en 
Europa. Otros han estudiado el papel de las ideas en el proceso eu-
ropeo, como es el caso de los trabajos de Jachtenfuchs et al. (1998) 
y Parsons (2003). También son muchos los trabajos sobre el proceso 
de “europeización”, que se refiere a la forma como las instituciones 
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europeas han socializado y alterado la conducta de agentes domés-
ticos a través del tiempo (Featherstone y Radaelli, 2003). Sin em-
bargo, una idea extendida en los trabajos constructivistas sobre 
integración europea es que este enfoque no pretende sustituir los 
enfoques racionalistas e institucionalistas que han dominado los de-
bates desde la década del noventa, sino complementarlos al incluir 
factores ideacionales, culturales y discursivos de las preferencias 
nacionales en el análisis. En palabras de Checkel (2001, p. 53), 

[…] Los constructivistas sociales modernistas nos recuerdan que 
la política —o integración— no se trata solo de agentes con prefe-
rencias fijas que interactúan mediante un intercambio estratégico. 
Más bien, ellos buscan explicar teóricamente tanto el contenido 
de las identidades/preferencias de los actores como los modos de 
interacción social —tan evidentes en la vida cotidiana— donde algo 
más que intercambio estratégico está teniendo lugar.

Craig Parsons destaca el papel de las ideas en el proceso de inte-
gración europea. Para Parsons (2002), “las ideas son afirmaciones 
subjetivas sobre descripciones del mundo, relaciones causales o 
legitimidad normativa de ciertas acciones”. Las ideas son cruciales 
en la determinación de las políticas públicas, muchas incluso más 
que los factores económicos o políticos. Las ideas tienen mayor im-
portancia cuando las presiones materiales son indeterminadas o 
cuando múltiples resultados son consistentes con condiciones es-
tructurales subyacentes. Para Parsons, este fue el caso de Europa 
antes de 1958, y la construcción europea que conocemos actual-
mente solo es posible debido al predominio de ciertas ideas en los 
años iniciales del proceso. Parsons examina los marcos de acción en 
los cuales las ideas atravesaron las líneas de organización prevale-
cientes, por ejemplo, cuando líderes políticos en posiciones obje-
tivas similares tenían ideas distintas. En esos marcos de acción, el 
impacto autónomo de las ideas importa al excluir los intereses y las 
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preferencias divergentes, que son un mero reflejo de diferentes cir-
cunstancias estructurales. Sin embargo, Parsons reconoce que las 
ideas constituyen apenas uno entre varios factores causales y que 
se deben complementar las explicaciones ideacionales con modelos 
de acción racional (Eilstrup-Sangiovanni, 2006, p. 398).

Checkel (1999) destaca la importancia del aprendizaje y la socia-
lización al analizar la experiencia de integración en Europa. Para 
Checkel, el aprendizaje social implica un proceso mediante el cual 
los actores, a través de la interacción con contextos instituciona-
les más amplios (normas o estructuras), adquieren nuevos intereses 
y preferencias, aunque no existan incentivos materiales. En otras 
palabras, los intereses y las identidades de los agentes son moldea-
dos mediante la interacción (Checkel, 1999, p. 548). En este senti-
do, algunos constructivistas como Amitav Acharya (2001) retoman 
las ideas transaccionistas desarrolladas por Karl Deutsch (1957) en 
los años cincuenta del siglo xx, según el cual las interacciones son 
cruciales en la formación de comunidades de seguridad, pues estas 
requieren compartir lealtades y un cierto grado de identidad común 
que convenza a los actores políticos sobre la imposibilidad de acudir 
a la guerra para resolver sus conflictos. 

Checkel también da importancia a las normas que se conciben como 
significados colectivos y compartidos que hacen afirmaciones con-
ductuales sobre los actores. En este sentido, el constructivismo ana-
liza la forma en la cual se crean las normas a nivel europeo y cómo 
tales normas, una vez alcanzan un nivel nacional, interactúan y so-
cializan a los actores (Checkel, 1999, p. 551). Las normas se consi-
deran cruciales en el momento en el cual los actores configuran sus 
intereses nacionales y permiten desarrollar identidades colectivas; 
ya no son simplemente mecanismos para regular la acción de los 
Estados, como se plantea en los enfoques neoinstitucionalistas, en 
particular en la idea de regímenes internacionales. En este sentido, 
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Checkel (1999) destaca el papel de las instituciones y las normas 
que estas aprueban en el proceso de construcción europea. Estas 
normas europeas han tenido influencia en tanto han sido aceptadas 
en los sistemas políticos nacionales, han interactuado y socializado 
a los actores políticos, y han sido un factor que impulsó la integra-
ción en el viejo continente.

Más	allá	de	Europa:	identidades	e	intereses 
en la construcción de una región  
La cuestión de la identidad se ha incorporado al análisis del regio-
nalismo más allá de Europa. Al considerar la región como el nivel de 
análisis y el regionalismo como la unidad de análisis, se formula el 
cuestionamiento de cuál es el papel de la identidad en la construc-
ción de regiones internacionales. Se argumenta que las regiones es-
tán “definidas subjetivamente” (Hurrell, 1995, p. 335), es decir, son 
el resultado de experiencias histórico-culturales compartidas. Así, 
Peter Katzenstein destaca la importancia de los factores culturales 
e identitarios al aseverar que “el regionalismo puede ser definido en 
términos tanto de factores socioculturales internos como de facto-
res externos a la región” (Katzenstein, 1996, p. 5) Las regiones, des-
de una perspectiva constructivista, son comunidades socialmente 
construidas mediante significados compartidos por los diversos gru-
pos humanos ubicados en un área determinada. En este sentido, 
se habla de la “región cultural”, es decir, comunidades caracteriza-
das por tener costumbres y patrones sociales similares (Anderson, 
1994, p. 8). Sin embargo, esta visión “cultural” no es suficiente para 
explicar el surgimiento del regionalismo internacional. El caso del 
proceso regional en América del Norte, en el tlcan, muestra cómo 
aun sin compartir una cultura común, se desarrolla un proceso re-
gional que, aunque tenga como sustento inicial la dimensión econó-
mica, lo desborda a ámbitos políticos, sociales y de seguridad.
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Los enfoques constructivistas van más allá de la variable cultura. 
Iver Neumman, por ejemplo, adopta lo que Jeffrey Checkel (2006, p. 
6) describe como un “constructivismo crítico/radical”, que destaca 
el papel del lenguaje en la construcción de la realidad, y cómo fac-
tores como la dominación y el poder están implícitos en el lenguaje. 
Neumann identificó dos tendencias tradicionales en la construcción 
de una región. A la primera de ellas la describió como “enfoques 
inside-out” (de adentro hacia afuera), que tienden a considerar que 
las regiones están preestablecidas como resultado de una identi-
dad o por factores culturales que existen en una región determi-
nada, como la tradición o el idioma.  La otra tendencia se describe 
como un enfoque geopolítico “outside-in” (de afuera hacia adentro): 
en ella, las regiones se conciben como el resultado de fuerzas ex-
ternas, como las luchas de poder de las potencias mundiales y las 
reacciones locales que esto genera.  Este enfoque también conside-
ra a la geografía y los paisajes naturales como variables explicativas 
(Neumann, 1994, p. 58). 

Neumann establece un tercer enfoque que describe como “genea-
lógico”, según el cual las regiones se construyen como proyectos 
políticos a través de narrativas que destacan la geografía, la histo-
ria compartida y las amenazas externas. Parte de la idea de que las 
regiones son “comunidades imaginadas” (Neumann, 1992, pp. 69-
70) en cuya construcción existen actores (normalmente Estados) 
que proceden como constructores de región o “region builders”. 
Neumann acude a la propuesta de Benedict Anderson (1994), se-
gún la cual el nacionalismo es un mecanismo para “inventar nacio-
nes” que no existen, a fin de argumentar que un proceso similar 
explicaría el surgimiento de las regiones internacionales. Esta idea 
de “comunidad imaginada” de Anderson se vincula a la genealogía 
de la historia de Foucault (1971) en cuanto ambas critican cualquier 
visión continuista y mecánica de la historia. En vez de ello, la historia 
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es el resultado de conflictos y luchas en las cuales participan diver-
sas fuerzas sociales. La construcción de regiones, en consecuencia, 
es también el resultado de procesos conflictuales y luchas sociales.

Los “constructores de región” son las fuerzas que erigen estas co-
munidades regionales imaginadas, en particular las élites políticas y 
académicas. Aunque los pensadores e intelectuales establecen ele-
mentos que definen una región, son los políticos los que le dan vida 
en sus discursos políticos, le otorgan denominaciones específicas y 
crean mapas cognitivos en los cuales se incluyen o excluyen ciertas 
áreas como parte de una región, y se les diferencia de las que cir-
cundan (Neumann, 1994). En palabras de Neumann: “la existencia 
de regiones es precedida por la presencia de ‘constructores de re-
gión’, actores políticos quienes, como parte de algún proyecto polí-
tico, imaginan una identidad espacial y cronológica para una región, 
y disemina[n] esta identidad imaginada a otros” (Neumann, 1994, 
p. 58). Los “constructores de región” no solo proponen su visión de 
región, sino que tratan de eliminar proyectos rivales en competen-
cia en el proceso de construcción de una región (Neumann, 1992, 
pp. 132-133). En este sentido, los constructores de región “usan el 
otro” en su estrategia, es decir, usan un referente externo cuya “con-
dición de otro” u “otredad” (“othering” en inglés), permite desarro-
llar discursos identitarios para caracterizar la región en construcción 
(Neumann, 1999). En síntesis, este enfoque constructivista destaca 
que los “constructores de región” actúan mediante prácticas discur-
sivas, es decir, “las regiones son definidas en términos de actos dis-
cursivos” (Neumann, 1994, p. 59). 

Björn Hettne y Fredrik Söderbaum coinciden con Neumann en 
cuanto a que las regiones son construidas, al señalar que “las regio-
nes son proyectos políticos y sociales, diseñados por actores huma-
nos para proteger o transformar las estructuras existentes” (Hettne 
y Söderbaum, 2000, p. 38). Sin embargo, su marco explicativo es 
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más complejo, puesto que abarca tanto los factores que conducen 
al surgimiento de una región como las etapas de su construcción. 
Esto se realiza a través de un proceso que atraviesa varias etapas, a 
lo largo de las cuales una región se crea y consolida (De Lombaerde 
et al., 2010). Estas etapas son parte de lo que los autores descri-
ben como el proceso de creación de “regiones”, “mediante el cual 
un área geográfica es transformada de un objeto pasivo a un suje-
to activo, capaz de articular los intereses transnacionales de la re-
gión emergente.” El proceso parte de la contigüidad geográfica, lo 
que formaría un “espacio regional”, que se transformaría luego en un 
“complejo regional” cuando se incrementan los contactos y las tran-
sacciones, aunque sea en un nivel bajo, entre pueblos que estaban 
anteriormente aislados. En este aspecto, los autores asumen que las 
identidades regionales pueden ser profundamente arraigadas des-
de el punto de vista histórico. Hettne y Söderbaum (2000, p. 40), 
destacan la necesidad de tomar en cuenta una perspectiva históri-
ca más larga que el simple periodo de construcción de una nación. 
Este proceso se consolidaría al crearse una “sociedad regional” y una 
“comunidad regional”. En esta última etapa, “una tradición cultural 
compartida […] en una región en particular es frecuentemente de 
importancia […], particularmente para casos más informales de re-
gionalización” (Hettne y Söderbaum, 2000, p. 44). El proceso culmi-
naría con la creación de un “Estado región”.

Louise Fawcett argumenta que “las regiones y el regionalismo son lo 
que los Estados y los actores no estatales hacen de ellos” (Fawcett, 
2004, p. 434). El regionalismo implica “políticas públicas (policy) me-
diante las cuales los Estados y los actores no estatales cooperan y 
coordinan estrategias en una determinada región” (Fawcett, 2004, p. 
434). No obstante, Fawcett otorga mayor relevancia a las variables 
del sistema internacional y la forma en la que los actores nacionales 
crean regiones para su accionar en aquel sistema. Fawcett adopta 
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argumentos de la teoría de los regímenes internacionales para des-
tacar la necesidad de identificar normas, reglas y procedimientos en 
torno a los cuales converjan las expectativas de los actores. Con 
base en esto se propondría alcanzar el regionalismo y promover ob-
jetivos comunes en una diversidad de temas. Las temáticas abar-
carían desde la promoción de un sentido de conciencia regional o 
comunidad (que la autora denomina soft regionalism o regionalismo 
blando), pasarían por la consolidación de grupos y redes regionales, 
hasta grupos panregionales o subregionales formalizados a través 
de acuerdos y organizaciones interestatales (que la autora describe 
como hard regionalism o regionalismo duro) (Fawcett, 2004, p. 434).

Otros enfoques destacan el papel de las grandes potencias en el 
proceso de formación de las regiones internacionales. Esta es la po-
sición de Peter Katzenstein, quien señala que la acción de Estados 
Unidos en la década de 1940 fue crucial en la delimitación de los ór-
denes institucionales regionales basados en el derecho y el mercado 
en Europa y Asia. La construcción de estos dos “órdenes regionales”, 
expresión usada por Katzenstein, estuvo fuertemente relacionada 
con los procesos que ocurrían a nivel sistémico, en particular la con-
solidación de un bloque comunista liderado por la Unión Soviética, 
que era visto como una amenaza para el mundo liberal-capitalista. 
Esto condujo a que Estados Unidos procediese a formar coalicio-
nes regionales en Asia y Europa para enfrentarlos. En otras pala-
bras, más que las ideas, fueron los intereses de la potencia mundial 
(Estados Unidos) el factor central en la formación del regionalismo 
de la postguerra (Katzenstein, 2005, p. 45).

Sin embargo, esta es una visión limitada de la formación de regiones 
internacionales. Por un lado, el argumento de Katzenstein encuen-
tra evidencia empírica que la rechaza:  Construcciones regionales 
en América Latina, África o el mundo árabe se desarrollaron en la 
post-guerra al margen de cualquier incentivo de Estados Unidos, 
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país que hasta se opuso a algunas de estas iniciativas. Por otro lado, 
aunque variables de poder ciertamente explican el impulso y desa-
rrollo de procesos regionales en el sistema internacional, no es su 
única variable explicativa. Es verdad que a través de procesos de 
integración y cooperación regional se pueden construir regímenes 
internacionales en un ámbito espacial determinado. No obstante, 
el regionalismo es un proceso tan dinámico que en su seno pueden 
surgir normas que validen las estrategias políticas y económicas de 
la superpotencia y las potencias regionales, así como también pue-
den emerger propuestas de carácter contrahegemónico que reten el 
status quo internacional. Este reto se manifiesta en formas diversas, 
tales como las demandas por reformas de los regímenes internacio-
nales para que se consideren los intereses de los países periféricos,o 
movimientos que solicitan cambios radicales a las normas interna-
cionales. Al margen de esta lógica poder vs. contrapoder, el regio-
nalismo también tiene motivaciones distintas asociadas a procesos 
históricos compartidos o ámbitos espaciales compartidos. 

Andrew Moravcsik no desconoce la importancia de las ideas, las 
normas, las identidades y el lenguaje en los procesos sociales, pero 
considera crucial el papel de los intereses y acciones racionales de 
los actores. Moravcsik señala que el destacar la relevancia de los in-
tereses no implica 

[…] [negar] que los actores en los asuntos internacionales tengan 
ideas en sus cabezas […] las ideas colectivas son como el oxígeno o 
el lenguaje, es esencialmente imposible para los humanos funcio-
nar sin ellas. Están siempre presentes y son herramientas necesa-
rias para coordinar la vida social. Nadie duda o niega que cualquier 
organización compleja, hasta y más allá de un sistema político na-
cional, se base en innumerables convenciones lingüísticas, normas, 
procedimientos de operación, standards. (Moravcsik, 2001, p. 229)
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Sin embargo, para Moravscik, las decisiones más importantes se ex-
plican acudiendo a variables que alteran el instrumental de los cál-
culos de los actores sociales y los Estados: los intereses económicos, 
el poder relativo y la necesidad de compromisos creíbles. Estas va-
riables no suponen que los individuos o los gobiernos no tengan 
ideas que puedan incidir en sus intereses racionales o sus estrate-
gias, pero tales ideas “no son causalmente centrales” (Moravcsik, 
2001, p. 229). En otras palabras, se puede señalar que los inte-
reses orientan buena parte de la conducta de los “constructores  
de regiones”.

La complejidad de los procesos regionales evidencia que existe gran 
diversidad de motivaciones, algunas de tipo “ideacional”, otras de 
carácter geográfico-espacial, algunas de las potencias mundiales y 
otras vinculadas a los intereses de los actores que promueven los 
procesos regionales. Así las cosas, el estudio de los procesos regio-
nales se debe realizar analizando las variables propias del sistema 
internacional y aquellas relacionadas con las unidades que lo cons-
tituyen. La forma en la que actúan las variables sistémicas y los in-
tereses e ideas de los actores genera distintas configuraciones en 
los procesos regionales. Al explicar el caso del regionalismo en Asia, 
Amitav Acharya propone la distinción entre regionalismo hegemó-
nico y regionalismo autónomo. Esta distinción se basa en la medida 
en que un grupo regional depende de la seguridad ofrecida por una 
potencia regional hegemónica (Acharya, 1992, p. 7). 

Para Acharya, los grupos regionales autónomos son aquellos ins-
pirados en el anticolonialismo y el no alineamiento, como la Liga 
Árabe o la Organización de la Unidad Africana, que fueron creados 
en el contexto de las luchas coloniales de sus países miembros y 
destacaron los principios de autodeterminación y reafirmación re-
gional colectiva frente al resto del mundo. El regionalismo hege-
mónico, en cambio, destaca la necesidad de una dependencia en 
cuanto a la seguridad de los países en desarrollo de una potencia 
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hegemónica. En el ámbito militar, por ejemplo, la Organización del 
Tratado del Atlántico Norte (otan) es un ejemplo del regionalismo 
hegemónico. La Organización de Estados Americanos (oea) o el fa-
llido proyecto de crear un Área de Libre Comercio de las Américas 
(alca), son también ejemplos de regionalismo hegemónico. 

Esta división es interesante y encuentra algún punto de encuentro 
con la tradición latinoamericana de estudios de la integración re-
gional. En particular, la idea de regionalismo autónomo o regiona-
lismo “autonómico” ha estado presente en la historia de América 
Latina, en primer lugar, a través de un “saber autonomista” sobre 
integración regional que se origina en Francisco de Miranda y pasa 
por Simón Bolívar, Bernardo Monteagudo, Francisco Bilbao, Justo 
Arosemena, José Martí y Juan Domingo Perón. Juan Carlos Puig de-
sarrolló el enfoque de la “integración solidaria”, que se enmarcaba 
en su teoría de la autonomía, como se analizó en el tercer capítulo. 

Es claro entonces que tanto en los estudios de la Unión Europea 
como en el análisis del nuevo regionalismo en el resto del mundo, 
ha proliferado una literatura que destaca la importancia de las ideas, 
discursos, narrativas, valores e identidades, como se evidencia en 
las diversas versiones de la corriente constructivista. En principio 
sería posible interpretar esto como un rechazo a la acción racio-
nal de actores interesados como parte del marco explicativo del re-
gionalismo. No obstante, recientes análisis reconocen que las ideas, 
identidades e intereses coexisten y deben ser considerados dentro 
de un marco explicativo de los procesos regionales. 

el papel de las ideas y los intereses en el regionalismo  
latinoamericano:	la	importancia	del	contexto
Buena parte de los estudios sobre el regionalismo en América 
Latina tienden a enfocarse en los procesos contemporáneos y en 
las agendas de políticas que promueven, alentando una modalidad 
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de investigación que, en medio de la vorágine del movimiento regio-
nalista latinoamericano de las últimas décadas, tiende a concentra-
se más en las perspectivas que en los fundamentos de la integración 
regional; se suele analizar, más bien, cuáles son los intereses que 
han conducido a los países a impulsar acuerdos de integración eco-
nómica o cooperación política y funcional. Se destaca la importancia 
de la globalización como una suerte de estructura condicionante de 
la que no pueden escapar los países latinoamericanos y la urgencia 
de promover la integración como mecanismo para lograr una inser-
ción eficiente en la economía mundial. En otros casos, se destaca la 
forma en que países como Brasil, por ejemplo, han utilizado la inte-
gración de forma instrumental para promover sus intereses nacio-
nales (Vigevani et al., 2008). 

No obstante, el tema de las narrativas y la identidad no se explora 
de forma amplia y rigurosa. Esto se explica porque el componente 
histórico de los estudios sobre de los procesos de integración re-
gional en América Latina es muy limitado, sea porque no interesa a 
estudios de coyuntura preocupados en la dimensión instrumental 
de la integración o porque con acudir a la repetida frase de unidad 
continental y hacer un par de citas de Simón Bolívar es suficiente. 
Este “ahistoricismo” conduce a una reconstrucción de la historia del 
regionalismo latinoamericano que normalmente se entiende como 
un proceso que inicia con las propuestas de Prebisch sobre la crea-
ción de un mercado común en la década del cincuenta del siglo xx. 
Las iniciativas previas serían apenas “antecedentes” o una suerte de 
“protohistoria” de la integración latinoamericana. 

Un punto de partida es aceptar la premisa, muchas veces olvidada, 
de que el regionalismo en América Latina tiene larga data y que es 
incorrecto, como se hace en buena parte de la literatura, analizarlo 
a partir de las propuestas de la Cepal de la década de 1950. Ya en 
el siglo xix, se desarrolló en América Latina un fuerte movimiento 
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regional que tuvo al menos dos oleadas. La primera de ellas se pro-
dujo en el marco de las guerras de independencia, destacándose 
las figuras de Francisco de Miranda, Simón Bolívar, Bernardo de 
Monteagudo, José Cecilio del Valle y Francisco Morazán, líderes que 
concibieron el tema de la independencia no solo como una cues-
tión nacional, sino como un tema regional. Bolívar se destaca por 
su concepción de unidad regional, descrita en la Carta de Jamaica 
de 1814. Propuestas como la Gran Colombia o la Confederación 
de los Andes, ambas de cuño bolivariano, son ejemplos de este 
movimiento integracionista. Esta fase concluye tras el fracaso del 
Congreso de Panamá en 1826 y la disolución de la Gran Colombia 
en 1830.  Una segunda etapa, no siempre muy tratada en la litera-
tura sobre regionalismo en América Latina, es la de los Congresos 
Internacionales Americanos (también conocidos como Congresos 
Hispanoamericanos), que se percibieron como la continuación 
del Congreso de Panamá, inició en 1847 con el primer Congreso 
de Lima y cerró con el segundo Congreso de Lima de 1864-1865 
(Briceño Ruiz, 2014; 2015).  

En este periodo de formación del regionalismo de lo que actual-
mente se conoce como América Latina, se pueden observar las ba-
ses materiales e ideacionales que se presentarían como justificación 
para promover iniciativas de cooperación e integración entre las 
antiguas colonias españolas. En América Latina el regionalismo ha 
tenido bases ideacionales muy fuertes, que lo perciben como un 
mecanismo para superar las diferencias que han separado a los paí-
ses y establecer los factores de unidad desde una plataforma con-
solidada de los Estados nacionales. La existencia de una identidad 
latinoamericana o la condición latinoamericana de Brasil han sido 
parte de estas discusiones regionales. La literatura sobre el tema 
es extensa y la extensión de este capítulo no permite un análisis en 
profundidad de este asunto. 
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Ahora bien, este debate identitario no se ha basado solamente en 
la explicación de las similitudes culturales que permiten considerar 
a América Latina como una gran nación separada, sino que también 
ha generado narrativas y discursos sobre la situación latinoameri-
cana, cuyas preocupaciones han estribado en el papel rezagado de 
América Latina en la economía mundial y la poca importancia de la 
región en los grandes debates de política internacional. Ello ha dado 
lugar a dos grandes temas recurrentes en las diversas discusiones 
sobre regionalismo en América Latina: por un lado, la búsqueda de 
una mayor libertad o margen de maniobra frente a las potencias ex-
trarregionales, es decir, la idea de autonomía; y por el otro, hacer del 
regionalismo, y en particular, de la integración económica, un meca-
nismo para promover el desarrollo económico. 

Así, por ejemplo, las ideas “confederalistas” de Juan Bautista Alber- 
di, Justo Arosemena, José María Samper Agudelo o Benjamín 
Vicuña Mackenna tenían objetivos “autonomistas”. Francisco García 
Calderón usa la noción de autonomía en sus escritos y las propues-
tas de Manuel Ugarte, Víctor Raúl Haya de la Torre o Juan Domingo 
Perón, tenían un componente “autonomista”. Por otro lado, José 
Cecilio del Valle, Alejandro Bunge, Guillermo Subercaseaux o 
Eliodoro Yáñez plantearon propuestas de unión económicas cuya 
meta era el desarrollo económico. Estos dos temas adquirieron tal 
importancia que dejaron de ser parte de simples debates teóricos 
entre académicos y comenzaron a formar parte de la estrategia po-
lítica de los Estados latinoamericanos, es decir,  se convirtieron en 
intereses a defender. La articulación de ideas, narrativas e iden-
tidades con intereses concretos (autonomía y desarrollo) queda 
evidenciada de forma notoria en la evolución del regionalismo en 
América Latina (Briceño Ruiz, Rivarola y Casas, 2012; Briceño Ruiz 
y Rivarola, 2013). 

Lo anterior demuestra la importancia del contexto histórico y cultu-
ral, de las narrativas, discursos e identidades que se forman en ese 
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contexto histórico para entender las particularidades de los proce-
sos regionales. En este entorno se ha producido un “saber latinoame-
ricano” sobre integración regional, el cual se expresa con una serie 
de formaciones discursivas que destacan la necesidad de comple-
mentar la soberanía externa (es decir, el reconocimiento que reci-
bieron los nuevos Estados como actores de Derecho Internacional 
Público) con una ampliación de su capacidad de tomar decisiones 
sobre sus asuntos propios o utilizar la integración económica para 
mejorar las condiciones de vida de la población (es decir, autono-
mía y desarrollo) (Briceño Ruiz, 2014). Ese saber fue trasformado en 
el siglo xx en construcciones teóricas que, aunque tengan un ses-
go normativo, intentaron explicar el regionalismo latinoamericano a 
partir de miradas propias. Este es el caso de la teoría de la integra-
ción de Raúl Prebisch y la Cepal (Briceño Ruiz, 2017) o de las pro-
puestas de integración solidaria y al servicio de la ampliación de los 
márgenes de maniobra propuestas por Puig y Jaguaribe, como se vio 
en capítulos anteriores de este libro. 

Por ello, al analizar la integración, estas contribuciones en las que se 
articulan las visiones identitarias e intereses materiales de la región 
pueden tener un valor explicativo mucho mayor que muchas teo-
rías europeas: ayudan a entender por qué una región que se perci-
be como un subsistema internacional diferenciado, en buena parte, 
con base en criterios identitarios, no promueve la integración para 
superar al Estado nacional o simplemente para insertarse en la eco-
nomía global, sino como mecanismo para superar su débil estructu-
ra productiva (que es un factor que impide una inserción eficiente 
en el mundo globalizado) o para tener una actuación más autónoma 
en el mundo globalizado, del cual no se quiere excluir sino, por el 
contrario, tener alguna incidencia en sus decisiones.





5 Instituciones, 
supranacionalidad 
y gobernanza
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Una de las corrientes que más influencia ha tenido en la explica-
ción sobre el avance del proceso de integración europeo es el ins-
titucionalismo, para el cual la integración europea  ha sido exitosa 
porque creó un orden institucional innovador, independiente de los 
Estados nación y que imponía mandatos obligatorios a estos. Esto 
se sintetiza en la idea de supranacionalidad: se argumenta que el 
éxito de la integración europea se debe a la existencia de instan-
cias de decisión supranacional, lo que contrasta con regiones como 
América Latina donde, al haberse optado por mecanismos institu-
cionales intergubernamentales, la integración no avanzó. El apego 
a la soberanía, la existencia de mecanismos de decisión basados en 
el consenso y la ausencia de instancias jurisdiccionales con poderes 
autónomos serían unas de las causas fundamentales del letargo en 
la integración latinoamericana.

Este es uno de los temas en los que la recepción acrítica y des-
contextualizada de una categoría europea ha generado mayores 
discusiones. Es acrítica porque se desconoce que no existe una in-
terpretación única del rol de las instituciones en la integración euro-
pea, la forma como  funciona la supranacionalidad y su conexión con 
respecto a las instituciones intergubernamentales que son cruciales 
en el proceso europeo. Y en este aspecto, es crucial determinar para 
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qué sirven las instituciones y cuál es su rol en el sistema político, lo 
cual no siempre es fácil pues dentro de la categoría institucionalis-
mo existen varias corrientes. Es descontextualizada porque parte de 
la premisa obvia de que las circunstancias que existieron en Europa 
en los años iniciales de su proceso de integración, que permitieron 
que surgiera el modelo institucional supranacional, no se replican 
necesariamente en otras regiones, como América Latina. 

No se puede negar la importancia de las instituciones en el funcio-
namiento de los sistemas políticos. Desde mediados de la década 
del ochenta, los estudios sobre las instituciones adquirieron rele-
vancia en los estudios políticos como respuesta a las limitaciones 
de los enfoques que hasta ese momento habían dominado la dis-
ciplina, tales como el conductismo, el pluralismo o el marxismo. Sin 
embargo, nunca ha existido un institucionalismo (en singular), sino 
una diversidad de corrientes que se resumen al menos en tres: un 
institucionalismo racionalista (que se basa en las premisas del enfo-
que de la acción racional), un institucionalismo sociológico y un ins-
titucionalismo histórico. 

Para el institucionalismo racional, las instituciones son reglas for-
males y organizaciones. El concepto clásico de Douglass North in-
terpreta las instituciones como las reglas de juego de la sociedad, 
que incluyen reglas formales como la Constitución y las leyes apli-
cadas por el Estado, así como restricciones “informales”, también 
como códigos y normas de conducta, arreglos aprobados por los 
miembros de un grupo en particular (North, 1990). En la visión del 
mundo del institucionalismo racionalista, la acción humana se expli-
ca a partir de la acción racional, un enfoque individualista desde el 
punto de vista metodológico, según el cual la sociedad es finalmen-
te un agregado de individuos que actúan de forma racional. Este 
comportamiento racional se manifestaría en una preferencia por 
tomar acciones que maximicen sus ganancias, es decir, que frente 
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a un conjunto de posibilidades de acción, un individuo optaría por 
aquella en la que pueda maximizar sus beneficios. No es de sorpren-
der entonces que el institucionalismo racionalista haya surgido en 
la ciencia económica, pues en la ortodoxia económica el funciona-
miento de los mercados se debe a la acción individual, interesada y 
racional de los agentes económicos. En este contexto, se argumen-
ta que las instituciones son fundamentales para el funcionamiento 
eficiente de los mercados. Las instituciones desempeñan un papel 
crucial en la reducción de los costos de transacción, en el control 
de las incertidumbres del mercado y de los costos de información, 
además de ayudar en el cumplimiento de los acuerdos y contratos.  

En este sentido, se puede argumentar que en el institucionalismo 
racionalista el objetivo es maximizar las ganancias de forma más efi-
ciente que, en el caso de un sistema económico, se haría mediante 
la eliminación de los obstáculos que impiden el adecuado funciona-
miento de los mercados. ¿Cuál es el papel de las instituciones? Estas 
influyen en la conducta de los actores al darles mayor o menor gra-
do de certidumbre sobre la conducta presente o futura de los otros 
actores.  Las instituciones proveen información sobre la conducta 
de los otros, mecanismos para la implementación de acuerdos y pe-
nas por incumplimientos (Hall y Taylor, 1996, p. 7). La cuestión cen-
tral es que las instituciones “afectan la acción individual al alterar las 
expectativas que un actor tiene sobre las acciones que otros han de 
tomar como respuesta o en forma simultánea a su propia acción. La 
interacción estratégica desempeña un papel crucial en este análisis” 
(Hall y Taylor, 1996, p. 7).

El institucionalismo sociológico, por su parte, destaca el papel for-
mador de las instituciones en las visiones del mundo que tienen los 
actores. Estos últimos no son simples maximizadores de beneficios 
que actúan de forma interesada y racional, sino que su conduc-
ta obedece a una “lógica de apropiación” que resulta de un marco 
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institucional en el cual los actores construyen sus preferencias y sus 
formas de actuación (March y Olsen, 1989). Así, la acción de los in-
dividuos no es simplemente maximizadora y estratégica, sino que 
está limitada por las visiones que estos tienen del mundo. No se 
desconoce que la acción humana es racional, pero los individuos 
también influenciados por patrones de conducta y rutinas para al-
canzar sus propósitos.  No buscan maximizar, sino satisfacer; y el 
curso de acción que toman en sus acciones individuales depende de 
su interpretación de la situación, más que de un cálculo instrumen-
tal (Hall y Taylor, 1996, p. 8). ¿Cuál es el papel de las instituciones? 

A diferencia del institucionalismo racionalista, para el sociológico, 
las instituciones no solo limitan las opciones, sino que establecen 
criterios mediante los cuales los seres humanos elaboran sus prefe-
rencias (Powell y Dimaggio, 1991, p. 11). Las instituciones proveen 
patrones morales y cognitivos para la interpretación de la acción hu-
mana. Se percibe a los individuos como entes 

[…] profundamente imbricados en un mundo de instituciones, 
compuestas de símbolos, libretos, rutinas, que proveen filtros para 
la interpretación, tanto de la situación como de sí mismo, fuera de 
lo cual el curso de acción es construido. Las instituciones no solo 
dan información útil desde el punto de vista estratégico, sino que 
afectan las identidades, las imágenes propias y las preferencias de 
los actores. (Hall y Taylor, 1996, p. 9)

Finalmente, el institucionalismo histórico centra su análisis en los 
efectos que las instituciones tienen a lo largo del tiempo. Las ins-
tituciones se definen como procedimientos formales e informales, 
rutinas, normas y convenciones embebidas en la estructura organi-
zacional del sistema político. Esta visión más amplia de las institu-
ciones se explica por la forma como se conciben las relaciones entre 
los agentes y el sistema político, y la manera  como las instituciones 
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inciden en ello. En este enfoque, los individuos no son ni simples 
maximizadores de ganancias ni respetuosos seguidores de normas, 
sino que su conducta depende de un componente individual, del 
contexto y de las normas. Por lo tanto, lo importante es saber por 
qué se hacen ciertas elecciones que producen determinados resul-
tados. Para comprender esto se requiere un análisis histórico: la his-
toria importa. ¿Y cómo importa? Para el institucionalismo histórico, 
lo hace de tres formas. En primer lugar, los eventos políticos suce-
den en un contexto histórico, el cual tiene importancia tanto para 
las decisiones como para los eventos. En segundo lugar, los actores 
pueden aprender de la experiencia. 

[…] Las conductas, actitudes y opciones estratégicas tienen lugar 
dentro de un particular contexto social, político y económico e in-
cluso cultural. En vez de tratar toda la acción política como si fue-
ra exactamente la misma independientemente del tiempo, lugar 
o contexto, el institucionalismo explicita e institucionalmente in-
tenta ubicar sus variables en un contexto adecuado. Así, al pro-
fundizar y enriquecer su comprensión del momento histórico y los 
actores que participan en el mismo, se es capaz de ofrecer expli-
caciones más adecuadas para los eventos específicos que se ex-
ploran que si sus variables fueran tratadas fuera de una dimensión 
temporal (Steinmo, 2008, p. 127).

Finalmente, las expectativas son moldeadas por el pasado.

Así, las elecciones institucionales que se han realizado en el pasado 
pueden persistir en el presente, o ser establecidas de forma soste-
nible, lo que implica que pueden moldear o limitar el accionar de 
los actores en un tiempo posterior. Es por eso que en esta forma 
del institucionalismo se asevera que las instituciones son “sticky”, 
es decir, que son resistentes al cambio (Pollack, 2009, p. 127). Paul 
Pierson otorga especial importancia al timing and sequencing, que 
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podría ser traducido como el momento más oportuno y la secuencia, 
lo que implica que un evento, aunque sea pequeño, que ocurra en 
una coyuntura crítica en una etapa inicial de una secuencia puede 
moldear eventos que ocurran posteriormente. Se puede producir un 
path dependence, una suerte de patrón de dependencia, en el cual 
decisiones iniciales proveen incentivos a los actores para mantener 
las políticas e instituciones heredadas del pasado (Pierson, 1996).

Los	institucionalismos	y	el	estudio	de	la	integración	europea	
Uno de los rasgos más destacados del proceso de integración en 
Europa ha sido el establecimiento de una estructura institucional 
supranacional, es decir, que exista una instancia de decisión con po-
deres suficientes para tomar decisiones de carácter obligatorio para 
los Estados involucrados. Ahora bien, se debe distinguir entre un 
“supranacionalismo normativo” y un “supranacionalismo decisional”. 

El supranacionalismo normativo describe el proceso de integración 
en la esfera legal, en el ámbito del Derecho Comunitario; mientras 
que el supranacionalismo decisional se concibe como el proceso 
político para establecer decisiones mediante mecanismos suprana-
cionales (Weiler, 1981). En sus décadas iniciales, las comunidades 
europeas de entonces desarrollaron un amplio supranacionalismo 
normativo. Este fue desarrollado por la Corte de Justicia Europea 
que, a través de una serie de decisiones judiciales, fue creando un 
Derecho Comunitario con rasgos que lo distinguían del Derecho 
Internacional Público tradicional. Este Derecho Comunitario ten-
dría dos rasgos distintivos: la supremacía de las normas comuni-
tarias sobre las legislaciones nacionales y la aplicación directa de 
las normas comunitarias que, una vez aprobadas por las instancias 
legislativas de las Comunidades Europeas, no requerían ser incor-
poradas a la legislación interna de los países miembros mediante 
actos legislativos. Estos dos rasgos daban al Derecho Comunitario 
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un papel significativo en el desarrollo del proceso de integración y 
se mostraba como una cesión de soberanía por parte de los Estados 
miembros. 

El supranacionalismo decisional se refiere a las instancias que to-
man las decisiones y los mecanismos de votación adoptados para 
ello. En este sentido, en primer lugar, la Alta Comisión de la ceca 
y posteriormente la Comisión Europea fueron las instancias con 
la competencia para iniciar el proceso de elaboración de nor-
mas. Ambas tenían como rasgo distintivo que no estaban consti-
tuidas por representantes de los gobiernos, sino por funcionarios 
que, aunque eran propuestos por los gobiernos, no recibían ins-
trucciones de ellos. Además, el mecanismo de decisión era el voto 
mayoritario y no el tradicional consenso que caracteriza a las or-
ganizaciones internacionales intergubernamentales. Haas describe 
la supranacionalidad como un “patrón acumulativo de adaptación 
en el cual los participantes se abstienen del veto incondicional y 
en vez de ello buscan alcanzar acuerdos mediante compromisos 
que fortalecen los intereses comunes” (Haas, 1964, p. 64).  En 
este caso, Haas hacía referencia al supranacionalismo normativo. 
El auge del supranacionalismo decisional durante la primera déca-
da y media de la integración europea dio gran protagonismo a la 
Comisión, pero luego de la reacción francesa durante el gobierno 
de Charles de Gaulle y la crisis del asiento vacío, se produjo una re-
ducción del supranacionalismo decisional; los Estados prefirieron 
canalizar el proceso de toma de decisiones mediante comités inter-
gubernamentales en el Consejo de Ministros. 

Se considera que el supranacionalismo decisional y el normativo son 
hitos de la integración. La supranacionalidad sería una evidencia de 
que la integración es un mecanismo para desplazar a los Estados na-
ción por un nuevo ente que pretende tener jurisdicción sobre ellos. 
Posteriormente, se ha señalado que parte del éxito de la integración 
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europea se ha debido a la decisión  de optar por mecanismos de de-
cisión, elaboración de normas y solución de conflictos supranacio-
nales. Obviamente, de ello se colegió que la supranacionalidad era la 
modalidad más eficiente de estructura institucional; y que para que 
un proceso de integración pueda ser exitoso, debe adoptar dicha 
modalidad. En consecuencia, se alega que una de las causas por las 
cuales los procesos de integración han fracasado en América Latina 
es por la falta de supranacionalidad, salvo en el caso del proceso de 
integración andino.

Ahora bien: ¿es el modelo institucional europeo puramente supra-
nacional? ¿La adopción de mecanismos normativos o decisionales 
supranacionales ha conducido al debilitamiento del Estado? Si es así, 
¿por qué deciden los Estados crear instituciones que van a debili-
tarlos? Y por último, pero no menos importante, ¿es la experiencia 
supranacional en Europa replicable en otras regiones del mundo? En 
las próximas secciones se da respuesta a estas preguntas y se acude  
a los distintos enfoques institucionalistas explicados en la sección 
anterior. En la última sección se discute el tema de la supranacionali-
dad más allá de Europa —en concreto, en el caso de América Latina—.

Las visiones racionalistas
En los estudios racionalistas sobre el origen y posterior desarrollo 
de las instituciones europeas destacan dos aspectos: en primer lu-
gar, el papel de la Comisión y el Parlamento en el proceso de toma 
de decisión de la ue, es decir, el desarrollo del supranacionalismo 
decisional; y en segundo lugar, el papel de la Corte en la creación de 
un Derecho Comunitario y su papel como instancia de solución de 
conflictos, es decir, el proceso de construcción de un supranaciona-
lismo normativo.

Un primer elemento a señalar es que describir a la ue como simple-
mente supranacional desde el punto de vista decisional es, en la 
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mirada más indulgente, inexacto. El modelo decisional europeo es, 
en realidad, un equilibrio en cuanto a la participación de instancias 
supranacionales e intergubernamentales en el proceso legislativo. 
Esto existe desde la creación del mecanismo de codecisión en el 
Tratado de Maastricht en 1992 (que se amplía luego en el Tratado 
de Ámsterdam de 1999 y en el Tratado de Lisboa del 2007), deno-
minado procedimiento legislativo ordinario. El proceso inicia con la 
presentación por parte de la Comisión al Parlamento Europeo de 
una propuesta legislativa, en donde se realiza una primera lectu-
ra de la propuesta que emite una posición (que puede ser aprobar, 
negar o enmendar). La posición del Parlamento se envía al Consejo, 
que a su vez puede aceptarla o enmendarla. Si la acepta, se consi-
dera que se ha adoptado el acto legislativo; si se enmienda, se envía 
al Parlamento para una segunda lectura. La propuesta del Consejo 
se revisa en el Parlamento, que puede aprobarla (caso en el cual se 
adopta el acto legislativo), negarla (en cuyo caso el acto cae y el pro-
cedimiento concluye) o enmendarla (caso en el cual se devuelve al 
Consejo para una segunda lectura). 

En su segunda lectura, el Consejo evalúa la posición del Parlamento 
y puede aprobar todas las enmiendas del mismo, en cuyo caso se 
considera que se ha adoptado el acto legislativo, o puede rechazar 
las enmiendas, lo cual conlleva convocar al Comité de Conciliación. 
Este último está formado a partes iguales por diputados del 
Parlamento y representantes del Consejo. Su objetivo es buscar un 
acuerdo sobre un texto común. Si no lo consigue, el acto legislativo 
decae y el procedimiento termina, pero si logra un texto conjunto, 
este se transmite al Parlamento Europeo y al Consejo para una ter-
cera lectura. El Parlamento examina el texto conjunto y vota en se-
sión plenaria, pero no puede cambiar su redacción. Si la plenaria lo 
rechaza o no se pronuncia, se considera que no se ha adoptado el 
acto legislativo y el procedimiento concluye. El Consejo realiza un 
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proceso similar: examina el texto conjunto, pero no puede cambiar 
su redacción. Si lo rechaza o no se pronuncia, el acto decae y el pro-
cedimiento concluye. Si el Parlamento y el Consejo aprueban el tex-
to, se considera que se ha adoptado el acto legislativo.

Es así que el proceso legislativo en la ue comprende un delicado 
equilibrio entre una instancia estrictamente intergubernamental, 
como el Consejo, y dos instancias supranacionales: la Comisión, que 
tiene el monopolio de la iniciativa legislativa, y el Parlamento, del 
cual se requiere aprobación en plenaria. No es un proceso pura-
mente supranacional, aunque no se debe desconocer que el papel 
de la Comisión y el Parlamento implica una innovación en los pro-
cedimientos de aprobación de normas que no existe en ningún otro 
proceso regional fuera de Europa.

El papel de Parlamento ha sido ampliamente tratado en los estu-
dios europeos. No solo se destaca su importante rol en el proceso 
legislativo, sino la manera como en su seno se genera una dinámi-
ca política: surgen grupos parlamentarios que no actúan con base 
en lógicas nacionales sino europeas. Se crearon grupos de partidos 
europeos que han sido cruciales para la configuración de la agen-
da (agenda setting); controlan el nombramiento de los miembros de 
los Comités, las finanzas, los derechos de palabra y el espacio en la 
agenda legislativa. Los líderes de cada uno de los grupos de partidos 
europeos dictan instrucciones a sus miembros y se aseguran de que 
existan posiciones europeas durante el proceso de votación (Hix, 
Noury y Roland, 2005). A esto se suma el papel que los Comités de- 
sempeñan como impulsores de la agenda en el Parlamento. 

En otras palabras, se argumenta que el supranacionalismo decisio-
nal del Parlamento no se manifiesta solamente en su creciente par-
ticipación en el ámbito de elaboración de normas sino también en 
la europeización de la política que se expresa, no solo en la crea-
ción de Grupos Políticos Europeos, sino también en el hecho de 
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que los actores políticos, económicos y sociales comienzan a ver el 
Parlamento como una “arena política” en la cual realizar demandas 
de políticas. Esto se complementa con el argumento que este es 
un proceso que se autorrefuerza, es decir, que ayuda a “crear más 
Europa” (Tsebelis y Garrett, 2001, p. 361). Ahora bien, esta visión de 
la influencia del Parlamento en la europeización ha sido cuestionada 
al analizar la forma como funciona. 

En varios trabajos, Hix ha demostrado, acudiendo a una metodolo-
gía cuantitativa robusta, que “lo nacional” aún importa en el funcio-
namiento del Parlamento, pues existen interacciones entre la acción 
nacional y europea de los partidos que están en juego. Así, son los 
partidos nacionales los que escogen los candidatos para las eleccio-
nes del Parlamento Europeo; y por lo tanto, los parlamentarios euro-
peos van a pensar mucho si deciden oponerse a una línea política de 
los partidos nacionales, pues si lo hacen, podrían no ser elegidos por 
estos en las próximas votaciones. Esto podría afectar seriamente el 
desarrollo de un sistema transnacional de partidos en el Parlamento 
Europeo (Hix, 2002, p. 696)

El papel de la Comisión ha sido estudiado de una forma mucho más 
amplia y durante décadas. En gran medida, el debate entre neofun-
cionalistas e intergubernamentalistas en la década del sesenta tuvo 
como su centro el papel y los poderes de la Comisión. Su actua-
ción en el proceso decisorio es crucial, no solo en la iniciativa le-
gal —que como se ha analizado, es una de sus competencias—, sino 
también por ser percibida como un poder ejecutivo dentro de la ue. 
Se ha puesto en relieve el liderazgo de la burocracia supranacional 
de la Comisión en el impulso de la integración europea, destacán-
dose el papel de Comisarios como Jean Monnet o Jacques Delors 
(Young, 1999; Moravcsik, 1999). En otras palabras, la creación y la 
consolidación, con sus altos y bajos, de los poderes de la Comisión 
se ha descrito como un ejemplo único de cesión o delegación de 
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soberanía. El éxito de la integración europea, se alega, se debe en 
gran medida a la Comisión.

Ahora bien, muchos enfoques racionalistas buscan explicar las razo-
nes que conducen a los Estados a delegar poderes en la Comisión (o 
en la Corte). Para ello, acuden a explicaciones basadas en la reduc-
ción de los costos de transacción, según la cual los Estados como 
actores racionales delegan poderes a una organización supranacio-
nal para reducir los costos de transacción que supone la elaboración 
de políticas. En concreto, alegan que las instituciones supranacio-
nales permiten a los Estados asumir compromisos creíbles cuando 
deciden ser parte de un acuerdo regional y beneficiarse de la ex-
perticia provista por los actores supranacionales. En consecuencia, 
perciben la delegación de poderes a la Comisión como una decisión 
de los Estados europeos para reducir los costos de transacción en 
el proceso de elaboración de políticas mediante un monitoreo del 
cumplimiento por parte de los Estados, la consumación de tratados 
marco (que serían equivalentes a contratos incompletos) y la rápida 
adopción de normas, un proceso que fuese mucho más lento si fue-
ra realizado a través de un proceso de incorporación a las legislacio-
nes nacionales a través de sus Parlamentos. Entonces, no se trata de 
cesión de soberanía sino de delegación a la ue de ciertas competen-
cias. Su objeto no es debilitar a los Estados, sino ayudarlos a superar 
los problemas derivados de los altos costos de transacción en el di-
seño de políticas (Moravcsik 1998; Pollack 2003). 

Un segundo tema que han analizado los enfoques racionalistas es 
lo que se conoce como el problema agente-principal, que surge si se 
parte de la premisa que los Estados no ceden soberanía a las insti-
tuciones comunitarias, sino que delegan competencias. El problema 
agente-principal surge si la Comisión actúa de forma divergente a 
las preferencias de los Estados. Algunos estudios señalan que son 
los Estados (que son el principal) los que efectivamente controlan 
a los agentes supranacionales y dominan la gobernanza de la ue 
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(Kassim y Menon, 2003). En otros estudios se destaca que la auto-
nomía del agente (que son las instituciones supranacionales) puede 
variar según las áreas y en el tiempo. Las preferencias de los Estados 
miembros, la distribución de la información entre principal y agente, 
y las normas de decisión que gobiernan la aplicación de sanciones 
o la adopción de una nueva legislación son variables a considerar 
(Pollack, 2009, p. 132). 

Finalmente, tanto la literatura sobre delegación como aquella so-
bre la agencia continúa considerando el tema de la comitología, 
que hace referencia al rol de los Comités de Representantes de los 
Estados miembros en la supervisión de la Comisión en su imple-
mentación del Derecho de la ue. Para los racionalistas, los Comités 
actúan como mecanismos de control diseñados por los Estados (los 
principales) para supervisar la acción de los agentes (la Comisión) en 
sus deberes ejecutivos.

Entre los análisis racionalistas sobre la Corte Europea, Geoffrey 
Garret y Barry Weingast (1993), parten de las premisas realistas 
básicas de la soberanía y el carácter unitario de los Estados, pero 
otorgan un papel a las instituciones en la elección racional y a los 
estudios de la cooperación regional basados en la teoría de los jue-
gos. Garret (1995) considera que la Corte es capaz de imponer res-
tricciones a las autoridades políticas nacionales dentro de la ue, pero 
su  capacidad de continuar desempeñando este papel no depende 
de ningún poder autónomo. El mantenimiento del sistema legal es 
coherente con la defensa de los intereses de los Estados miembros, 
puesto que cuando las ganancias de participar en el proceso de inte-
gración son mayores que las derivadas de violar las normas comuni-
tarias, se apoya el Derecho Comunitario y las decisiones de la Corte. 

Con fundamento en los argumentos racionalistas, se señala que la 
ue es un ente complejo y a veces los incentivos para el retiro unila-
teral son importantes, especialmente si es difícil para los Estados 
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eliminar las posibilidades de trampa. Si esta es endémica, no existen 
ganancias de la cooperación. Así, los Estados miembros, egoístas y 
racionales, deciden delegar autoridad a la Corte para permitir que 
esta pueda monitorear el cumplimiento de las obligaciones comu-
nitarias y pueda facilitar la lógica de retaliación en caso de incum-
plimiento. La Corte resuelve conflictos que se presentan entre los 
Estados como consecuencia de la aplicación de los tratados, evita 
así la suscripción de acuerdos cada vez que se presente un proble-
ma. A pesar de estas ventajas, la Corte no compensa los costos que 
impone a los Estados miembros a menos que se cumpla de buena 
fe la preferencia colectiva de los Estados miembros por el mercado 
interno. Según Garret (1995), la experiencia demuestra que los jui-
cios de la Corte han decidido en consonancia con las preferencias 
de Francia y Alemania.

Según Hix, los gobiernos habrían permitido conscientemente a la 
Corte Europea, las Cortes nacionales y los litigantes transnacionales 
promover la integración legal en Europa porque esto era coheren-
te con los intereses políticos y económicos de los gobiernos (Hix; 
1999, p. 125). Sin embargo, ni el Derecho de la Integración ni la 
ue pueden establecer un ritmo de integración que se oponga a los 
intereses y prioridades de los Estados. Le corresponde a la Corte 
interpretar y aplicar las normas emanadas de las organizaciones co-
munitarias, actuando básicamente como un “funcionario técnico.” 
Por ello, se considera absurdo referirse a un Derecho Comunitario 
como supranacional, pues si un Estado decide limitar o anular la 
aplicación de una norma comunitaria y expresa esa intención de 
forma clara a las legislaturas nacionales, estas deben cumplir esa 
voluntad. Esto implica la supremacía de la política nacional sobre el 
Derecho Comunitario y señala los límites hasta donde los Estados 
se involucran en un proceso de integración. Este límite inicia cuan-
do deben conceder competencias a los órganos regionales (Burley y 
Mattli, 1993, p. 50).
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Stuart Scheingold (1971) revisó el rol federalizador de la Corte y 
concluyó que esta ha tenido un impacto modesto sobre la política 
comunitaria. La Corte ha actuado más como validadora que como 
policy maker. Para Scheingold, no existe evidencia concluyente que 
señale que la Corte haya contribuido directamente en la capacidad 
de imponer soluciones constitucionales para resolver problemas 
difíciles. En realidad, existe una dualidad, pues mientras el proce-
so legal parece incorporar a los países miembros en un sistema fe-
deral, el proceso político es básicamente consensual. Sin embargo, 
Scheingold reconoce que la Corte ha tenido un impacto indirecto al 
movilizar a las élites nacionales y las instituciones nacionales a favor 
de la ue.

Las visiones del institucionalismo sociológico
El enfoque sociológico parte de una visión distinta de las institucio-
nes, no solo como factor que limita las acciones de los actores, sino 
que establecen criterios mediante los cuales la gente descubre sus 
preferencias. El papel de las normas es crucial en el enfoque socio-
lógico, un aspecto en el que establecen un punto de encuentro con 
los enfoques constructivistas. Las normas se interpretan como sis-
temas constitutivos de significados que se deben descifrar a través 
del análisis del discurso, o como variables causales que se deben 
evaluar en un marco deductivo (Jenson y Mérand, 2010, p. 79). Un 
asunto  discutido es la cuestión de la legitimidad de las institucio-
nes, lo que se asocia con el debate del déficit democrático. Un pri-
mer enfoque para tratar este asunto busca explicar, no tanto cómo 
las instituciones permiten a los Estados tomar decisiones raciona-
les que les permiten maximizar sus beneficios (la reducción de los 
costos de transacción, por ejemplo), sino cómo han influido en las 
sociedades europeas, es decir, cuál es la influencia normativa de los 
procesos de las instituciones europeas en las sociedades del viejo 
continente. En este sentido, se alega que la mayor transformación 
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que ha sufrido Europa ha sido social y no institucional, lo que se 
manifiesta en una Europa “post-nacional” o “post-occidental”, cos-
mopolita (Saurugger, 2009, p. 941). Las normas (supranacionales) 
europeas habrían tenido un papel fundamental en la construcción 
de ese cosmopolitismo.  

Ahora bien, aunque Europa sea más cosmopolita persiste el problema 
de la legitimidad de las instituciones europeas. Convencionalmente, 
la discusión se centra en qué mecanismos se deben crear para que 
los ciudadanos europeos tengan una mayor participación en la elec-
ción de los miembros de esas instituciones y en el diseño de las 
normas que estas aprueben. No obstante, desde una perspectiva 
institucionalista histórica, el tema no se debe concentrar en prescrip-
ciones normativas, sino en analizar a la ue como una configuración 
de poder en la cual una diversidad de actores públicos y privados in-
tervienen en la definición de lo que constituye un problema. 

Así las cosas, para analizar desde una perspectiva empírica la cues-
tión de la legitimidad se deben considerar tres premisas: la primera 
es que las instituciones europeas no son bloques monolíticos, sino 
que en su interior existen procesos de socialización y representa-
ción política, social y cultural, es decir, procesos de contextualiza-
ción. En segundo lugar, se deben analizar los recursos de los actores 
y las divergencias de estos recursos. Por ello, se considera que dife-
rencias entre público y privado, local y regional, nacional y suprana-
cional son obsoletas. Finalmente, se deben evitar planes normativos 
para mejorar la legitimidad de la ue y, en vez de ello, realizar estudios 
empíricos (Saurugger, 2014, pp. 941-942).

El debate institucional se ha concentrado también en la forma como 
se construyen políticas públicas europeas como consecuencia de 
la creciente ampliación de las competencias de la ue a diferentes 
esferas de la vida del ciudadano europeo. Ese fenómeno se de-
nomina europeización. En este aspecto entran en juego la dicoto-
mía que el institucionalismo sociológico plantea entre la “lógica de 
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consecuencialismo” (que sería la planteada por el enfoque de acción 
racional de maximización de ganancias) y la lógica de la apropiación 
(que desde una perspectiva estructuracionista propone la mutua 
constitución de agentes y estructuras), según la cual la acción huma-
na está orientada por reglas apropiadas o ejemplares de conducta, 
organizadas en instituciones (Saurugger, 2014, p. 891). Desde una 
perspectiva sociológica, cuenta más comportarse de forma correcta 
en el proceso de elaboración de políticas que buscar maximizar sus 
preferencias (Saurugger, 2014, p. 891), es decir, importa más la lógi-
ca de apropiación que la lógica del consecuencialismo.

Dos elementos adicionales a considerar son el isomorfismo y la mí-
mesis. El isomorfismo es resultado de procesos de emulación y di-
fusión y parte del principio de que en los procesos de elaboración 
de políticas, los actores replican modelos organizacionales sancio-
nados como apropiados y legítimos. La mímesis se refiere a la ten-
dencia de una institución de imitar a otras (Saurugger, 2014, p. 893).

Las visiones de la sociología histórica
Para el institucionalismo histórico, las instituciones cuentan porque 
los compromisos institucionales iniciales condicionan las acciones 
futuras, limitan el espacio de lo que se puede hacer y conducen a 
los agentes a revaluar sus intereses (Aspinwall y Schneider, 2000, 
p. 16). Así, el institucionalismo histórico se preocupa por analizar 
cómo las elecciones institucionales o de política crean un path de-
pendence en futuros desarrollos (Bulmer, 2009, p. 308). Paul Pierson 
elaboró de forma rigurosa las premisas del institucionalismo histó-
rico y la manera como estas se han aplicado en los estudios euro-
peos. Para Pierson, este enfoque es histórico porque reconoce que 
se debe analizar el desarrollo político como un proceso que se da a 
lo largo del tiempo. Es institucionalista porque señala que muchas 
de las implicaciones actuales de esos procesos temporales están 
embebidos en instituciones (Pierson, 1996, p. 126).   
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Pierson parte de una premisa: los actores son racionales y buscan 
maximizar sus ganancias, pero toman decisiones institucionales o 
de política que transforman sus propias decisiones (y las de sus su-
cesores) de forma que ellos no hubiesen anticipado ni deseado. Por 
ello, se deben analizar los procesos sociales a lo largo del tiempo 
(over the time), pues de otro modo se corre el riesgo de verlos como 
una foto instantánea y no como una película. Al estudiar el desarro-
llo institucional de la ue se debe realizar un análisis a lo largo del tiem-
po. Se han de considerar cuatro factores: 1), las acciones autónomas 
de los actores institucionales europeos; 2), el restringido horizon-
te de tiempo de los tomadores de decisiones; 3), el amplio poten-
cial de consecuencias que no se buscaron; y 4), la posibilidad de 
que las preferencias de los jefes de gobierno cambien con el tiempo 
(Pierson, 1996, pp. 130-131). 

En cuanto a la autonomía parcial de las instituciones europeas, seña-
la que  estas no son “simples herramientas pasivas de los Estados” 
(Pierson, 1996, p. 132). Reaparece acá el dilema agente-principal 
que se analizó también en el institucionalismo sociológico. A largo 
del tiempo, las instituciones de la ue buscan usar las competencias 
que les han sido otorgadas para incrementar su autonomía y resistir 
cualquier intento de reducir sus poderes. A esto se suma el restrin-
gido horizonte de tiempo de los tomadores de decisión que afecta su 
accionar; muchas de las decisiones que toman tendrán efecto a lar-
go plazo y ellos actúan pensando a corto plazo. En consecuencia, los 
efectos a largo plazo son normalmente soslayados y se produce una 
brecha entre intereses a corto plazo y consecuencias a largo plazo. 

Las consecuencias no buscadas de las decisiones se relacionan con  la 
existencia de una brecha en el control que los Estados tienen so-
bre las instituciones comunitarias debido a la poca consideración 
que se da a los efectos a largo plazo. Incluso, si se considerasen di-
chos efectos a largo plazo, las consecuencias indeseadas tenderían 
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a expandirse. Estas consecuencias indeseadas tienen el potencial 
de aparecer de forma amplia en la ue debido a la densidad de temas 
que esta trata, que van desde el comercio, la política agrícola y los 
derechos del consumidor hasta la unión monetaria. Esto tiene dos 
consecuencias: en primer lugar, genera problemas de sobrecarga 
(overload); como el sistema europeo se torna más complejo y preva-
lente, genera crecientes demandas en los guardianes de la soberanía 
del Estado nación. En tal situación, aspectos como las limitaciones 
de tiempo, la escasez de información y la necesidad de delegar deci-
siones a expertos pueden resultar en consecuencias no anticipadas, 
y en una mayor brecha en el control del Estado sobre las instancias 
europeas. En segundo lugar, se produce un spill over, es decir, la am-
pliación de las competencias a áreas originalmente no previstas. 

La posibilidad de que las preferencias de los jefes de gobierno cambien 
con el tiempo parte de las premisas, por un lado, de que las preferen-
cias de los Estados no son fijas; y por el otro, de que con frecuencia 
ocurren cambios de gobierno que a veces suponen visiones distin-
tas sobre los asuntos que se manejan en el seno de la ue. Los gobier-
nos reciben una serie de compromisos heredados a los que tratan 
de imprimir su propia huella. El resultado, a lo largo de tiempo, será 
que los acuerdos se desarrollarán de una forma distinta a la previs-
ta originalmente. Estas tres premisas (horizonte de tiempo limitado, 
consecuencias no buscadas y cambios en las preferencias naciona-
les) solo son evidentes si se analiza el proceso institucional a lo largo 
del tiempo (Pierson, 1996, pp. 132-140).

Como consecuencia de lo anterior se ha ampliado la brecha de con-
trol del principal (los Estados europeos) sobre las acciones del agen-
te. Para los intergubernamentalistas, esta brecha se puede cerrar 
mediante un proceso de aprendizaje, pero en la lectura del insti-
tucionalismo histórico esto no siempre es fácil de alcanzar, debido 
a varios factores: 1), la resistencia de los actores supranacionales;  
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2), las barreras institucionales a las reformas; y 3), los costos hundi-
dos y alto precio de salida.

La resistencia de los actores supranacionales se basa en el hecho de 
que ellos han acumulado una muy buena cantidad de poderes y re-
cursos, y se espera que los utilicen para resistir las presiones de los 
Estados en pro de ejercer un mayor control sobre ellos. Además, 
existen barreras institucionales a la reforma que impiden que los 
Estados puedan rediseñar las políticas y las instituciones. Pierson 
señala que las instituciones son sticky: aunque en inglés literalmen-
te se traduce como pegajoso, en este marco analítico quiere decir 
que son resistentes a los cambios, es decir, que son diseñadas para 
evitar el proceso de cambio institucional y de políticas. Por ejem-
plo, en principio los Estados tienen el poder de reformar la Corte o 
la Comisión, incluso las pueden abolir, pero en términos reales, las 
reglas de juego establecidas en la integración europea harían muy 
difícil su realización. Incluso si se quisiera suscribir un tratado de re-
visión, este debería contar con el apoyo de todos los Estados, ade-
más de la posterior ratificación de los Parlamentos y, en algunos 
casos, de los ciudadanos mediante referéndum. 

Los costos hundidos y el alto precio que se debe pagar por salir también 
son factores a considerar. La adaptación de los individuos y las institu-
ciones a decisiones previas puede generar costos hundidos que hagan 
de las adaptaciones de las instituciones previas un esfuerzo costo-
so y poco atractivo. Si los actores se adaptan a las reglas del juego 
asumiendo amplios compromisos basados en la expectativa de que 
esas reglas se van a mantener, las decisiones previas pueden tener 
un efecto lock in o de aseguramiento en los Estados en cuanto a 
políticas que ellos no iniciarían ahora (Pierson, 1996, pp. 143-145). 
“La adaptación social de las instituciones y políticas de la ce han in-
crementado el costo de salida de los acuerdos existentes para los 
Estados miembros” (Pierson, 1996, p. 145).
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La gobernanza en la ue

Gobernanza es una categoría que ha adquirido un uso generalizado 
en las ciencias sociales, sea en la Ciencia Política, la Administración 
de Negocios o las Relaciones Internacionales. En la disciplina de las 
Relaciones Internacionales la idea de una gobernanza global también 
se ha generalizado, en particular a partir de la publicación en 1992 
del libro Governance Without Government: Order and Change in World 
Politics, de James Rosenau y Otto-Ernst Czempiel. El empleo del tér-
mino para el análisis de los procesos regionales que acontecen en el 
sistema internacional no tardó en producirse y el término gobernan-
za regional también comenzó a ser usado de forma amplia, al punto 
que algunos expertos lo consideran como un concepto más adecua-
do para comprender las variantes del regionalismo y los procesos 
regionales (Nolte, 2016, p. 5).

Con frecuencia se asocia la gobernanza al proceso de reducción del 
papel del Estado en la economía que inicia en la década del setenta 
del siglo xx y se profundiza en los años del thatcherismo y de la rea-
ganomics. En su dimensión analítica, supone una crítica a corrientes 
del pensamiento económico como el keynesianismo o, en el caso 
específico de la economía del desarrollo, al cepalismo propuesto por 
Raúl Prebisch u otras formas de planificación económica. Desde el 
punto de vista empírico, se le asocia con lo que, en particular en 
Gran Bretaña, se comenzó a describir como el “hollowing out of the 
state” o vaciamiento del Estado, debido a su incapacidad de cumplir 
ciertas funciones que habrían pasado a manos de actores empre-
sariales a través de procesos de privatización o a instancias su-
pranacionales, en particular a la Comunidad Europea de entonces 
(Rhodes, 1996).

 La aparición de la idea de gobernanza es también una respuesta 
a la creciente insatisfacción frente a la forma como las teorías de 
las Relaciones Internacionales explicaban el funcionamiento del 
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sistema internacional. La noción de gobernanza encaja en ese mar-
co explicativo crítico de la anarquía en tanto argumenta que, a pesar 
de que no exista un gobierno mundial, se pueden establecer regu-
laciones globales que no solo reflejan los intereses o visiones de 
los Estados, sino de una red múltiple de actores. Así como a nivel 
doméstico la gobernanza transforma a los Estados, a nivel interna-
cional transforma el sistema o la sociedad internacional. Se pasa así 
de una visión de Estados en conflicto potencial, o de instituciones 
que expresan sus expectativas, a una red global de actores que de-
ciden y aplican políticas. En otras palabras, se estaría transitando 
de un sistema internacional Estado-céntrico a otro multi-céntrico 
(Czempiel y Rosenau, 1992).

Los dos aspectos analizados en los párrafos previos han sido objeto 
de un intenso y aún no concluido debate, dando lugar a las más di-
versas redefiniciones y modificaciones de la idea de gobernanza. En 
cuanto a la gobernanza como expresión del vaciamiento del Estado 
y su incapacidad de cumplir de forma eficiente sus funciones, la crí-
tica es amplia. El argumento central es que el enfoque de la gober-
nanza se subsume en el neoliberalismo, al punto que autores como 
Boaventura Santos (2005, p. 10), la describen como la “matriz políti-
ca de globalización neoliberal”. Ulrich Brand, por su parte, se refiere 
a la gobernanza como el discurso hegemónico de la política posfor-
dista, uno de cuyos fundamentos es la crítica al Estado y la legitima-
ción del mercado y los intereses privados en áreas que previamente 
hacían parte de la esfera pública (Brand, 2005, p. 162). 

Esta vinculación entre gobernanza y restructuración neo-liberal se 
refuerza porque justamente son instituciones multilaterales como 
el Banco Mundial o el Banco Interamericano de Desarrollo los que 
más impulsan la necesidad de promover una “buena gobernanza” a 
través de procesos de privatización de algunos servicios públicos o 
mediante la restructuración del Estado, que debería dejar de ser un 
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Estado de bienestar (como en Europa Occidental) o un Estado de-
sarrollista (como en América Latina), para convertirse en un Estado 
eficiente (World Bank, 1992; 1997). Mientras que Santos o Brand 
abordan la gobernanza como categoría teórica, las críticas al uso 
que hace de ella el Banco Mundial son por “convertirla en una he-
rramienta política de transformación de las sociedades más que en 
un enfoque analítico” (Hufty, 2007, p. 18), especialmente en el caso 
de los países del Sur global. 

La gobernanza como expresión de un mundo multicéntrico tam-
bién se ve cuestionada. Se argumenta que una de las limitaciones 
del enfoque es que no explica el proceso o conjunto de procesos que 
configuran la gobernanza, es decir, no describe cómo funcionan esos 
procesos (Sending y Neuman, 2006, p. 653). También se objeta el 
enfoque suma cero que se esconde tras la gobernanza, según el 
cual, en la medida en que los actores no estatales se fortalecen, el 
Estado se debilita. Esto obvia que, en muchos casos, son algunos 
Estados los que se favorecen o se articulan con actores no estata-
les para que estos otros participen en procesos globales mediante 
programas de ayuda o apoyo a sus actividades (Sending y Neumann, 
2006, p. 654). 

Finalmente, el poder parece ausente en la noción de gobernanza. 
Michael Barnett y Raymond Duvall (2004, pp. 6-7) afirman que el 
poder no está presente, a pesar de que es un elemento clave en 
procesos de acción colectiva, en particular en la resolución de con-
flictos que se puedan presentar. Al ocultar esta dimensión de poder, 
se podría estar escondiendo al mismo tiempo relaciones de imposi-
ción, dominación, determinación estructural o hegemonía cultural.

A pesar de estas limitaciones, la idea de gobernanza global no solo 
está consolidada, sino que se complementa con de la gobernanza 
regional. En esta narrativa, las instituciones regionales habrían ad-
quirido un papel importante en la transferencia de gobernanza, en 



josé briceño ruiz176 \

temas como democracia, protección de los Derechos Humanos y 
Estado de Derecho, entre otros (Börzel y Van Hüllen, 2015, p. 3). 
Una idea cercana atribuye al regionalismo un papel de “difusión de 
normas” y “localización de normas”. En ambos casos se refiere a la 
recepción regional de normas que serían, o pretenderían ser, par-
te de una gobernanza global. Sin embargo, la idea de gobernanza 
adquiere importancia a partir de las propuestas de una gobernan-
za multinivel. El supuesto de que la dispersión de la gobernanza a 
través de múltiples jurisdicciones es más eficiente y superior a un 
control monopólico por parte del Estado está implícito en esta pro-
puesta de gobernanza multinivel. 

Se argumenta que la gobernanza debe operar en múltiples escalas 
para capturar las variaciones en el alcance territorial de las externa-
lidades de las políticas. La gobernanza debe ser multinivel debido a 
las externalidades que surgen frente a la provisión de bienes públi-
cos, que van desde lo global planetario, como en el caso del calenta-
miento global, hasta lo local, en el caso de la mayoría de los servicios 
de las ciudades (Marks y Hooghe, 2004, p. 16). Se han presentado 
otros argumentos a favor de la gobernanza multinivel, como que 
jurisdicciones más descentralizadas pueden reflejar mejor la hete-
rogeneidad de las preferencias de los ciudadanos. Se afirma que 
múltiples jurisdicciones facilitan compromisos creíbles en torno a 
ciertas políticas. También permite una competencia jurisdiccional y 
facilita la innovación y la experimentación (Marks y Hooghe, 2004, 
p. 16). El punto central de la propuesta de la gobernanza multinivel 
es que el Estado ya no tiene el monopolio del proceso europeo de 
elaboración de políticas públicas o el proceso de agregación de in-
tereses (Marks et al., 1996, p. 346).

Bache y Flinders señalan que el concepto de gobernanza multinivel 
tiene una dimensión horizontal y otra vertical. Es multinivel porque 
se refiere a la creciente interdependencia de gobiernos que operan 



/ 177las teorías de la integración regional

en diferentes niveles territoriales, y es gobernanza porque expre-
sa la creciente interdependencia entre actores gubernamentales y 
no gubernamentales en esos niveles territoriales (Bache y Flinders, 
2004, p. 3).

La idea de gobernanza multinivel surge en el contexto de una cre-
ciente tendencia de teorizar sobre la ue no tanto en términos que 
expliquen el proceso de integración, sino como un sistema político. 
La tendencia se profundizó con la firma del Acta Única Europea y, 
en particular, con la aprobación del voto por mayoría en muchas 
áreas del proceso de integración, lo que le otorgó a la ce rasgos más 
cercanos a sistemas políticos domésticos que a las organizaciones 
internacionales (Bache y Flinders, 2004, p. 2). En este sentido, teo-
rizar sobre la integración europea pasó a estar más centrado en el 
aumento de la gobernanza regional y no tanto en comprender la 
ce como un caso de cooperación internacional (Bache y Flinders, 
2004).

En este sentido, de acuerdo con el modelo de gobernanza multi-
nivel las competencias en el proceso de decisión son compartidas 
por actores en diversos niveles, en vez de ser monopolizadas por el 
Estado. En este sentido, la Comisión, el Parlamento y la Corte tie-
nen un papel específico y autónomo en la política europea y no son 
simples delegados de los Estados. Además, los procesos de toma 
de decisiones colectivas entre los Estados implican una significativa 
pérdida de control por parte de los ejecutivos. Igualmente, las are-
nas políticas están interconectadas en vez de jerarquizadas. Aunque 
las arenas políticas nacionales son importantes en la configuración 
de las preferencias de los ejecutivos, el modelo multinivel rechaza la 
visión del papel de actores subnacionales vinculados solo con ellos 
(es decir, con los ejecutivos). Los actores subnacionales actúan tan-
to en la arena nacional como supranacional, creando vínculos trans-
nacionales en el proceso (Marks et al., 1996, p. 346). Finalmente, 
en el contexto de la gobernanza multinivel se han creado redes de 
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políticas públicas, es decir, “los gobiernos supranacionales, naciona-
les, regionales y locales están atrapados en redes de políticas terri-
torialmente globales” (Marks, 1993, pp. 402-403).

La idea de gobernanza multinivel ha estado vinculada al denomina-
do posfuncionalismo, enfoque que también desarrollaron Hooghe y 
Marks (2009). Para estos autores, la gobernanza multinivel conci-
be la integración como parte de un fenómeno mayor: la articula-
ción de la autoridad a través de jurisdicciones a diferentes escalas. 
En tal sentido, la gobernanza se ha de entender como la búsqueda 
de dos propósitos distintos. Por un lado, la gobernanza es un me-
dio para alcanzar beneficios colectivos a través de la coordinación 
de la actividad humana; y por otro, la gobernanza también es una 
expresión de comunidad, es decir, tiene una dimensión identitaria 
(Hooghe y Marks, 2009, p. 2). Estos factores deben ser centrales en 
el análisis de la integración que debe superar el enfoque funciona-
lista implícito tanto en el intergubernamentalismo como en el neo-
funcionalismo. En estos dos enfoques, la preocupación mayor es si 
la integración regional ha logrado crear instancias de decisión que 
cumplan de manera eficiente las funciones que tradicionalmente ha 
ejercido el Estado nación.  Hooghe y Marks definen como posfun-
cionalista el programa de investigación que proponen, 

[…] porque el término refleja un desinterés agnóstico sobre si las 
jurisdicciones que han creado los seres humanos son, o no son, 
eficientes. Aunque compartimos con el neo-funcionalismo y el in-
tergubernamentalismo la visión [de] que la integración regional es 
causada por disparidad entre eficiencia y las existentes estructuras 
de autoridad, no asumimos ningún presupuesto de que el resulta-
do reflejará presiones funcionales, o incluso si el resultado reflejará 
esas funciones mediadas por sus consecuencias distribucionales. 
El conflicto político hace la diferencia, y ese conflicto, argumenta-
mos, supone identidades comunales. (Hooghe y Marks, 2009, p. 2)
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Para los autores, el proceso de integración europeo ha sufrido un 
proceso de politización y esto lo ha convertido en tema de discu-
sión para la opinión pública, y hace parte de la competencia política. 
Por ello, un programa de investigación debe incluir, en primer lugar, 
un análisis de la preferencias públicas y partidistas sobre la integra-
ción europea. Además, se debe teorizar sobre las condiciones en las 
cuales importan las preferencias públicas y partidistas. Finalmente, 
se debe explorar cuáles son las consecuencias de esta politización. 
Este programa de investigación ha recibido críticas por autores 
como Schmitter (2008) desde una perspectiva neofuncionalista y 
por Schimmelfennig (2014) desde un enfoque intergubernamenta-
lista, pero la articulación de la literatura de gobernanza multinivel y 
posfuncionalismo ha generado un nuevo programa de investigación 
en el sentido lakatoniano del término, en los estudios de la integra-
ción europea. 

La	institucionalidad	y	gobernanza	en	la	integración 
latinoamericana	y	la	teoría	europea
Aunque los debates teóricos producidos por las tres perspectivas 
institucionalistas no han tenido lugar en las discusiones sobre inte-
gración regional en América Latina, el tema del modelo institucional 
sí se ha discutido ampliamente. En particular, el debate interguber-
namentalismo vs. supranacionalidad ha influenciado las decisiones 
sobre el modelo institucional y los mecanismos de solución de con-
flictos. Desde el punto fáctico, los hechos hablan por sí mismos: el 
modelo supranacional apenas ha sido aplicado en la can. El resto 
de los procesos han optado por mecanismos intergubernamentales. 
Así, se señala que esta preferencia por instancias intergubernamen-
tales es una de las causas de los limitados progresos de la integra-
ción en América Latina, además de demostrar el apego de los países 
de la región al concepto de soberanía. La solución sería optar por el 
modelo supranacional europeo.
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Este razonamiento merece algunas reflexiones. En primer lugar, se 
comete un error al describir la ue como un simple modelo institu-
cional supranacional, pues como ya se describió en este capítulo, 
aunque no se puede desconocer la importancia de las instituciones 
supranacionales en el proceso de toma de decisiones y en la inte-
gración legal en la ue, las instancias intergubernamentales también 
desempeñan un papel importante en el mismo. Además, tal como lo 
argumenta el nuevo intergubernamentalismo, en la era post-Maas-
tricht emergieron nuevas instituciones que tienen una naturaleza 
más intergubernamental que supranacional.

En segundo lugar, querer trasplantar la supranacionalidad a América 
Latina sin entender el contexto en el cual esta surgió en Europa con-
lleva grandes decepciones, como lo evidencia la experiencia de la 
can. De nuevo, el contexto histórico importa. Cuando se aceptó la 
supranacionalidad  como forma institucional en la ceca, Europa esta-
ba viviendo la fatiga de décadas de conflictos e inestabilidad política 
que habían debilitado la valoración que se hacía del Estado nación. 
En consecuencia, existían condiciones objetivas para que la sobera-
nía fuese cuestionada. El posterior desarrollo de la integración eu-
ropea evidenció que la soberanía no había perdido fuerza, como lo 
muestran la crisis del asiento vacío causada por De Gaulle en los 
años sesenta o la posición del Margaret Thatcher en los ochenta, 
pero la coyuntura crítica de la creación de una Alta Autoridad de la 
ceca había creado un patrón de acción que impidió que la suprana-
cionalidad retrocediera. Este no es el caso de América Latina, pues 
desde la creación de la alalc hasta la Alianza del Pacífico, el contexto 
histórico en esa parte del mundo no se ha caracterizado por un de-
bilitamiento de la soberanía nacional, que continúa siendo una idea 
con fuerza en la región. Ello explica la preferencia por instancias 
intergubernamentales. 
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Muchas veces se describe la fortaleza de la idea de soberanía, en 
un mundo que se afirma poswesfaliano, como una debilidad de la 
integración latinoamericana, pero esto no es una excepción en los 
procesos regionales. El tlcan ha logrado avanzar de forma sustan-
tiva en el libre comercio sin que existan instancias supranaciona-
les. La asean, cuyo mecanismo decisional conocido como asean way 
descarta cualquier forma de supranacionalidad, ha logrado avances 
significativos en los últimos años. En otras palabras, si se acude al 
análisis del regionalismo comparado, se evidencia que el apego a la 
soberanía es una regla generalizada y que existen  procesos inter-
gubernamentales que han tenido éxito en impulsar la integración 
regional. La supranacionalidad parece más bien una excepción euro-
pea, salvo el caso no muy exitoso de la can. El problema de América 
Latina no es la existencia o no de mecanismos supranacionales, sino 
la ausencia de compromisos creíbles por parte de los Estados para 
impulsar los proyectos regionales.  Afirmar que en América Latina 
no hay integración porque no hay supranacionalidad es simplemen-
te un extremo caso de eurocentrismo, pues en ese escenario la ue 
sería el único caso de integración en el mundo, ya que es el único (o 
casi el único) en el que se ha optado por instituciones y mecanismos 
supranacionales. 

Además, como se indicó anteriormente, sí existe una experiencia de 
supranacionalidad en América Latina: la can, aun cuando los resulta-
dos distan mucho de los de la experiencia europea. Si se considera  
su  situación actual, es posible afirmar que la región andina no está 
integrada y la can no es vista justamente como un caso exitoso, pero 
tiene elementos de supranacionalidad. Entonces, ¿se puede consi-
derar a la can un caso de integración regional por ser supranacional, 
a pesar de sus limitados logros? Esto demuestra lo riesgoso que es 
utilizar a la supranacionalidad como un indicador de lo que se con-
sidera integración regional.
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La sola existencia de instancias supranacionales no garantiza la su-
peración de las dificultades en un proceso de integración. El caso 
del Tribunal Andino de Justicia es un buen ejemplo. Considerado 
casi un hermano gemelo del Tribunal de Justicia de la ue, su trayec-
toria ha sido diferente. Por un lado, no ha logrado establecer de 
manera clara e indisputable los principios de aplicación directa y la 
supremacía de las normas comunitarias. Por otro lado, no ha incidi-
do en la expansión de la integración y ni ha logrado establecer una 
relación con las otras instancias supranacionales de la can (como 
el Parlamento) para impulsar la integración andina. A diferencia del 
Tribunal de la ue, el Tribunal Andino no ha logrado dar un rango casi 
constitucional a su tratado fundador (el Acuerdo de Cartagena). 
Finalmente, el Tribunal no ha logrado movilizar a los tribunales na-
cionales o a los abogados litigantes de los países miembros a retar 
a los Estados acudiendo a la instancia regional (Phelan, 2014; Alter, 
Helfer y Saldías, 2012; Alter y Helfer, 2011). En otras palabras, a pe-
sar de imitar el modelo legal europeo, el Tribunal Andino de Justicia 
demuestra que la supranacionalidad no se trasplanta de manera au-
tomática si el contexto regional no es favorable para ello.

Igual cuidado se debe tener con la recepción de las propuestas so-
bre gobernanza multinivel. Estas pueden tener vigencia en Europa, 
donde existe una vieja tradición federal en muchos países y las re-
giones son actores políticos importantes, algunas de ellas con una 
fuerte identidad histórica. Cataluña o Escocia son ejemplo de ello. 
En América Latina, el caso es diferente: el fuerte centralismo de los 
sistemas políticos de muchos países y la debilidad de la participa-
ción de algunas regiones o unidades políticas subnacionales incluso 
en la política nacional, recomienda al menos tener cautela en el tras-
plante de la gobernanza multinivel a América Latina. Mario Arroyave 
Quintero (2014, pp. 131-133) ha desarrollado una crítica más pun-
tual a la aplicación del enfoque de gobernanza multinivel. Al analizar 
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el caso de los procesos de integración en América del Sur el autor 
señala, en primer lugar, que en tales procesos no existen los niveles 
supranacional, nacional y subnacional como ocurre en la ue. En se-
gundo lugar, el enfoque de gobernanza multinivel comienza a desa-
rrollarse en la ue después del Tratado de Maastricht, ya en una etapa 
de profundización de la integración luego de haberse perfeccionado 
el mercado único en 1992; en América del Sur, sea en la can o en el 
Mercosur, la integración no ha alcanzado tal profundidad. En tercer 
lugar, no existe ni en la can ni el Mercosur una institución similar a 
la Comisión Europea que tenga la capacidad de generar redes en las 
que actúen y tomen decisiones actores públicos de diferentes nive-
les de gobierno con actores privados. Finalmente, tampoco existe 
en los procesos regionales de América del Sur una institución seme-
jante al Comité de Regiones que sirva de plataforma institucional de 
actuación de las regiones. En consecuencia, concluye el autor, “El 
concepto de gml [gobernanza multinivel] desarrollado para enten-
der el funcionamiento de la ue no tendría aplicación en el contexto 
suramericano, debido a que en el proceso de integración surameri-
cano no se encuentran los presupuestos analíticos de dicho enfo-
que” (Arroyave Quintero, 2014, p. 131).
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Este libro presenta una visión crítica del problema del eurocentris-
mo. El punto de partida, como se señaló en la introducción, es en-
tender que la aplicación acrítica y descontextualizada de las teorías 
europeas al caso latinoamericano puede tener implicaciones nega-
tivas: conduce a una visión errada de las motivaciones que impulsan 
a los países a promover acuerdos de integración regional; lleva a 
trasplantar mecanismos institucionales que no son funcionales para 
otras regiones; plantea discusiones y debates que no responden a 
las realidades latinoamericanas; y, por último, pero no menos im-
portante, consciente o inconscientemente, lleva a considerar a la ue 
como el modelo a seguir, como el comparator que define lo que es y 
lo que no es integración regional, así como le otorga a los eu studies 
el papel de disciplinar lo que es o no es una teoría de integración.

Los diversos capítulos evidencian estos riesgos. El tema de las mo-
tivaciones es bastante descriptivo al respecto. Buena parte de las 
teorías europeas han centrado su análisis en examinar por qué los 
Estados nación del viejo continente decidieron delegar parte de su 
soberanía a instituciones comunes. El federalismo, el funcionalismo 
y el neofuncionalismo coinciden en señalar que existe una contra-
dicción entre la existencia de los Estados nación y un mundo in-
terdependiente y en paz. Los Estados nación ya no son capaces de 

conclusiones



josé briceño ruiz186 \

cumplir de manera eficiente la función de garantizar la paz y el pro-
greso económico en un contexto de interdependencia. Por ello, en 
estos enfoques la integración se concibe como un mecanismo para 
crear nuevas instituciones que puedan cumplir de forma eficien-
te dichas funciones. La integración es un mecanismo para superar 
los Estados nación. El intergubernamentalismo rechaza esta visión 
de la integración, y aunque reconoce que existen problemas de in-
terdependencia que han generado externalidades negativas para 
los Estados nación, estos han establecido mecanismos regionales 
para fortalecer su capacidad de tratar esas externalidades de forma 
eficiente.

El caso de América Latina (y también del resto del Sur global) es 
distinto. La idea de superar el Estado nación nunca ha sido una mo-
tivación para promover acuerdos de integración en la región lati-
noamericana. El concepto de soberanía está claramente vigente en 
esta región, aunque se lo haya modificado o transformado con el 
creciente proceso de globalización. Esto explica el surgimiento de 
propuestas teóricas que se basan en la idea de autonomía, como 
se explicó en el tercer capítulo. La autonomía contradice el fin del 
Estado nación. La autonomía se busca para fortalecer al Estado na-
ción, incrementar su margen de maniobra en el sistema internacio-
nal y aumentar su poder relativo en la política mundial. 

El contexto es lo que ha hecho que, en una Europa fatigada por los 
conflictos militares, surgieran con fuerza movimientos que plantea-
ban superar al Estado nación, mientras que en una América Latina 
formada por Estados nación relativamente jóvenes, algunos de ellos 
en proceso de consolidación, tal idea era inadmisible. La teoría tiene 
un contexto y eso no debe ser pasado por alto.

Algo semejante ocurre con la teoría económica de la integración, 
aunque acá se pueden observar algunos puntos de encuentro. Viner 
y Balassa fueron dos figuras centrales del pensamiento económico 
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sobre integración regional que influyeron de forma significativa en 
los años iniciales de la integración en Europa. Como economistas 
liberales, ambos estaban mayormente preocupados por las impli-
caciones en el bienestar de la creación de uniones aduaneras o 
acuerdos comerciales preferenciales. La dimensión productiva o, 
en concreto, el tema del impacto de la integración sobre el desa-
rrollo económico, no fue central en el marco explicativo de Viner, 
por ejemplo. No es de sorprender que estos enfoques hayan sido 
tan importantes en los años iniciales de la integración europea, una 
región deseosa de superar la crisis económica que había dejado la  
II Guerra Mundial, pero que, con sus diversas asimetrías, había ya 
alcanzado el desarrollo económico. Este no fue el caso de América 
Latina, que vivió un momento de fervor nacionalista y desarrollista 
en las décadas posteriores al fin de la II Guerra Mundial. Por ello, 
un aspecto que distingue las discusiones sobre integración econó-
mica en América Latina de las europeas es su relación con el tema 
del desarrollo. En otras palabras: la vinculación entre integración 
y desarrollo es central en la teorización latinoamericana sobre in-
tegración económica regional. El estructuralismo francés, con su 
crítica a la ortodoxia neoclásica y su preocupación con la idea de 
solidaridad, presenta puntos de encuentros con el pensamiento 
latinoamericano.

Ahora bien, cuando se analiza, no tanto las motivaciones sino la for-
ma en que las teorías europeas explican el desarrollo de la integra-
ción regional, algunas categorías pueden tener un valor explicativo 
más allá de Europa. La premisa es que, a mayor nivel de abstracción 
de una categoría, mayores las posibilidades de su aplicación más 
allá de una experiencia singular de integración. La discusión en el 
cuarto capítulo sobre la importancia de la identidad, las narrativas 
y los discursos en los procesos regionales evidencia esto. La iden-
tidad ha sido una variable interviniente en los marcos explicativos 



josé briceño ruiz188 \

de la integración latinoamericana, incluso desde las propuestas de 
unidad regional del siglo xx. El tema no ha estado ausente en Europa 
y el embarque del constructivismo en las discusiones europeas for-
taleció el debate sobre la relación entre identidad e integración. La 
identidad también es una variable presente en las discusiones sobre 
regionalismo e integración regional en África y el sureste de Asia. 

Un segundo caso pueden ser los conceptos de spill over y spill back, 
cuyos niveles de abstracción permiten utilizarlos más allá del caso 
europeo. Es más complejo cuando se trata de categorías como go-
bernanza multinivel, que se configuran a partir de un particular mo-
mento de la integración en Europa caracterizado por la profundidad 
en la integración, la existencia de niveles supranacional, nacional y 
subnacional de decisión en el bloque regional, un fuerte liderazgo de 
la Comisión Europea y la existencia de un Comité de Regiones. Estos 
elementos que constituyen la esencia del concepto de gobernanza 
multinivel no están presentes en América Latina. Un concepto con 
menor nivel de abstracción presenta dificultades de aplicación en 
contextos distintos a aquel en el que surgió.

También se debe distinguir entre el uso descontextualizado y acrí-
tico de la teoría europea y el considerar la ue como un modelo de 
política de integración que debe ser imitado. Esto se manifiesta de 
forma importante en el diseño de las instituciones en los proce-
sos regionales. La referencia a la supranacionalidad como una ne-
cesidad para superar las limitaciones de la integración ha estado 
presente en las discusiones latinoamericanas, muy a pesar de que 
exista un caso de institucionalidad supranacional en la can que no 
ha sido exitoso. 

Este libro en forma alguna se propone considerar obsoletas las teo-
rías europeas y la experiencia de integración europea; eso sería 
adoptar un provincialismo y etnocentrismo invertido que se rechaza 
con la misma convicción con que se objeta el eurocentrismo. La ue 
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es una experiencia de larga trayectoria, un laboratorio que no deja 
de ser una referencia en los estudios de procesos asociativos en 
el sistema internacional. Su utilidad en el campo del regionalismo 
comparado es amplia. Ir más allá del eurocentrismo no es tirar al 
cesto el acervo teórico europeo: es contextualizarlo; evaluar el gra-
do de abstracción de sus categorías; dejar de considerarlo un mo-
delo o un comparator; no aceptar su papel de “disciplinador” de la 
disciplina; y, especialmente, considerar el acervo teórico propio de 
América Latina y el valor explicativo de muchas de las categorías en 
él desarrolladas.
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Las teorías de 
la integración 

regional: 
más allá del 

eurocentrismo

Este libro analiza el problema del eurocentrismo en los 
debates teóricos sobre integración regional. No cabe duda 
que el desarrollo de la teoría de la integración, tanto en el 
ámbito de la Economía como en el de la Ciencia Política 
y las Relaciones Internacionales, ha tenido como referen-
te la experiencia de integración en Europa Occidental. 
Teorías como el funcionalismo, el neofuncionalismo, el in-
tergubernamentalismo o el liberalismo intergubernamental 
surgieron para explicar la integración europea. El problema 
es, por un lado, que las teorías europeas han asumido el rol 
de disciplinar lo que se considera una teorización adecuada 
del fenómeno de la integración y, por otro lado, que estas 
teorías se han utilizado para explicar procesos regionales 
más allá del viejo continente. Este es el problema del eu-
rocentrismo que se analiza en este libro. Aunque se evita 
adoptar un “eurocentrismo inverso” —es decir, desechar 
completamente los aportes teóricos europeos—, el libro 
rescata los aportes teóricos de otras regiones del mundo, 
en particular los de América Latina, como el estructuralis-
mo cepalista y la teoría de la autonomía. De igual manera, 
se argumenta que una aplicación acrítica y descontextuali-
zada de la teoría europea a procesos de integración que se 
desarrollan en otras regiones del mundo puede conducir a 
explicaciones y conclusiones equivocadas.
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La colección Acontecer Mundial busca contri-
buir al proceso de formación emprendido por el 
Centro de Pensamiento Global (CEPEG) en las 
temáticas principales de la globalización, mediante 
el análisis de reconocidos expertos, de sucesos tras-
cendentes, característicos y mundiales. Las obras 
de esta colección complementarán otras labores de 
sensibilización y brindarán elementos de juicio 
para profundizar el conocimiento y disponer de 
información que contribuya a desarrollar nuevas 
investigaciones. La globalización ha modificado el 
entorno en el cual se desenvuelven las personas, 
las empresas, las regiones y las naciones, con resul-
tados muy disímiles, con aportes y con carencias, 
pero sin dejar de ser un proceso que se mantiene 
como marco de cualquier decisión de los actores 
involucrados. 
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